
Jorge Aliaga / Beatriz de Anchorena
Nora Bär / Ana Castellani
Ezequiel Consiglio / Sebastián Etchemendy
Andrea García / Mariana Mendonça
Diego Molea / Jaime Perczyk
Claudia Torre / Walter Wallach

En pandemia
Desafíos y respuestas 
desde la sociedad, el Estado 
y la universidad pública





EN PANDEMIA
Desafíos y respuestas 

desde la sociedad, el Estado 
y la universidad pública

ANUARIOS





EN PANDEMIA
Desafíos y respuestas 

desde la sociedad, el Estado 
y la universidad pública

Jorge Aliaga / Beatriz de Anchorena
Nora Bär / Ana Castellani

Ezequiel Consiglio / Sebastián Etchemendy
Andrea García / Mariana Mendonça

Diego Molea / Jaime Perczyk
Claudia Torre / Walter Wallach 



En pandemia : desafíos y respuestas desde la sociedad, el Estado y la universidad 
pública / Jaime Perczyk ... [et al.].
1a ed. - Villa Tesei: Libros de UNAHUR, 2021.
288 p.; 20 x 14 cm. - (Anuarios)

ISBN 978-987-47856-3-3

1. Políticas Públicas. 2. Universidades Públicas. 3. Estado Argentino. I. Perczyk, Jaime. 
CDD 378.009 

Jefa Departamento editorial: Silvana Daszuk
Coordinación del volumen y edición: Lucila Schonfeld
Diseño de maqueta: www.trineo.com.ar
Diseño y diagramación: Verónica Feinmann
Fotografías de tapa: Juan Canella

ISBN: ISBN 978-987-47856-3-3

Fotocopiar libros está penado por la ley.
Prohibida su reproducción total o parcial por cualquier medio de impresión o 
digital, en forma idéntica, extractada o modificada, en español o en cualquier 
idioma, sin autorización expresa de la universidad.
Impreso en Argentina. Hecho el depósito que marca la ley 11.723.

1ª edición, noviembre de 2021

© Universidad Nacional de Hurlingham, Vergara 2222, Villa Tesei, 
provincia de Buenos Aires, Argentina (B1688GEZ)
www.unahur.com.ar/libros-de-unahur

© Jorge Aliaga, © Beatriz de Anchorena, © Nora Bär, © Ana Castellani, 
© Ezequiel Consiglio, © Sebastián Etchemendy, © Andrea García, 
© Mariana Mendonça, © Diego Molea, © Jaime Perczyk, 
© Claudia Torre, © Walter Wallach

Rector: Jaime Perczyk
Vicerrector: Walter Wallach



ÍNDICE

Presentación
Jaime Perczyk  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      9

La transformación del Estado: 
desafíos de la función pública en pandemia
Ana Castellani y Beatriz de Anchorena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     17

COVID-19: la salud como eje de la vida cotidiana
Ezequiel Consiglio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    55

La Justicia en transformación: 
las expectativas de un nuevo siglo
Diego Molea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    83

La educación en búsqueda de sentido: una hoja de ruta
Walter Wallach  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   105

Hacia una nueva estatalidad: paridad política 
e igualdad sustantiva
Andrea García  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   125

Ciencia que transforma: respuestas en pandemia
Jorge Aliaga  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   157

Del fordismo a la economía de plataformas: 
pandemia, mercado de trabajo e instituciones laborales 
Sebastián Etchemendy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   171



Periodismo científico: aprender y comunicar en pandemia
Nora Bär . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    199

La imaginación de los escenarios posibles: literatura 
y arte en la morada de la infección
Claudia Torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   227

Pandemia por COVID-19: la articulación 
desde las universidades nacionales
Mariana Mendonça  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   247

Los autores y las autoras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   279



La Argentina ha experimentado, a lo largo de su historia, 
grandes debates respecto de su modelo de desarrollo, que 
estos han teñido la vida política, social, económica y cultural 
de nuestro país. Varios no se han saldado al día de hoy y es 
por esa razón que uno de los ejes habituales para analizar los 
distintos vaivenes de nuestra economía remite a la expre-
sión del “péndulo argentino”, sus crisis cíclicas, o bien, la 
noción del empate hegemónico. Todos estos conceptos no 
son más que la cabal demostración de que todavía existen 
dos modelos de país, basados en ideas que en muchas oca-
siones son antagónicas. Estas visiones, opuestas entre sí, 
implican distintos modos de concebir el rol del Estado frente 
a la desigualdad, el desarrollo productivo, la justicia, la edu-
cación y la salud pública. Como ha sucedido en todo el 
mundo en los últimos años, también se han incorporado a la 
arena de debate cuestiones vinculadas a la igualdad de gé-
nero, el acceso a la comunicación digital y el trabajo remoto 
y/o virtual.  

Presentación

Jaime Perczyk
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Estos temas –y algunos otros– se debaten en nuestro 
país de forma pacífica y sin proscripciones, lo que expresa la 
maduración de nuestra sociedad y, por lo tanto, de nuestra 
cultura democrática. 

Las universidades argentinas siempre han tenido voz 
en estos grandes debates nacionales. En ocasiones se han 
expresado institucionalmente y, las más de las veces, a 
través de la voz de las y los universitarios, que han sido 
grandes protagonistas en la vida política de nuestro país. 
De hecho, de 1983 a esta parte –con excepción del ingeniero 
Mauricio Macri–, quienes ocuparon el sillón de Rivadavia 
han sido graduados y graduadas de universidades públicas 
argentinas. Esto puede hacerse extensivo también a la 
gran mayoría de sus funcionarios y funcionarias, así como 
también a miembros del Congreso de la Nación o del sis-
tema judicial.

En medio de esos debates, históricos y a la vez actuales, 
el mundo entró de forma vertiginosa e inesperada en una 
pandemia, que magnificó las incertidumbres y puso en duda 
todo lo conocido. Desde aquel 11 de marzo de 2020, en que la 
Organización Mundial de la Salud calificó como pandemia al 
brote de SARS-CoV-2, se abrió paso una crisis de escala glo-
bal que impactó de forma transversal a todas las áreas, im-
poniendo cambios radicales en la forma de relacionarse, de 
trabajar, de comerciar, de educar, de impartir justicia, de 
comunicar, entre otros. Esto significó modificar de forma 
abrupta y repentina todas nuestras rutinas. El mundo, tal 
como lo conocíamos, había cambiado e iba a seguir cam-
biando. Frente a estos nuevos escenarios los Estados debieron 
enfrentar el desafío de desarrollar y sostener un rol activo 
y protagónico para que no se incrementaran las desigualda-
des preexistentes. Lo cierto es que la pandemia nos iluminó, 
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puso de relieve, puso en tensión el mundo que conocíamos, 
incluyendo los temas en debate, tanto los crónicos como 
los candentes.

Casi en tiempo real, un conjunto de autoras y autores 
–vinculados de distintas maneras a la vida de nuestra univer-
sidad– analiza en estas páginas cómo los grandes debates 
nacionales se vieron afectados por la pandemia, y cómo la 
sociedad, el Estado y, fundamentalmente, la universidad 
pública argentina se han posicionado frente a estos temas y 
sus transformaciones. 

Ana Castellani y Beatriz de Anchorena, desde su experiencia 
en la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Nación, 
destacan el carácter coordinador y estratégico del Estado 
para llevar adelante grandes cambios. Para ello, realizan un 
exhaustivo recorrido por la batería de medidas que desde el 
nivel nacional se impulsaron para atender las urgencias sur-
gidas de la pandemia: desde acciones específicas para forta-
lecer el sistema de salud, pasando por políticas para sostener 
puestos de trabajo y programas sociales, hasta la puesta en 
marcha del trabajo remoto en una gran parte de las áreas del 
empleo estatal. 

Ezequiel Consiglio, director del Instituto de Salud Comu-
nitaria de la Universidad Nacional de Hurlingham (UNAHUR), 
realiza una reseña sobre las medidas sanitarias dictadas por 
el gobierno nacional y las acciones emprendidas por univer-
sidades públicas, en colaboración y coordinación con el 
Ministerio de Salud. Asimismo, reflexiona sobre la confron-
tación de derechos individuales y sociales y la fragmentación 
y segmentación del sistema sanitario argentino, planteando 
interrogantes y nuevos puntos de vista para atender las ne-
cesidades que plantearán las próximas etapas. 
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Diego Molea, actual Presidente del Consejo de la Magis-
tratura de la Nación y rector de la Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora (UNLZ), traza un paneo por el sistema 
judicial argentino: su reputación, sus limitaciones y desafíos 
de cara a la construcción colectiva de un nuevo paradigma 
judicial. Además, Molea resalta el carácter estratégico de las 
universidades en su rol de formadoras de futuros magistra-
dos y magistradas. 

Walter Wallach, vicerrector en ejercicio de la UNAHUR, 
postula que la educación es un sendero inexorable en la bús-
queda de la emancipación individual y una mayor justicia 
social, y se diferencia de muchos discursos que pululan por 
los medios de comunicación y –a veces– entre autoridades 
del mundo educativo, ya que la inserta en un contexto eco-
nómico, social y productivo en el que la educación en la que 
creemos –y la que queremos– “no puede ser la solución a 
todos los problemas”. Bajo esa premisa, Wallach realiza un 
repaso histórico por la búsqueda del sentido de la educación, 
se adentra en el impacto de la pandemia en el sistema edu-
cativo, atiende cuestiones vinculadas a la articulación de los 
niveles de educación obligatoria con el sistema universitario 
y, finalmente, proyecta siete ejes de cara a los desafíos de la 
educación actual y futura.

Andrea García, docente del Instituto de Salud Comunitaria 
de la UNAHUR, discurre sobre la necesidad de deconstruir sig-
nificados culturales y reformular estructuras estatales para 
darle paso a la “paridad política y democracia paritaria, dere-
chos que garanticen el reconocimiento y redistribución entre 
hombres, mujeres y disidencias”, y así “devolverle el sentido 
amplio a la democracia en la construcción de una comunidad 
organizada, solidaria, igualitaria y plural, donde todos y todas 
tengan un lugar y en el trabajo encuentren su dignidad”.
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Jorge Aliaga, secretario de Planeamiento y Evaluación 
Institucional de la UNAHUR, enumera las medidas de cui-
dado dictadas por la cartera sanitaria nacional y las accio-
nes desarrolladas por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (MINCyT), a través de la creación de la Unidad 
Coronavirus. Asimismo, traza un análisis del impacto de la 
pandemia en función de las estrategias sanitarias de distin-
tos países y su nivel de desarrollo científico-tecnológico.

Sebastián Etchemendy, investigador asociado en la 
UNAHUR, analiza con gran claridad y apoyo en informa-
ción cuantitativa la organización del mercado del trabajo a 
lo largo del siglo XX y hasta nuestros días, en los que emerge 
la economía de plataformas, cuyo objetivo ya no persigue 
“el monopolio mediante la propiedad directa en el mercado 
sino el control de la intermediación vía plataformas digitales” 
(entre pasajeros y conductores de transporte, compradores y 
vendedores de bienes, usuarios masivos de información y sus 
proveedores, creadores y consumidores de entretenimiento 
cultural). ¿Qué consecuencias sociales, laborales y produc-
tivas implica esto? ¿Qué estrategias de política pública so-
ciolaboral pueden desplegarse para enfrentar la crisis que 
generó la pandemia por COVID-19 y, al mismo tiempo, dar 
respuesta a los desafíos que implica el avance de la economía 
de plataformas frente a los derechos laborales y el finan-
ciamiento de la seguridad social? 

Nora Bär, pionera del periodismo científico en nuestro 
país, describe los innumerables desafíos que la pandemia 
dejó al desnudo para el colectivo profesional que integra: el 
crecimiento de las redes sociales, el avance de los influencers, 
la viralización de las fake news y las teorías conspirativas y la 
mercantilización de las comunicaciones, entre otras. Frente 
a ese escenario, Bär plantea volver a las fuentes y retomar 
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los principios rectores que hicieron grande (y confiable) al 
periodismo: verificación de la información, diálogo con 
fuentes, lectura crítica y comunicación clara.

Claudia Torre, directora del Profesorado Universitario de 
Letras de la UNAHUR, se adentra en los consumos culturales 
en pandemia. “No sobre la pandemia sino en pandemia […] 
Hay temas y problemas, hay formatos y modos de ser de la 
cultura en pandemia”, afirma. Y así se zambulle en la litera-
tura y el arte que, según advierte, no nos dan “mensajes lím-
pidos” ni directos sino que nos ofrecen “ambigüedades”, 
“tensiones”, “el sabor de la intemperie”. Para aproximarnos 
a entender “qué significan las palabras, las imágenes y los 
sonidos que nos llegan a través de las pantallas y los monito-
res” durante la actual crisis sanitaria global, Torre propone 
pensar en cuatro escenas vinculadas al arte y la literatura 
argentina sucedidas luego del 20 de marzo de 2020: una pre-
miación virtual; un museo que vuelve a abrir luego de meses 
de cierre y cuya artista no puede ser de la partida por ser 
paciente de riesgo; una recorrida por un museo “con barbijo 
y protocolos”, que crea “una narrativa de mundos descono-
cidos […] un lenguaje que se labra a partir de la tensión de los 
lenguajes y de los temas así como de la superposición de  
los tiempos”; y el lanzamiento de uno de los tomos de Historia 
feminista de la literatura argentina, “una de las más grandes 
lecciones aprendidas en pandemia”.

Por último, Mariana Mendonça analiza la forma en que 
las universidades adaptaron su funcionamiento en el plano 
académico, en el de la investigación y la extensión, así como 
también para poner sus capacidades al servicio de las nece-
sidades de atención que planteó la pandemia, en tanto parte 
de una sociedad y un Estado que dio –y da– respuestas a 
una situación tan compleja como inesperada.



15Jaime Perczyk

Con este Anuario nos proponemos dar cuenta de las re-
flexiones y respuestas que la pandemia generó en la sociedad, 
el Estado y las universidades. Asimismo, las autoras y los 
autores, cada cual desde su área de trabajo, coinciden en el 
carácter disruptivo de este fenómeno y, asimismo, rescatan 
que implica también una oportunidad de transformar es-
tructuras, formas y/o circuitos anquilosados. En ese sentido, 
tenemos la posibilidad de imaginar un nuevo horizonte y el 
esbozo de esa “nueva normalidad” será el resultado de una 
construcción de carácter social: se torna fundamental que 
las universidades públicas (y los y las universitarias) seamos 
protagonistas de esta nueva etapa. Es nuestro compromiso 
para con el pueblo que nos sostiene: involucrarnos con los 
problemas de las comunidades en las que las universidades 
están insertas, tejer nexos con sus actores sociales y pro-
ductivos, consustanciarnos con ellos en pos de soluciones a 
sus problemas y desafíos. El desarrollo y el bienestar de 
nuestro país es el desarrollo y bienestar de toda la comunidad 
universitaria argentina.





1. Introducción

“Es la hora del Estado, es la hora de la inversión pública”, 
afirmó el presidente Alberto Fernández en abril de 2020. 
Más allá de los persistentes intentos por eclipsarlo, el Es-
tado siempre regresa al primer plano. Sin dudas, la pande-
mia por COVID-19 abrió una ventana de oportunidades para 
visibilizar y poner en valor la acción estatal. El Estado es el 
responsable de intervenir sobre los problemas públicos y 
definir soluciones de políticas que mejoren la vida de su 
pueblo, en el marco de un proyecto de desarrollo de país. 

No obstante, la gestión del Estado, tensionada por la 
crisis y por los propósitos redistributivos y de inclusión so-
cial, enfrenta hoy un doble desafío. Por un lado, históricos 
déficits de capacidades institucionales que condicionan la 
efectividad de la acción estatal. Por otro, conflictos con 
actores con capacidad de veto que obturan de manera per-
manente las políticas públicas que promueve el gobierno. 

La transformación del Estado: 
desafíos de la función pública 

en pandemia

Ana Castellani y Beatriz de Anchorena
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En este marco, resulta crucial el despliegue de una estra-
tegia de transformación de la función pública que opere un 
salto cualitativo tanto en el aparato administrativo como en 
la acción del Estado. Dado que los Estados arrastran el peso 
de su pasado y reproducen su actividad de forma invariada, 
una acción transformadora del Estado implica sacudir la 
inercia y reconfigurar la situación.

El presente artículo examina las circunstancias en las que 
el presidente Alberto Fernández inició su tarea de gobierno, 
aborda los principales desafíos de la pandemia, analiza la 
disputa sobre el alcance de la intervención estatal y el rol del 
Estado y detalla las capacidades estatales para alcanzar los 
objetivos estratégicos del proyecto de gobierno. Finalmente, 
expone los principales ejes de transformación de la gestión 
pública que se implementan desde la Jefatura de Gabinete de 
Ministros con el objetivo de poner al Estado al servicio de la 
ciudadanía y de un proyecto de desarrollo con justicia social.

2. Estado de situación

La situación previa a la pandemia constituía ya un cuadro 
devastador: una deuda con el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) de 47.000 millones de dólares,1 una inflación anual 
del 54%,2 un índice de pobreza del 35%,3 una tasa de desem-

1  Se trata del préstamo otorgado por el FMI más grande de la historia. Se 
compone de 44.000 millones de dólares de capital adeudado más 3.000 mi-
llones de dólares por cargos e intereses.

2  La inflación acumulada en los cuatro años de la Administración Cam-
biemos supera el 300%.

3  Los ingresos reales de las trabajadoras y los trabajadores formales 
durante los últimos dos años de la gestión de Mauricio Macri cayeron el 
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pleo del 10% y un tercio de los trabajadores asalariados no 
registrados. Entre diciembre de 2017 y diciembre de 2019 la 
actividad económica se contrajo el 7,3%, se destruyeron 
280.000 puestos de trabajo formales en el sector privado 
(4,5% del total) y cerraron 23.000 empresas, la mayoría 
de ellas pequeñas y medianas. Además, el coeficiente de Gini 
–que mide el grado de desigualdad económica existente en 
una sociedad– pasó de 0,422 a 0,444.4

Son indicadores de una gestión en la que se concibió al 
Estado como un problema y no como una solución. Se fo-
mentó la tercerización de la capacidad estatal al sector pri-
vado, se adoptaron medidas estáticas de eficiencia que 
redujeron la acción estatal y las opciones de política pública, 
se promovieron panaceas tecnológicas y se generó una alta 
dependencia de las empresas privadas de consultoría.5

Estos resultados son consecuencia de las políticas econó-
micas implementadas, como así también del debilitamiento 
de las capacidades institucionales, particularmente, en 
áreas centrales. La eliminación de los ministerios de Salud, 
Trabajo y Ciencia y Tecnología durante la gestión Cambie-
mos, junto con importantes ajustes presupuestarios, la re-
tracción de la inversión del Estado y la captura de la decisión 

17,5%, mientras que las jubilaciones mínimas perdieron el 19,5% y, como 
producto del deterioro en el ingreso de los hogares, la pobreza aumentó diez 
puntos porcentuales, pasando del 25,7% al 35,5%, lo que equivale a 4,5 mi-
llones de argentinas y argentinos que pasaron a tener ingresos insuficientes 
para cubrir la canasta básica.

4  Memoria detallada del estado de la Nación 2020, en https://www.ar-
gentina.gob.ar/sites/default/files/memoria_detallada_del_estado_de_
la_nacion_2020_2.pdf.

5  Un panorama similar plantea Mariana Mazzucato (2021: 8) como 
consecuencia de políticas neoliberales para Gran Bretaña y Estados Unidos. 
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pública por parte de intereses privados, se sumaron a los 
problemas estructurales de larga data, generando una re-
ducción de la capacidad estatal. La porosidad del aparato 
público y la ideología pro mercado habilitó a las diferentes 
fracciones del capital a disputarse para sí áreas y sectores de 
política pública, lo que contribuyó a un debilitamiento ge-
neral del Estado.

Probablemente, la respuesta del Estado frente a la pan-
demia podría haber sido más rápida y efectiva si el debili-
tamiento de las capacidades y la erosión de la autonomía 
estatal no hubieran sido de tal magnitud. 

No obstante, el gobierno de Alberto Fernández desplegó 
una importante acción estatal para gestionar la pandemia, 
que se caracterizó por el incremento de la inversión social.6 
Este esfuerzo fiscal sin precedentes se realizó con dos ob-
jetivos: sostener las políticas de ingresos de la población 
más vulnerable y apoyar a las empresas y comercios; y for-
talecer el sistema de salud. En este sentido, se desplegaron 
una diversidad de políticas públicas: el Ingreso Familiar de 
Emergencia (IFE) que benefició a casi nueve millones de 
personas, y la Asistencia para la Producción y el Trabajo 
(ATP), que alcanzó –al menos una vez– a casi tres millo-
nes de personas, sumaron una inversión del 7% del PBI. 
También, se incrementaron las jubilaciones, la Asignación 
Universal por Hijo y por Embarazo, la Tarjeta Alimentar, el 
Programa Potenciar Trabajo, las Becas Progresar, el Pro-
grama de Recuperación Productiva (REPRO), se entregaron 

6  Previo al inicio de la pandemia se puso en marcha el Plan Argentina 
contra el Hambre a través del despliegue de la Tarjeta Alimentar, que alcanzó 
–en 2020– a 1,5 millones de familias con niños y niñas de hasta 6 años o con 
discapacidad. 
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medicamentos sin costo a afiliados de PAMI, se aumentó la 
inversión pública para generar infraestructura y obra pú-
blica, y se instituyeron cargas impositivas progresivas y 
solidarias. En el marco del fortalecimiento del sistema de 
salud se construyeron hospitales modulares, se compraron 
respiradores, se instrumentó un bono para los trabajadores 
y las trabajadoras del sector7 y se compraron y se aplicaron 
millones de vacunas contra la COVID-19.8

A pesar de las acciones que desplegó el Estado para cui-
dar la vida de los argentinos y argentinas, el primer año de la 
pandemia dejó un balance económico y social desolador. 
Durante 2020 el PBI del país cayó 10 puntos. El consumo se 
desmoronó 13 puntos –debido a la baja de ingresos y a las 
restricciones para circular durante los períodos de ASPO y 
DISPO–, la inversión en general sufrió un descenso de 13 
puntos y el comercio mundial se resintió considerablemente. 
En efecto, todos los indicadores de la demanda agregada se 
vieron desfavorecidos durante el primer año de pandemia. 
Asimismo, la pobreza subió 6 puntos, alcanzando a más del 
40% de la población, y el desempleo aumentó un punto, 
llegando al 11%, lo que implica 1,4 millones de personas 
desocupadas.

7  En 2020, se incorporaron 4000 camas de terapia intensiva, aumen-
tando el 47% la capacidad instalada, se construyeron 12 hospitales modu-
lares, se compraron 3300 respiradores, se instrumentó un bono para los 
trabajadores de la salud (que alcanzó a aproximadamente a 624.645 traba-
jadores). En total, se invirtió en el sector salud un adicional de 70.000 millo-
nes de pesos. 

8  38.086.954 dosis distribuidas y 32.335.391 dosis aplicadas al 3 de 
agosto de 2021. 
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En este contexto, la ciudadanía demanda la intervención 
del Estado y requiere una respuesta rápida y efectiva a los 
problemas que surgen a partir de la emergencia. 

La Administración Pública enfrentó desafíos institucio-
nales para sostener y profundizar la acción estatal en pan-
demia. Implementar el trabajo remoto a fin de adecuar el 
funcionamiento de las instituciones públicas a las nuevas 
condiciones de aislamiento constituyó un verdadero reto.9 
Del mismo modo, el trabajo de rediseño de procesos de tra-
bajo y digitalización de los trámites para brindar servicios 
esenciales y el acceso a derechos por parte de la ciudadanía 
de manera remota también se incorporó como desafío. 

El propósito de dotar de transparencia a la gestión pú-
blica, especialmente a las compras públicas, requirió un tra-
bajo de readecuación normativa, de mecanismos y arreglos 
institucionales para prevenir la captura de la decisión pú-
blica. Además, brindar información clara y precisa a la ciu-
dadanía implicó un cambio de paradigma comunicacional, 
donde el Estado asume un rol de acompañamiento e intercam-
bio permanente. En este sentido, se establecieron protocolos 
y capacitaciones, creando nuevos canales de atención y for-
taleciendo la relación con la ciudadanía, lo que mejoró los 
indicadores de capacidad de respuesta. 

9  Desde el 20 de marzo y hasta fines de 2020, el 65% de las trabajadoras 
y los trabajadores públicos se desempeñaron remotamente, mientras el 20% 
lo hizo presencialmente con protocolos específicos y el 15% se encontraba en 
otras condiciones: licencia por cuidado de hijos menores, dispensas por mo-
tivos de salud, entre otras situaciones.
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3. Disputas en torno al rol del Estado

El objetivo político en torno al Estado es fortalecerlo y legi-
timarlo como motor de desarrollo para alcanzar mejoras 
sustantivas en la calidad de vida del pueblo argentino. 

En la pandemia el Estado se erigió como actor central en 
la gestión de las soluciones para combatir la crisis provo-
cada por la COVID-19. El primer año de pandemia dejó en 
evidencia, a nivel mundial, que solo los Estados pueden 
desplegar políticas e instrumentos de la magnitud y alcance 
necesarios para proteger a las ciudadanas y los ciudadanos. 

Sin embargo, el poder económico insiste en deslegitimar 
la acción del Estado para evitar que se implementen políticas 
públicas redistributivas que lo perjudiquen. La instalación 
de debates controversiales en la agenda pública como salud 
versus economía, intervención estatal versus libertades in-
dividuales e incluso esfuerzo público versus esfuerzo privado, 
se ven acentuados por las definiciones político-ideológicas 
del acervo neoliberal que cuestionan el tamaño del sector 
público, la excesiva intervención del Estado, el alto gasto pú-
blico, los aumentos salariales. Estas argumentaciones tienen 
como único objetivo socavar o vetar el avance de las iniciati-
vas gubernamentales. 

Para ordenar las prioridades y conducir políticamente 
una estrategia de desarrollo, resulta necesario redefinir la 
relación entre el Estado y la elite económica.10 La disputa 

10  Se entiende por elite económica al conjunto de directivos y/o propie-
tarios de las grandes empresas que operan en los diversos sectores producti-
vos y que –más allá del origen del capital (nacional, extranjero o mixto)– 
inciden decisivamente con sus acciones en el proceso de acumulación de 
capital. También se incluye los dirigentes de las principales asociaciones 
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sobre el rol del Estado y el alcance de la intervención estatal 
pone en tensión las capacidades estatales para cumplir los 
objetivos de gobierno, vis-à-vis, las capacidades del poder 
económico –sean estas estructurales o instrumentales–11 
para incidir en las políticas públicas. La elite económica 
cuestiona el nivel de intervención del Estado, la asignación 
de recursos y, especialmente, la distribución de los costos 
económicos de la pandemia, porque existe una reticencia 
por parte de los que concentran grandes fortunas a asumir 
los mayores esfuerzos para combatir la crisis sanitaria.

La pregunta que subyace detrás de la disputa sobre el rol 
del Estado o el alcance de su intervención es para quién tra-
baja el Estado. ¿Lo hace para las grandes mayorías guiado 
por el interés general o para la elite económica y sus intere-
ses particulares?

Este proceso de disputa en torno al rol del Estado y el al-
cance de su intervención es parte de la tensión entre demo-
cracia y neoliberalismo. A fin de situar el análisis, resulta 
esclarecedor partir del concepto de autonomía estatal para dar 
cuenta del conflicto en la orientación de las políticas públicas. 

La autonomía estatal refleja la correlación de fuerzas en 
términos de recursos de poder que ponen en juego, por un 
lado, el Estado, y por otro, la elite económica. La podemos 
definir como el vector resultante de la relación entre capaci-
dades estatales y el poder económico (Anchorena, 2017). 

gremiales empresarias que coordinan intereses diversos para definir estra-
tegias que condicionan el accionar del Estado a favor de sus objetivos y nece-
sidades (Castellani, 2018). 

11  Se entiende el poder estructural como la capacidad del capital de con-
dicionar las políticas del Estado a través de sus inversiones (o desinversio-
nes), y el poder instrumental como la acción política empresaria para influir 
sobre el Estado (Anchorena, 2017). 
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Cuando la correlación de fuerzas se inclina hacia el poder 
económico, la pérdida o debilitamiento de la autonomía 
estatal abre el camino hacia una situación de captura de la 
decisión pública por parte de intereses privados (Castellani, 
2018). Y al revés, cuando la autonomía es absoluta y el Estado 
no tiene en cuenta la mirada de los actores económicos, 
puede perder inversiones y gobernabilidad (Lindblom, 
1991). Sin embargo, la autonomía nunca es absoluta, e im-
plica siempre algún tipo de negociación que impacta en 
mayor o menor capacidad para definir estrategias y objeti-
vos de acción, ejecutar políticas, captar y asignar recursos 
(Vilas, 2005). 

Resulta necesario reconfigurar este espacio de negocia-
ción y diálogo permanente para construir un Estado fuerte, 
pero sensible a las demandas de los diferentes actores, que 
permita tomar decisiones con soberanía, poniendo los inte-
reses generales por sobre los particulares y escuchando a las 
partes involucradas para enriquecer la formulación e imple-
mentación de las políticas públicas.

Se propicia así la construcción de un Estado estratégico 
con capacidad para lidiar con las tensiones, disputas y 
problemas que se manifiestan en un proyecto de gobierno 
inclusivo y redistributivo. 

En este sentido, para caracterizar un Estado estratégico 
es necesario tener en cuenta las siguientes dimensiones:

 - Recuperar la centralidad del Estado en la producción 
de políticas públicas, como motor de un proyecto de 
desarrollo con justicia social. En este marco, las fun-
ciones del Estado se estructuran en torno a: i) la pro-
ducción de bienes y servicios, ii) la inversión pública 
para acumular capital fijo, iii) la extracción de recur-
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sos y su redistribución, iv) el establecimiento de regu-
laciones y el control de su cumplimiento, y v) la 
direccionalidad, argumentación y construcción de 
legitimidad social.

 - Esta centralidad requiere dotar al Estado de la habili-
dad para ganar márgenes de autonomía y gestionar 
los conflictos del desarrollo. Implica fortalecer la mi-
rada estratégica sobre los problemas públicos y lidiar 
con los actores no estatales, impedir el veto a las polí-
ticas públicas y construir gobernabilidad. La capaci-
dad de articulación con actores sociales diversos, 
impulsando el protagonismo social en pos de lograr 
la legitimidad de las políticas públicas inclusivas y 
redistributivas. 

 - Retomar la senda de la planificación estratégica y la 
evaluación de las políticas públicas para llevar ade-
lante el proyecto de gobierno. Si bien se distingue 
analíticamente la planificación de la evaluación, am-
bas constituyen dos caras de la misma moneda. Ins-
trumentar procesos de planificación a mediano plazo 
requiere de propuestas técnicas, pero fundamental-
mente implica recuperar la dimensión política de las 
políticas públicas. Cuanto más desafiante y transfor-
mador es el proyecto de gobierno, más se tensionan 
las capacidades estatales y, por lo tanto, se requiere 
ampliar el campo de gobernabilidad.

 - La conducción de procesos de desarrollo inclusivos 
requiere mejorar los instrumentos de políticas públicas 
que aporten soluciones a los problemas, demandas y 
necesidades de la ciudadanía. Para ello, el Estado debe 
contar con la producción de datos robustos, trazables e 
interoperables para el diseño, seguimiento y evalua-
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ción de las políticas públicas. Un Estado fuerte incluye 
el gobierno de datos y la soberanía tecnológica. 

 - Un Estado estratégico incorpora la ética como una di-
mensión sustantiva de la función pública. Las políti-
cas de integridad y transparencia constituyen un pilar 
para construir autonomía estatal para la toma de deci-
siones soberanas. Prevenir la captura de la decisión 
pública –por parte de intereses corporativos y secto-
riales– construye viabilidad para instrumentar el pro-
yecto de gobierno.

4. Capacidades estatales para un Estado estratégico

Construir un Estado estratégico capaz de desplegar acciones 
estatales de producción, inversión, regulación, distribución,12 
y de conducir un proceso de desarrollo, requiere una reflexión 
sobre el modelo de función pública. Es decir, necesita repen-
sar los procesos, la asignación de recursos y la toma de deci-
siones acerca de la formulación e implementación de las 
políticas públicas. Al respecto, resulta crucial no solo modifi-
car la orientación estratégica de las políticas, sino también 
redefinir el modo en que se van a gestionar. Hoy la prioridad 
es el despliegue efectivo de políticas orientadas a solucionar 
los problemas públicos. 

12  Se define acción estatal como intervenciones del Estado que se ex-
presan bajo la forma de políticas públicas que impactan y transforman la 
realidad. Dichas políticas se concretan a través de diversos tipos acciones 
estatales: bienes o servicios, prestaciones dinerarias, regulaciones, inversiones 
públicas y orientaciones estratégicas (Decisión Administrativa 1926/2020, 
Anexo 1).
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Para ello, se requiere un triple movimiento: 

 1. Construir autonomía entendida como la capacidad del 
Estado para llevar adelante el proyecto de gobierno, 
materializar los compromisos democráticos y promo-
ver el interés general. 

 2. Prevenir la captura de la decisión pública. La dimensión 
ética y la transversalización de las políticas de integridad 
y transparencia son centrales en el abordaje de este mo-
delo de función pública. Si bien históricamente la captura 
y colonización del Estado se han manifestado recurren-
temente, en los últimos años su magnitud –extensión 
y densidad– se constituyó en un sello indiscutible de la 
Administración Cambiemos (Castellani, 2018). 

 3. Fortalecer las capacidades estatales para desplegar un 
Estado estratégico y una función pública democrática, 
inclusiva y federal que recupere la dimensión política 
de las políticas públicas. Implica superar las prácticas 
gerencialistas, tecnocráticas, tercerizadoras, desregu-
ladoras –propiciadas por el new public management y 
los organismos internacionales– sumamente arrai-
gadas en nuestra Administración Pública. 

La construcción de la autonomía estatal –a través del de-
sarrollo de capacidades– es el camino para fortalecer el rol 
del Estado que se despliega, por un lado, a través de su ca-
pacidad de respuesta a la ciudadanía y, por el otro, como 
motor de un proyecto de desarrollo con justicia social. Cons-
truir autonomía estatal es la precondición de un Estado que 
logra sus objetivos. 

Ahora bien, ¿qué capacidades resultan críticas para cons-
truir una función pública democrática, inclusiva y federal? 
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Se pueden distinguir analíticamente tres núcleos de ca-
pacidades estatales que resultan críticos para la gestión de 
las políticas públicas. Las capacidades organizativas, admi-
nistrativas, burocráticas –las clásicas weberianas–, que son 
el saber hacer y las que ponen en marcha las organizacio-
nes públicas. Esta categoría incluye cuestiones vinculadas 
al fortalecimiento de una burocracia profesional y com-
prometida con la acción pública. Construye conocimiento 
teórico-práctico, tanto desde la experiencia concreta como 
desde la capacitación formal. 

Por tanto, se puede definir a la capacidad burocrático-
administrativa como la habilidad de las instituciones del 
Estado para implementar políticas públicas, lo cual incluye 
la aptitud de producir y entregar bienes y servicios públicos, 
así como la habilidad de adoptar regulaciones. La adminis-
tración efectiva de políticas requiere burocracias profesio-
nales en términos weberianos,13 que legitimen la autoridad 
del Estado, gestionen asuntos complejos y garanticen la 
eficiencia (Hanson y Sigman, 2013).

Si bien las capacidades weberianas son fundamentales, 
no resultan suficientes para construir un Estado estraté-
gico. Se requiere otro núcleo de capacidades, a las que deno-
minamos capacidades político-estratégicas. Si las primeras, 
las organizativas, ponen en marcha las organizaciones 
estatales, estas segundas las dotan de direccionalidad po-
lítica, marcan el rumbo de las políticas públicas. Refieren a 

13  Las burocracias weberianas se caracterizan por reclutamiento ba-
sado en el mérito, normas profesionales, perspectivas de carreras previsibles 
y estructuras orgánicas coordinadas. La autonomía enraizada combina el 
aislamiento burocrático con canales institucionales que vinculan al Estado 
con la sociedad (Evans, 1995).
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la capacidad de leer, interpretar y actuar en contextos di-
versos donde se juegan racionalidades diferentes y operan 
correlaciones de fuerzas estructurales. Suponen la capaci-
dad de generar diagnósticos situacionales a partir del aná-
lisis de la viabilidad política de las acciones estatales. 
Como la producción de políticas públicas es una arena de 
disputa, estas capacidades apuntan a gestionar los con-
flictos. Asimismo, como las decisiones de política pública 
no son exclusivamente resultado de la racionalidad téc-
nica, sino que son definidas –en muchas ocasiones– a par-
tir de la interacción política, estas capacidades fortalecen 
los procesos de planificación estratégica y análisis de gober-
nabilidad. Es necesario que los actores cuenten con datos 
robustos, evidencias y asesoramiento científico para lograr 
una interacción política informada y obtener así decisio-
nes públicas efectivas. 

La capacidad político-estratégica refiere a la solvencia y 
disposición de cuadros de gobierno para el direccionamiento 
estratégico y la gestión de los conflictos que pueden condi-
cionar o comprometer el desarrollo nacional (Sotelo, 2014). 
Siguiendo a Matus (1992), la direccionalidad implica: i) la 
selección de problemas que se han de enfrentar, ya que di-
cha elección determina el perfil y alcance del proyecto de 
gobierno; ii) la selección de los medios para enfrentar los 
problemas (políticos, económicos y organizativos); iii) la 
búsqueda de resultados como consecuencia de los medios 
para enfrentar los problemas. Como sostienen Bernazza y 
Longo (2014), se precisa un Estado al servicio del desarrollo 
incluyente, que integre una visión transformadora y una 
conducción estratégica.

Finalmente, el tercer núcleo de capacidades que resulta 
fundamental para construir un Estado presente que interac-
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túa con la sociedad son las capacidades relacionales. Para 
abordarlas, se pueden analizar en tres dimensiones. 

La primera es la interinstitucional o interministerial, que 
apunta a fortalecer las capacidades de coordinación y articu-
lación de las políticas públicas entre las diferentes organi-
zaciones del Estado. En muchas ocasiones, la efectividad de 
una política pública se juega en la capacidad de coordinación 
y articulación de las acciones estatales al interior de la 
Administración Pública Nacional (APN). La red de efectos, 
de resultados y de impactos de las políticas públicas se cons-
truye con múltiples actuaciones que provienen de diferentes 
instituciones públicas. La capacidad de transformar la reali-
dad y su complejidad demandan la aptitud para articular y 
coordinar políticas.

Una segunda dimensión se relaciona con el ámbito fede-
ral, la capacidad de articular, coordinar y concertar políticas 
públicas y articular la implementación de las mismas en 
todo el territorio nacional. La relación Nación-provincias 
requiere de una habilidad específica tanto para la construc-
ción de consensos estratégicos, como en la implementación 
territorial de las políticas públicas y la presencia del Estado 
para garantizar el acceso a derechos. 

La tercera dimensión se relaciona con los dispositivos de 
participación social, de trabajadores y trabajadoras, del 
mundo de la producción, de las organizaciones sociales, po-
pulares, de organizaciones de la sociedad civil y de la ciuda-
danía en general. Construir dispositivos de participación 
ciudadana y social resulta fundamental porque el diálogo 
implica interacción entre Estado y sociedad. En este aspecto, 
el modelo de función pública que se construye propicia un 
Estado que dialogue y que tenga interacción de ida y vuelta 
con la ciudadanía. No obstante, esto no significa que todas 
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las demandas ciudadanas se transformen en política pú-
blica, sino que todos los aportes para fortalecer un mejor 
Estado serán escuchados. 

En consecuencia, la capacidad relacional implica interac-
ciones específicas entre actores estatales y sociales en de-
terminadas redes y/o asuntos de política. Esto incluye la 
capacidad de inducir comportamientos entre los actores no 
estatales, logrando el cumplimiento obligatorio de las reglas 
de juego y evitando bloqueos a sus políticas. El análisis de 
esta dimensión brinda información sobre el logro o no de 
una situación caracterizable como de autonomía enraizada 
(Alonso, 2007).

Mapa de capacidades estatales

Fuente: Elaboración propia, Secretaría de Gestión y Empleo Público de la 
Nación (2021).
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En resumen, se valoran tres conceptos que ilustran los nú-
cleos de capacidades estatales a fortalecer.

El primer concepto es el de burocracia, donde confluyen el 
profesionalismo y el “saber hacer”. Resulta conducente poner 
en valor a la burocracia para la construcción de prácticas de-
mocráticas y equitativas, donde los ciudadanos y ciudadanas 
acceden a derechos, bienes y servicios que el Estado provee en 
el marco de políticas públicas orientadas al interés general.

El segundo es la política. La idea de una administración 
pública separada de la acción política es un concepto peri-
mido. Si las políticas públicas son resultado de la interacción 
política, los mejores cuadros para gestionar esas políticas 
son cuadros técnico-políticos. Resulta crucial construir esta 
mirada político-estratégica para abordar la complejidad de 
problemas públicos que en la actualidad enfrentan los Esta-
dos. Hay que poner en valor la política, porque la política es 
el arte de transformar la realidad.

Y el tercer concepto es el diálogo. Un Estado con capacidad 
de respuesta es un Estado que sabe escuchar y tiene herra-
mientas para interactuar con los actores estatales y no estata-
les. Fortalecer las capacidades de articulación y coordinación 
de políticas es una apuesta a la construcción colectiva de solu-
ciones a problemas complejos. Fortalecer la capacidad rela-
cional es también un pilar para construir un Estado estratégico.

5. Desafíos para transformar la función pública

El concepto de función pública alude a: i) el aparato admi-
nistrativo del sector público –su estructura orgánica y marco 
normativo–; ii) los trabajadores y las trabajadoras que 
desempeñan tareas en él; iii) y la actividad que realiza el 
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Estado en el despliegue de sus funciones. Cualquier objetivo 
de transformación de la función pública define estrategias en 
estos tres niveles.

La Administración Pública Nacional (APN) está integrada 
por 20 ministerios coordinados por la Jefatura de Gabinete, 
que tiene como misión articular transversalmente las polí-
ticas públicas nacionales para administrar el Estado y al-
canzar los objetivos del proyecto de gobierno. Los niveles 
subsiguientes están conformados por 118 secretarías y 179 
subsecretarías, que junto con los cargos de ministros y mi-
nistras integran las autoridades superiores (AS) del Poder 
Ejecutivo Nacional. 

Estructura organizativa de AS* - APN Centralizada: cantidad de unidades 
según su jerarquía organizacional 

* No se contabiliza al Presidente ni a la Vicepresidenta de la Nación.
Fuente: Dirección Nacional de Diseño Organizacional (JGM, 2021).

Además, integran la APN un total de 379.598 agentes, de los 
cuales 193.064 pertenecen a las fuerzas armadas y de segu-
ridad y 186.894 son personal del servicio civil de la Nación. 
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La Administración Pública Nacional (APN) en números  
(datos de abril 2021)

Fuente: Elaboración propia, Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Nación (2021).

Como se observa en el gráfico que sigue, en términos de gé-
nero, en el servicio civil, la mitad son mujeres y la mitad son 
varones. Sin embargo, existe una brecha –que va disminu-
yendo a lo largo del tiempo– en los cargos de alta dirección 
pública, donde la participación de las mujeres es menor; 
constituye un desafío para mejorar y lograr mayores niveles 
de equidad en el acceso a los cargos de decisión política. 

Fuente: Base Integral de Empleo Público, Secretaría de Gestión y Empleo Público 
de la Nación (diciembre de 2020).14

14  Si bien a través del Decreto 476/2021 –publicado en el Boletín Oficial 
el 20 de julio de 2021– se garantiza el derecho a la identidad de género de las 
personas que no se autoperciben femeninas ni masculinas al reconocer iden-
tidades por fuera de ese binomio con la nomenclatura “X” en el DNI, la Base 
Integral de Empleo Público de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la 
Nación todavía no cuenta con registros de personas que hayan optado por el 
cambio de identidad no binaria.
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Detrás de esta radiografía de la APN se pueden hallar 
múltiples déficits históricos de capacidades institucionales:

 - Una fuerte heterogeneidad, caracterizada por diversos 
grados de desarrollo burocrático, es decir, una distribu-
ción dispar de capacidades en el aparato administrativo. 

 - La estructura en silos verticales –ministerios– genera 
frecuentemente serios problemas de coordinación 
interinstitucional, tanto en el diseño como en la imple-
mentación de las políticas. Esto reviste una particular 
gravedad si se tiene en cuenta que los problemas pú-
blicos de la sociedad actual demandan cada vez más 
abordajes integrales que cruzan los diferentes sectores 
de política pública.

 - Déficits de información y dificultades en la interope-
rabilidad de datos que dificultan tanto el diseño como 
el seguimiento y la evaluación de políticas públicas. 

 - Problemas de articulación entre las políticas públicas 
planificadas y el presupuesto. 

 - Rupturas y tensiones entre los cuadros técnicos admi-
nistrativos y los funcionarios políticos, que resienten 
la efectividad de las políticas públicas. 

 - Déficit de compromiso del personal con el valor de lo 
público, agravado por estrategias de capacitación poco 
efectivas que profundizan la inercia en el desarrollo 
de las acciones estatales.

Este diagnóstico sobre el funcionamiento histórico de la 
gestión pública constituye, al mismo tiempo, una hoja de 
ruta para su reconstrucción. El fortalecimiento institucional 
se proyecta con foco en las capacidades estatales para cons-
truir un mejor Estado. Es decir, un Estado estratégico. 
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Cinco ejes para transformación de la función pública 

La transformación de la función pública y la construcción de 
un Estado estratégico como parte del proyecto de gobierno 
se convirtió en un doble desafío a partir de la pandemia. A los 
objetivos originales de fortalecer el Estado como conductor de 
un proyecto de desarrollo con justicia social se sumó el desa-
fío de gestionar la pandemia.

En el marco de estos dos objetivos, desde la Secretaría de 
Gestión y Empleo Público se definieron cinco ejes que guían 
la transformación de la función pública, tanto para abordar la 
gestión de la coyuntura como para asentar las bases estruc-
turales para la construcción de un mejor Estado.

De esta manera, se fortalecieron capacidades estatales 
vinculadas a la optimización de los servicios a la ciudadanía, 
el trabajo remoto de la APN, la planificación y evaluación de 
políticas públicas, la transparencia y la articulación federal.

Ejes de transformación de la función pública

Fuente: Elaboración propia, Secretaría de Gestión y Empleo Público de la 
Nación (2021).
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1. Accesibilidad a servicios

Un objetivo prioritario es garantizar a la ciudadanía accesibili-
dad a los bienes, servicios y prestaciones del Estado. Pasar del 
trámite –donde la tarea recae principalmente en el ciudadano 
o ciudadana– al concepto de servicio –donde prima una tarea 
de facilitación y agregación de valor por parte del Estado–. 

Parte de la legitimidad social del Estado se juega en la cali-
dad de atención en la ventanilla –virtual o presencial– de rela-
cionamiento con la ciudadanía. La población se vincula con el 
Estado, no distingue por nivel de gobierno –nacional, provin-
cial o municipal– ni por poder –Ejecutivo, Legislativo, Judi-
cial–, se trata de un único Estado. El Estado busca proveer 
soluciones efectivas a los problemas de las y los ciudadanos y de 
esa manera contribuir a dar vuelta el sentido común instalado 
respecto del desempeño estatal y los discursos anti Estado.

Se apuesta a construir un Estado presente con capacidad 
de respuesta, entendiendo a la ciudadanía como construc-
ción colectiva y no como la suma de individualidades. Si bien 
la tecnología plantea el desafío de resignificar la relación del 
Estado con el ciudadano y la ciudadana, se trata de un dis-
positivo instrumental que opera dentro de los márgenes de 
la relación política que el Estado establece con la sociedad. 
En esta relación, que es de ida y vuelta, se trabaja para generar 
legitimidad social de la acción estatal, un apoyo que resulta 
fundamental a la hora de fortalecer el Estado.

Por este motivo, se desarrollan una serie de iniciativas:

• Catálogo de Servicios Esenciales a la Ciudadanía15

Tiene como objetivo organizar y agrupar los servicios y las 
regulaciones estatales más importantes para la ciudadanía, 

15  Creado mediante Decisión Administrativa 1926/2020 de la JGM. 
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con el fin de encontrar en un único lugar16 información acce-
sible, actualizada y clara sobre los servicios, prestaciones, 
trámites y modalidades de atención de los organismos del 
Sector Público Nacional (SPN). Asimismo, cuenta con un 
servicio personalizado de orientación ciudadana dedicado a 
resolver problemas derivados de la imposibilidad de efec-
tuar consultas presenciales. Esta herramienta constituyó 
una iniciativa específica para comunicar, facilitar y orientar 
a la ciudadanía acerca de los cambios en la modalidad de 
atención y la forma de acceder a bienes, servicios e informa-
ción durante la pandemia. El catálogo se actualiza semanal-
mente e informa nuevas regulaciones y medidas de política 
referidas a la gestión de la pandemia.

• Programa Integral para Fortalecer la Atención a la Ciudadanía17 

El objetivo es brindar asistencia técnica a las jurisdicciones y 
entidades del Sector Público Nacional con el propósito de 
optimizar y digitalizar los servicios a la ciudadanía a partir 
del rediseño de procesos y la capacitación para mejorar la 
atención. La pandemia requirió sostener y mejorar la capa-
cidad de respuesta del Estado a través de los procesos y la 
digitalización de las prestaciones y servicios a la ciudadanía, 
garantizando la calidad de los mismos. Se trabajó con foco 

16  Disponible en: https://mapaaccionestatal.jefatura.gob.ar/catalogo-
covid19.

17  Creado mediante Resolución 96/2020 de la SGyEP. Los ejes estratégicos 
del Programa comprenden: Acompañamiento en la definición de Protocolos de 
Atención a la Ciudadanía y Planificación de Flujos de Atención; Relevamiento, 
Análisis, Simplificación y Mapeo de trámites para la reingeniería de procesos; 
Fortalecimiento de los distintos canales de atención; Fortalecimiento de las ca-
pacidades tecnológicas y de interoperabilidad; Adecuación Normativa; Capaci-
tación de las y los trabajadores en la Atención a la Ciudadanía.
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en 14 organismos que concentran los 96 trámites más soli-
citados, y se brindó asistencia técnica y capacitación para 
fortalecer la atención a la ciudadanía con un enfoque de 
derechos para un Estado presente.18

2. Innovación y calidad de gestión

El fortalecimiento de las capacidades de gestión apunta a 
consolidar las herramientas de planificación, seguimiento y 
evaluación para mejorar la efectividad de las políticas pú-
blicas. Se propone una planificación estratégica situacional 
–articulada con el presupuesto– a partir de la priorización 
de los problemas públicos, el análisis de la acción estatal y 
la evaluación de los efectos de las políticas públicas. De este 
modo, resulta necesario trabajar en la calidad e interopera-
bilidad de los datos y la soberanía tecnológica. La tarea de la 
Jefatura de Gabinete consiste en coordinar, articular y 
transversalizar las políticas públicas en la APN a fin de do-
tar de una mirada integral a la acción estatal. 

Sobre este punto, se detallan las siguientes iniciativas:

• Red de Fortalecimiento de la Gestión Pública19 

Es una iniciativa de la Subsecretaría de Fortalecimiento Ins-
titucional y un ámbito de trabajo conjunto integrado por las 
y los referentes de los ministerios, organismos descentrali-

18  Cabe destacar que está en curso la capacitación de diez mil emplea-
das y empleados del Sector Público Nacional. 

19  Institucionalizada mediante la Decisión Administrativa 1926/2020 
de la JGM.
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zados y de otros entes de la Administración Pública Nacional. 
La Red es clave en el desarrollo de los objetivos estratégicos 
del Estado y permite construir una agenda de fortalecimiento 
de las capacidades estatales con el propósito de mejorar la 
efectividad, la integralidad en la gestión, la interoperabili-
dad y la calidad de las políticas públicas.

• Sistema de Información Mapa de la Acción Estatal (MAE) 

El MAE tiene como objetivo registrar las acciones estatales 
de las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional 
para conocer en detalle qué políticas públicas despliega el 
Estado. Describe, integra y grafica información sobre los bie-
nes, servicios, inversión pública, regulaciones y prestaciones 
dinerarias que provee el Estado. Es un instrumento de se-
guimiento de políticas públicas a través del cual cada juris-
dicción organiza su gestión y analiza sus políticas públicas. 
Proporciona una base para mejorar la planificación estraté-
gica y la evaluación institucional. 

Durante la pandemia, se focalizaron los esfuerzos en el 
diseño de políticas públicas innovadoras que pusieron en 
juego tanto capacidades de planificación y gestión como 
también de coordinación y articulación interinstitucional y 
con actores estratégicos. A tal fin se diseñaron e implemen-
taron prestaciones económicas como el IFE, ATP, REPRO, 
Potenciar, Progresar, mejoras en la Tarjeta Alimentar y la 
Asignación Universal por Hijo y Embarazo, entre otras. 
También mejoras en los servicios de salud, como la campaña 
de vacunación, equipamiento y hospitales modulares y toda 
una serie de regulaciones para cuidar la salud de los argenti-
nos y argentinas.
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3. Integralidad en políticas de empleo

La clave es recuperar la noción de servicio público y el orgullo 
de ser parte de la Administración Pública Nacional. El período 
2016-2019 se caracterizó por el despido de 40.000 agentes, 
la desvalorización del trabajo estatal, persecución y situa-
ciones de maltrato. Este conjunto de experiencias orientó 
la construcción de una cultura organizacional para volver a 
convencer de la necesidad de un compromiso con la trans-
formación del Estado. 

Las acciones estatales no se implementan sin empleados 
y empleadas públicos formados, capacitados y comprometi-
dos con su tarea. Cualquiera de las políticas públicas que se 
pretendan poner en marcha sin su participación están con-
denadas al fracaso. Los trabajadores y las trabajadoras son la 
cara visible del Estado cuando atienden a la ciudadanía en 
las múltiples ventanillas de tramitación distribuidas a lo 
largo del territorio nacional. Gran parte de la legitimación 
social de la acción estatal se dirime en esa instancia de con-
tacto directo. Contar con un plantel de servidores públicos 
preparados, valorados y conscientes de la relevancia de su 
rol para elevar los niveles de calidad estatal es crucial para la 
transformación pretendida. 

En este marco, se desarrollan estas iniciativas:

• Plan Integral de Regularización del Empleo Público 2020-2023 

Con el objetivo de fortalecer la calidad del empleo público, 
permite a todos los empleados y empleadas de planta tran-
sitoria –con cinco años o más de antigüedad– concursar 
su cargo para lograr estabilidad. Se contemplan aproxima-
damente 29.000 concursos en la APN. Para ello, se implementó 



Ana Castellani y Beatriz de Anchorena 45

la plataforma ConcursAR2.0, que permite de una forma ágil, 
transparente, remota y accesible la realización de todas las 
etapas del proceso de selección y promoción del personal de 
la Administración Pública Nacional.

• Plataforma virtual y herramientas digitales 
 para la capacitación y formación-INAP

Con el objetivo de capacitar a los trabajadores y trabajadoras 
del SPN, el Instituto Nacional de la Administración Pública 
(INAP) volcó toda su oferta de capacitación a la plataforma 
virtual fortaleciendo diversas modalidades para la forma-
ción y fortalecimiento de la carrera administrativa. Esto 
permitió garantizar durante la pandemia las actividades de 
capacitación y formación a todos y todas los trabajadores y 
trabajadoras públicos de los diversos niveles del Estado.

• Programa Estado Integrado: capacitación 
 para organizaciones del Sector Público Nacional

Por primera vez, el INAP extiende sus fronteras más allá del 
ámbito de la APN y diseña una oferta específica de activida-
des de capacitación destinada al personal de organismos 
descentralizados, empresas y entes públicos, que incluye 
cursos, materiales específicos de investigación y conferen-
cias. La propuesta consiste en asistir a estos organismos en 
relación a las necesidades de formación transversal de sus 
empleados y empleadas. Fundamentalmente se orienta a 
que las y los participantes logren comprender las particula-
ridades de la gestión estatal –de la que forman parte– y 
puedan apropiarse de esa perspectiva para sus trayectorias, 
y a la vez sensibilizarse y actualizarse en saberes relevantes 
que fortalecen la comprensión de la importancia de un Es-
tado presente e integrado.
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• Trabajo remoto durante la pandemia

La gestión de la pandemia requirió una acción totalmente 
novedosa: que los empleados y empleadas del SPN pasen a 
trabajar en modo remoto. Esta decisión implicó una reorga-
nización y adaptación en tiempo récord de la Administración 
Pública a nuevos dispositivos de trabajo remoto. Se formaliza-
ron guías y protocolos de trabajo específicos: Guía de reco-
mendaciones para empleados públicos sobre trabajo remoto y 
bienestar psicosocial20 y Guía de recomendaciones para la 
conducción de equipos con trabajo remoto.21

Personal civil de la Administración Pública: situación de revista (abril 2020)

Nota: Datos relevados en 84 de 112 jurisdicciones (125.877 empleados).
Fuente: Encuesta Trabajo Remoto durante el período de aislamiento, ONEP, 
SsEP, Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Nación (abril-mayo 2020).

20 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/
guia_de_recomendaciones_para_empleados_publicos_sobre_trabajo_
remoto_y_bienestar_psicosocial_2.pdf.

21 Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/
guia_de_recomendaciones_para_conduccion_de_equipos_con_tra-
bajo_remoto.pdf.
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4. Transparencia, integridad y ética pública

Resulta fundamental dotar a la acción estatal y a la función 
pública de una dimensión ética. Para ello, se promueve una 
mirada renovada de la integridad y transparencia, pasando de 
un foco centrado en el control de la conducta individual de 
funcionarios y funcionarias y agentes a un análisis estructural 
y relacional de la corrupción. En este sentido, un punto nodal 
lo constituye la tarea de prevención de los procesos de captura 
de la decisión pública por parte de diversos actores con intere-
ses corporativos y/o sectoriales. Se trata de lograr un equili-
brio virtuoso entre autonomía y enraizamiento, es decir, la 
posibilidad de tomar decisiones con soberanía, pero en con-
tacto con la realidad de los diversos actores del desarrollo.

Al respecto, vale destacar las siguientes iniciativas: 

• Mesa Nacional de Integridad y Transparencia 

Constituida en el ámbito de la Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de Jefatura de Gabinete de Ministros, se compone con 
los titulares la Oficina Anticorrupción, la Sindicatura General 
de la Nación, la Agencia de Acceso a la Información Pública y 
la Secretaría de Gestión y Empleo Público. Es un ámbito de 
articulación institucional entre distintas entidades públicas 
nacionales que desarrollan políticas transversales de integri-
dad y transparencia en el Sector Público Nacional. Fortalece la 
capacidad de coordinación de un Estado estratégico que co-
loca a las políticas de integridad y transparencia como una 
dimensión sustantiva de la función pública y la acción estatal.

• Estrategia Nacional de Integridad y Transparencia (ENI)

La Estrategia Nacional de Integridad (ENI) es una iniciativa 
conjunta de la Secretaría de Gestión y Empleo Público y la 
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Oficina Anticorrupción, cuyo fin es impulsar y coordinar el 
desarrollo de políticas en materia de transparencia e inte-
gridad en todo el SPN. La ENI apunta a privilegiar una visión 
estratégica, integral y federal, jerarquizando la política 
preventiva y poniendo en el centro el diseño, implementa-
ción y evaluación de políticas públicas que mitiguen los 
riesgos a la integridad pública y fortalezcan la transparencia 
de la función pública.

5. Participación activa y federal

Fortalecer la dimensión federal a través de la concertación 
de políticas y la mejora de la coordinación para llegar a cada 
rincón del territorio nacional. La interacción técnico-polí-
tica alrededor de la cuestión federal fortalecer el despliegue 
efectivo de la acción estatal. A través del Consejo Federal de la 
Función Pública se co-construyen capacidades estatales para 
consolidar la función pública. En este marco, se desarrollan 
una serie de iniciativas:

• Iniciativa Federal de Integridad y Transparencia

Programa orientado a contribuir al desarrollo de las capaci-
dades estatales en materia de integridad y transparencia en 
la gestión pública provincial. Se trabaja desde la Subsecreta-
ría de Fortalecimiento Institucional en el marco del Consejo 
Federal de la Función Pública (COFEFUP) y cuenta con la 
participación de la Subsecretaría de Relaciones Institucio-
nales y de Gobierno y la Oficina Anticorrupción.

• Plan Federal de Capacitación 

Se desarrolla con el objetivo de brindar herramientas de for-
mación a las trabajadoras y los trabajadores de los sectores 
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públicos provinciales, municipales y de la Ciudad de Buenos 
Aires, atendiendo a las especificidades locales. Apunta a ca-
pacitar a 40.000 agentes. Es una co-construcción entre el 
INAP y las provincias en el marco del Consejo Federal de la 
Función Pública. 

• Mapa Federal del Empleo Público

Una investigación coordinada conjuntamente con todas las 
provincias en el marco del Consejo Federal de la Función 
Pública, que permitirá establecer con precisión la situación 
del empleo público provincial en lo relativo a su desarrollo 
normativo, sus tendencias de especialización y diversifica-
ción, la caracterización de perfiles de agentes, áreas de ges-
tión, dinámicas y prácticas de trabajo y capacitación.

Metodología de Trabajo

Los desafíos de transformación no solo plantean el qué, sino 
también el cómo. El fortalecimiento de un Estado estratégico 
y la gestión de las políticas públicas requieren una metodo-
logía de trabajo colaborativa, participativa y transversal que 
potencie la capacidad de coordinación. Se trata de poner en 
valor las capacidades estatales que existen en los diferentes 
organismos y articularlas en pos de alcanzar los objetivos 
del proyecto de gobierno.

El trabajo de cada eje de transformación se aborda a par-
tir de cinco momentos analíticos de la producción de las po-
líticas públicas: i) identificación de núcleos problemáticos; 
ii) producción, sistematización y análisis de datos; iii) arti-
culación de actores en redes de trabajo; iv) formulación e 
implementación de políticas públicas; v) seguimiento y eva-
luación de resultados.
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Metodología de trabajo: colaborativa, participativa y transversal

Fuente: Elaboración propia, Secretaría de Gestión y Empleo Público de la 
Nación (2021).

Se propicia un trabajo en red, que fortalezca la acción del 
Estado y derribe los compartimentos estancos y los núcleos 
de las burocracias autorreferenciales. Identificar, priorizar 
y abordar los problemas públicos requiere una mirada  
político-estratégica, pero también la producción de datos 
robustos e interoperables para construir un modelo expli-
cativo y elaborar apuestas e hipótesis de políticas públicas. 
No se trata de una labor exclusivamente técnico-burocrática. 
Esta es una tarea que, ineludiblemente, para ser efectiva, 
requiere de articulación con actores diversos: con los ac-
tores intra-sector público y con los actores extra-sector 
público. Es esta interacción técnica y política lo que va a 
permitir una formulación e implementación de política 
pública más potente, situada y más estratégica que per-
mita lograr los objetivos del proyecto de gobierno.
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6. Conclusiones

Durante el año que vivimos en pandemia, el Estado desplegó 
una batería de políticas públicas completamente novedosas 
en un corto tiempo y su implementación supuso un desafío 
sin precedentes. La gestión requirió la formulación e imple-
mentación de acciones estatales específicas para fortalecer 
el sistema de salud y sostener económicamente a familias y 
empresas a través de prestaciones dinerarias y subsidios. 

Asimismo, se rediseñaron procesos para brindar servi-
cios esenciales de manera remota y presencial. Esta res-
puesta del Estado ante la crisis requirió una conducción 
política, una Administración Pública en funcionamiento y 
una sociedad que comprendió, respetó y cumplió –en una 
proporción mayoritaria– las regulaciones que desplegó el 
Estado a partir del ASPO, DISPO y las consecuentes restric-
ciones a la movilidad. De esta manera el Estado se erigió 
como coordinador de la pandemia, sin dejar dudas acerca de 
que sus acciones son fundamentales para cuidar la vida de la 
ciudadanía.

La coordinación, la integralidad y la federalización de la 
acción pública son metas centrales para garantizar el acceso a 
derechos por parte de la ciudadanía en todo el territorio na-
cional. Sostener esos objetivos en pandemia constituyó la 
clave para ir sorteando de a uno los múltiples problemas sa-
nitarios, económicos, sociales e institucionales que ocasionó.

Pensar el Estado es reflexionar sobre las relaciones so-
ciales que lo construyen, las luchas y conflictos pasados, 
pero también las estrategias y opciones futuras. Para ello, es 
necesario construir una nueva narrativa del Estado y des-
tronar la hegemonía neoliberal. Se debe dejar de discutir su 
tamaño y sus intervenciones para repensar y poner en el 
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centro del debate las políticas públicas que puedan trans-
formar la realidad social.

Redefinir la relación entre Estado y sociedad es el desafío 
principal para construir un Estado estratégico. Esta interac-
ción, lejos de debilitar o condicionar el accionar estatal, per-
mite, mediante diversos mecanismos de participación y 
protagonismo social, darle voz y poder a los sectores menos 
beneficiados, a los sectores populares tantas veces margi-
nados de la toma de decisiones. Esta participación ayuda a 
contrabalancear el peso exorbitante de las elites económicas 
en los destinos del país y fortalecer mecanismos institucio-
nales que le den densidad social a una democracia muchas 
veces vaciada de contenido. 

Un Estado estratégico requiere operar con márgenes 
crecientes de autonomía para el fortalecimiento de capaci-
dades, tanto de las burocráticas –organizativas, técnicas, 
administrativas–, como de las político-estratégicas –ca-
pacidad para gestionar conflictos– y las relacionales –coor-
dinación de organismos, articulación con otros niveles de 
gobierno para fortalecer lo federal, y apertura a la participa-
ción ciudadana y de los diferentes sectores sociales–.

Los desafíos hacia adelante son múltiples, ya que la pan-
demia no terminó. Ante lo inevitable de esta situación, hay 
que poner en valor la oportunidad de legitimar la acción es-
tatal para conducir los asuntos públicos, sacudir la inercia 
y construir un Estado mejor, un Estado presente, un Estado 
estratégico.

Agosto de 2021
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Introducción

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) estableció que la infección por SARS-CoV-2 (sigla del 
inglés: severe acute respiratory syndrome coronavirus 2),1 
agente responsable de COVID-19 (sigla del inglés: coronavirus 
disease 2019), constituía una pandemia (Organización Mundial 
de la Salud, 2020). Los primeros casos se habían identificado 
en la provincia de Wuhan, República Popular China, hacia 
diciembre de 2019 (Hu et al., 2021: 141-154).

La enfermedad alcanzó una rápida transmisión eviden-
ciada en que, al momento de la declaración de la pandemia, 
alrededor de cinco meses posteriores a la observación de los 
casos iniciales, ya se habían registrado contagios en 114 países 
de todos los continentes (Organización Mundial de la Salud, 

1 Sindrome respiratorio agudo severo por coronavirus 2 (traducción 
propia).

COVID-19: la salud 
como eje de la vida cotidiana

Ezequiel Consiglio
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2020). Esta expansión da cuenta de la propia definición de 
pandemia que implica una distribución extensa, en este 
caso mundial, de una enfermedad de carácter transmisible 
cuyo agente etiológico, por lo general, presenta caracterís-
ticas novedosas o es de reciente aparición (enfermedad 
emergente), hecho que favorece la afectación a poblaciones 
sin inmunidad previa, favoreciendo así una transmisión 
rápida (Grennan, 2019: 910; Qiu, 2017: 3-11; Honigsbaum, 
2009: 1939).

La complejidad que ha planteado esta pandemia ha sido 
–y es– tal, que se ha propuesto en no pocas oportunidades 
el término sindemia (Singer, 2017: 941-950) para explicar 
sus consecuencias de marcada amplitud. Este término da 
cuenta, en efecto, de las sinergias negativas, no solo desde el 
punto de vista biológico, sino en los diversos campos sociales, 
que generan un peor impacto tanto en individuos como en 
poblaciones. Este modelo sindémico, desde nuestro punto 
de vista, se inscribe en la concepción original de la medi-
cina social (Rosen, 1993: 230), de la salud comunitaria o de 
la salud colectiva, y puede comprenderse también a través 
de otros modelos previos propuestos para entender la salud 
pública moderna –como el modelo de cajas chinas (Susser y 
Susser, 1996: 674-677)–. Si consideramos las implicancias 
y los resultados que tuvieron otras pandemias, tal como 
nos demuestra la historia, hemos de comprender mejor aún 
las limitaciones para prever sus resultados potenciales a 
mediano y largo plazo. En este sentido, a modo de ejemplo, 
recordemos que la Peste Negra que asoló Asia y Europa 
desde 1348 produjo, entre otras cosas, una crisis demo-
gráfica por su alta mortalidad, que derivó en una incorpora-
ción de mano de obra tanto al trabajo rural como al urbano, 
con suba de salarios y una participación de los Estados en 
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regulaciones sanitarias y laborales que supusieron cambios 
drásticos respecto de la organización social medieval 
(Mollat, 1978: 235-255). Más allá de la incomparable dispo-
nibilidad tecnológica entre el Medioevo y la época actual, la 
persistencia de la pandemia nos permite abrir un interro-
gante acerca de los cambios futuros a la luz del impacto de 
su extensión.  

Con todo, las pandemias suscitan una preocupación ini-
cialmente inscripta en el campo de la salud. Es decir, que 
sin negar la magnitud de las transformaciones que gene-
raron y que esta pandemia por COVID-19 en particular pueda 
ocasionar, nos proponemos hacer foco en las característi-
cas inherentes al campo de la salud, que van desde aspec-
tos microbiológicos hasta perfiles de la competencia de la 
epidemiología y de la clínica a la salud pública y comuni-
taria. Aun así, lo haremos sin perder de vista la posibilidad 
de ensayar una proyección admitiendo la complejidad como 
modo de indagación más que una posibilidad de respuesta 
concreta (Morin, 2007: 60, 143). Nos proponemos, ade-
más, hacerlo a partir de una presentación conceptual más 
que de un estado de arte, que merecería otra elaboración 
y extensión.

Epidemiología, clínica e impacto de COVID-19

El SARS-CoV-2 es un virus ARN monocatenario que se 
transmite a través de microgotas de una persona a otra me-
diante tos, estornudo o simplemente mediante el habla 
cuando dicho contacto es cercano (menor a un metro); se ha 
supuesto también que esas mismas microgotas puedan con-
taminar superficies o materiales inertes (fómites), y no es 
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menos cierto que se han hallado en otras secreciones huma-
nas (Gao, 2021: 12-16; Harrison, 2020: 1100-1115; Sanyal, 
2020: 383-390), pero desde el punto de vista epidemioló-
gico la vía aérea es la más relevante, en consonancia con la 
usual asociación de esta vía con gérmenes de alta transmisi-
bilidad. La epidemiología de las enfermedades infecciosas 
cifra la transmisión en una ecuación, el número reproduc-
tivo básico (R0), que consiste en la cuantificación de la can-
tidad de personas que se infectan a partir de un caso índice 
(ataque secundario). Cuando este número es superior a la 
unidad (>1) hay transmisión y cuanto mayor sea este valor, 
mayor cantidad de personas entonces habrá infectadas a 
partir de un caso. En el caso del SARS-CoV-2, este número 
fue del orden de 2,5 en promedio (Petersen, 2020: e238-
e244).

Una vez incorporado al cuerpo humano, el SARS-CoV-2 
pasa por una etapa de replicación en el tracto respiratorio 
superior, que es asintomática y se ampliará en virtud de su 
ingreso en las células susceptibles, generando una respuesta 
inflamatoria sumamente compleja, con participación de 
mediadores químicos, que derivará en mayor cantidad de 
daño según el individuo (Parasher, 2021: 312-320; Chams: 
2020: 383; Pollard, 2020: 549-575; Sanyal, 2020: 383-390), 
determinando casos de gravedad variable. El período de 
incubación se ha establecido en un promedio de cinco a seis 
días (amplitud de 1 a 14) (Petersen, 2020: e238-e244). Desde 
el punto de vista clínico, los casos inicialmente se describie-
ron como leves, moderados, graves y críticos, a lo cual se 
sumó la condición de asintomáticos, los cuales, por tratarse 
de casos con escaso o nulo nivel de sospecha, dificultan su 
identificación y la de los contactos estrechos. Asimismo, se 
ha definido una categoría de relevancia epidemiológica que 
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son los contactos estrechos. Estos corresponden a aquellos 
individuos con proximidad a un caso dentro de las 48 horas 
previas al inicio de síntomas de este último, y sin haber uti-
lizado barreras físico-químicas (distanciamiento a más de 
dos metros, uso de barbijos o tapabocas y sanitización; 
incluso protección ocular en ambientes sanitarios) (Minis-
terio de Salud de la República Argentina, 2021a; Chu, 2020: 
1973-1987; Gao et al., 2021: 12-16). La conveniencia de esta-
blecer la presencia de un caso y de sus contactos estrechos 
resulta imperiosa para focalizar en las medidas de aislamiento 
propuestas por las autoridades sanitarias, su imposibilidad 
puede redundar negativamente en una mayor transmisión. 
Este es el motivo por el cual los casos asintomáticos han 
suscitado una gran preocupación. Por otra parte, existen 
discrepancias en su cuantía si se evalúan mediante PCR o 
retrospectivamente mediante estudios de seroprevalencia 
(Gao et al. 2021: 12-16; Parasher, 2021: 312-320). La técnica 
de rt-PCR (sigla en inglés, real time-Polymerase Chain 
Reaction)2 consiste en la detección de material genético 
previamente amplificado y constituye el diagnóstico más 
fiable (Chams, 2020: 383). La muestra se obtiene mediante 
hisopado nasofaríngeo u orofaríngeo y su resultado es rápido, 
aunque su notificación dependerá del entramado logístico y 
la demanda.

Entre las condiciones mórbidas que confieren mayor 
riesgo de peores resultados clínicos se han descripto la enfer-
medad renal crónica, la insuficiencia cardíaca, la Enferme-
dad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC), la hipertensión 
arterial, diversas formas de cáncer, diabetes y obesidad, por 
orden de importancia, en un estudio realizado en nuestro 

2  Reacción en Cadena de la Polimerasa (traducción propia).
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país (Schönfeld et al., 2021: 1-16; Chams et al., 2020: 383; 
Ejaz et al., 2020: 1833-1839).

Desde el punto de vista clínico, Rearte et al. (2020: e5) 
han sintetizado un conjunto de síntomas, desde la aparición 
de esta enfermedad, de orden general: fiebre, dolor de ca-
beza (cefalea), dolores musculares (mialgias) y de las arti-
culaciones (artralgias), dolor de garganta (odinofagia), tos, 
decaimiento del estado general (astenia); de manera más 
específica, la pérdida del gusto (ageusia) o del olfato (anos-
mia). Ya se mencionó que la gravedad de los casos está me-
diada por la respuesta inmune del individuo que, en ausencia 
de tratamiento específico (etiológico) puede llevar entre el 
5% y el 15% a cuadros con requerimiento de internación en 
unidades de cuidados intensivos. Se han documentado las 
ventajas del uso de corticoides, fármacos antiinflamatorios, 
que se mostraron eficaces en la disminución de la mortali-
dad en casos graves (WHO Rapid Evidence Appraisal for CO-
VID-19 Therapies (REACT) Working Group, 2020: 
1330-1341), y el plasma de convaleciente muestra resultados 
disímiles (Wang et al., 2020) o con ausencia de eficacia en 
formas avanzadas (Simonovich et al., 2021: 619-629). 

Las complicaciones ligadas a COVID-19 son aún conoci-
das en el marco de una prospección limitada. Si bien hace 
falta más tiempo para observar las complicaciones físicas, 
existe un cuerpo de conocimiento creciente al respecto. En 
principio, las condiciones de riesgo para formas más graves 
y mayor mortalidad se acentúan con un mayor requerimiento 
de asistencia posterior (Ejaz et al., 2020: 1833-1839) y aun 
en personas sin dichos antecedentes se ha observado persis-
tencia de síntomas clínicos (Xiong et al., 2021: 85-95) y de 
sufrimiento psíquico (Vindegaard y Benros, 2020: 531-542). 
Se ha observado un exceso de mortalidad durante la pande-
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mia por varias causas en países de altas rentas (Vandoros, 
2020: 1-5; Bilinski y Emanuel, 2020: 2100-2102). Asimismo, 
se han documentado en varios países y poblaciones de dife-
rentes edades ansiedad y depresión atribuibles a las medi-
das a los confinamientos, y sobrecarga de trabajo, sobre 
todo en personal de salud –sector en el que además se debe 
mencionar los efectos ligados al estigma social y que de 
acuerdo con estudios comparativos, hacen prever conse-
cuencias perdurables– (Hossain et al., 2020: 2-16; Preti et al., 
2020: 43). Además del exceso de mortalidad relacionada con 
distintas causas vinculadas con COVID-19, la pandemia ame-
naza con una baja en la expectativa de vida al nacer, indica-
dor de mortalidad que refleja la dinámica de los avances 
científicos, pero esencialmente de las condiciones genera-
les de vida. Guillaume Marois et al. (2020) han estimado que 
en aquellas regiones con una expectativa de vida al nacer 
relativamente alta, es decir, con una prevalencia de enveje-
cimiento poblacional superior o cercano al 10% de la pobla-
ción, se modificará el mejoramiento sostenido de dicho 
indicador. Más aun, se prevé que con tasas de incidencia 
acumulada del 10%, se perderá un año de vida. Algo similar 
se observa, por ejemplo, en España, aunque de modo coyun-
tural según el Instituto Nacional de Estadísticas (2020: 4) de 
ese país.

Es absolutamente destacable, desde el punto de vista 
científico-tecnológico, el desarrollo de vacunas en menos 
de un año, incluso de varios tipos y con requerimientos logís-
ticos también diferentes. Si bien existe una mayoría de vacu-
nas que son propuestas en dos dosis separadas inicialmente 
por cuatro semanas, también las hay de dosis única. Se ha 
descripto la disminución de casos (eficacia): entre el 80 y 
el 95% (Baden et al., 2021: 403-416; Logunov et al., 2021: 
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671-681; Voysey et al., 2021: 99-111). También en otros pun-
tos de interés clínico, como la efectividad observada en estu-
dios poblacionales amplios, tanto en materia de infecciones 
(casos leves, moderados o graves) –en todos los segmentos 
etarios– como en las hospitalizaciones (casos graves) y, sobre 
todo, en la disminución de la mortalidad (Awadasseid et al., 
2021: 8-19; Haas et al., 2021: 1819-1829; Vasileiou et al., 2021: 
1646-1657; Polack et al., 2020: 2603-2615; Rawat et al., 2020). 
Las recomendaciones sobre el intervalo entre las dos dosis 
se han modificado en los últimos meses, a partir de evalucio-
nes de los expertos y equipos de gestión (entre 4 y 12 sema-
nas) (Ministerio de Salud de la República Argentina, 2021b) 
y actualmente se están realizando estudios para la combi-
nación de dos vacunas diferentes (Télam, 2021a).

Recientemente se han descripto variantes respecto del 
virus original que se caracterizan por una mayor transmisi-
bilidad, un incremento en la posibilidad de reinfección y po-
siblemente una mayor virulencia. Estas nuevas variantes 
virales representan una nueva preocupación en todo el pla-
neta, no solo por lo mencionado sino por la probabilidad de 
que las vacunas que se están utilizando pudieran no resultar 
tan eficaces como frente a la cepa original de SARS-CoV-2 
(Gupta, 2021: 340-341; Jia et al., 2021: 1-11).

COVID-19 en la República Argentina

Hasta el momento de la redacción de este trabajo no se han 
observado características diferenciadas en nuestro país con 
relación a lo descripto en otros sitios en cuanto a las carac-
terísticas clínicas de la COVID-19; sí es notorio el impacto en 
términos epidemiológicos, en cantidad de contagios regis-
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trados y casos mortales. Hasta el día 15 de julio de 2021 se 
habían confirmado en la Argentina 4.719.952 casos, 100.695 
de los cuales corresponden a personas fallecidas (tasa de 
mortalidad de 221,7 x 100.000 habitantes) (Ministerio de 
Salud de la República Argentina, 2021c) y una tasa de letali-
dad del orden del 2,1%, es decir, que de cada 100 personas 
con COVID-19 poco más de dos casos fueron mortales. En el 
mundo, hasta el 11 de julio del mismo año los casos acumu-
lados registrados por la Organización Mundial de la Salud 
(2021)3 sumaban 186.240.393, de los cuales 4.027.861 fueron 
casos mortales (2,1% de letalidad). 

Respecto de la movilización del sistema de salud, esto es 
de su fuerza de trabajo, capacidad instalada de manera 
urgente, innovaciones en materia de intervenciones tera-
péuticas, gestión y vigilancia epidemiológica, han sido 
incomparables con cualesquiera otras situaciones de salud 
poblacional de toda nuestra historia como país.

La República Argentina emitió un alerta epidemiológico 
el 22 de enero de 2020, a través de nuestro Ministerio de Re-
laciones Exteriores, Comercio Exterior y Culto (2020), y se 
identificó el primer caso de COVID-19, de manera tardía 
respecto de otros países, el 3 de marzo del mismo año (Mi-
nisterio de Salud de la República Argentina, 2020). La auto-
ridad sanitaria promovió medidas de orden individual: 
distanciamiento entre personas, se escaló el uso de barbijos 
o tapabocas, la limpieza periódica con agua y jabón o saniti-
zantes como alcohol al 70%, y el autoaislamiento de casos y 
de contactos estrechos. Entre otras medidas colectivas, se 
produjo la reducción de actividades con el establecimiento, 

3  Se cita la bibliografía original, publicada en inglés. Se traduce Orga-
nización Mundial de la Salud para World Health Organization (WHO).
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en distintos períodos, del Distanciamiento Social Preven-
tivo y Obligatorio (DISPO) y el Aislamiento Social Preventivo 
Obligatorio (ASPO), a partir del 20 de marzo de 2020. Hubo 
alternancia en las medidas de cuidado colectivo en función 
de la disminución o aumento de casos a nivel nacional y 
luego a nivel provincial. Estas disposiciones se tomaron en 
consonancia con las que implementaron la gran mayoría de 
los demás países. La sucesión de dispositivos para la mitiga-
ción y control de la pandemia incluyeron programas de base 
territorial, como el Detectar (Dispositivo Estratégico de 
Testeo para Coronavirus en Territorio Argentino), hasta el 
incremento de la capacidad instalada para el diagnóstico y 
en materia asistencial (en particular disposición de mayor 
cantidad de camas de cuidados intensivos, a través de hos-
pitales modulares y en los ya existentes), o el seguimiento 
de casos estrechos y problemáticas privadas derivadas del 
ASPO mediante Centros de Telemedicina COVID-19 en uni-
versidades públicas y otras dependencias (CeTeC-U). Resulta 
un hecho no menor el rol del Sistema Universitario Nacional 
acompañando al sistema sanitario. Baste el ejemplo cercano 
de nuestra Universidad Nacional de Hurlingham, que parti-
cipa: del diagnóstico, mediante la transformación de uno de 
sus laboratorios y desarrollo de capacidad de realizar PCR 
para municipios de la región sanitaria; de la asistencia, a 
través de voluntariados diversos; del control epidemioló-
gico, basado en el seguimiento telefónico desde el centro de 
telemedicina (CeTeC-UNAHUR), y de la rehabilitación (co-
rrespondiente a un Tercer Nivel de Atención) en el Centro de 
Rehabilitación Respiratoria. Además, en la Universidad fun-
ciona un vacunatorio. 

La progresión de la pandemia, hasta el momento, se pro-
dujo en dos oleadas: la primera contó con medidas de miti-
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gación que incluyeron recomendaciones individuales y 
normativas colectivas, refuerzo del sistema de salud más 
distribución de recursos fiscales con el objetivo de disminuir 
los efectos perniciosos de la falta de trabajo y producción, in-
terrumpidos temporariamente, y un incremento de la inver-
sión financiera social; en la segunda, se sumó la distribución y 
aplicación de vacunas. La vacunación en nuestro país incluyó 
hasta ahora: vacunas Gam-COVID-Vac (Sputnik V), ChAdOx1 
nCoV-19 Corona Virus Vaccine (Recombinant (Covishield), 
ChAdOx1 nCoV-19 vaccine (AZD1222) (AstraZeneca) y SARS 
COV-2 (células vero) inactivada (Sinopharm) (Ministerio 
de Salud de la República Argentina, 2021d). Se han esta-
blecido contactos para la adquisición de más vacunas, de 
distintos tipos a las ya recibidas o en producción. El princi-
pio activo de la vacuna AstraZeneca se desarrolló en nues-
tro territorio, y más recientemente se ha formado un acuerdo 
entre Laboratorios Richmond SACIF y el Fondo Ruso de Inver-
sión Directa, para la producción de Sputnik V en la Argen-
tina (comunicación del 20 de abril de 2021). Asimismo, la 
Universidad Nacional de San Martín (UNSAM) anunció prue-
bas en fase I en febrero de 2021 (Télam, 2021b), en otro 
ejemplo de sinergia entre los sistemas sanitario y universi-
tario nacionales.

Hasta el 15 de julio de 2021, 20.985.921 personas habían 
recibido al menos una dosis de vacunas contra COVID-19 
(46,3% de la población) y 5.148.894 (11,4%) contaba con un 
esquema completo de dos dosis) (Ministerio de Salud de la 
República Argentina, 2021e).

En conjunto, la inversión del gobierno nacional argen-
tino –hasta mediados de mayo de 2021– fue de casi 2 billo-
nes de pesos por todo concepto, lo cual equivale al 7,6% de 
Producto Bruto Interno (Télam, 2020).
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Aportes para una discusión sobre una pandemia  
del siglo XXI

La breve reseña realizada hasta acá permite comprender la 
excepcionalidad que transitamos en todo el planeta. La di-
seminación de un germen emergente determinó medidas 
de orden preventivo nunca aplicadas previamente, y de ca-
rácter asistencial y de rehabilitación con altísimos requeri-
mientos de fuerza de trabajo, tecnológicos, de participación 
comunitaria y decisional política. 

La salud pública fue definida sintéticamente por Ernest 
D. Acheson en 1988 como “la ciencia y el arte de prevenir la 
enfermedad, prolongar la vida y promover la salud mediante 
los esfuerzos organizados de la sociedad” (Verweij y Dawson, 
2007: 15). La clave no son solo los esfuerzos, sino su organi-
zación. Esta salud pública moderna se inscribe en la valora-
ción de la condición social general que se expresa en los 
procesos de salud y enfermedad descriptos por la Medicina 
Social y, a su vez, abreva en la Salud Comunitaria y la Salud 
Colectiva. Así, no solo se entiende la importancia de la co-
munidad, sino la necesidad de una teorización que abarque 
aspectos usuales en la resultante de la dinámica del campo 
de la salud, como la política o la cultura, que contribuyen a una 
mejor comprensión de esos determinantes para su resolución 
en caso de que sean perniciosos. Los resultados en materia de 
salud y enfermedad se relacionan, entonces, con las condi-
ciones materiales de vida y los recursos simbólicos, tanto de 
los individuos y sus familias, como de las poblaciones, expre-
sando –en el campo que nos ocupa– formas de vivir, enfermar 
y morir. 

La pandemia por SARS-CoV-2 evidencia un impacto ge-
neral resultante de la combinación de las decisiones sani-
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tarias y políticas, y también de la organización social. Esta 
relación ha sido fluctuante en virtud de una combinación 
de hechos, sucesivos o contemporáneos, entre los que se 
suele señalar la duración inesperada, que expresó de manera 
evolutiva temores, problemáticas, necesidades, intereses y 
responsabilidades, colectivas e individuales, generales y 
sectoriales, que no siempre confluyeron. Esta situación 
cuenta con antecedentes en otras pandemias, como la de la 
gripe española, pero de todos modos es previsible que apa-
rezcan nuevos escenarios de dificultades a mediano y largo 
plazo (Aassve et al., 2021; Galletta, 2021: 9) en virtud de la 
profundización de desigualdades preexistentes (junto con 
la morbimortalidad, un primer impacto), o nuevas (se-
gundo impacto). Esta situación de excepcionalidad, a su 
vez, ha impactado en un país y una población con antece-
dentes de recesión económica en años anteriores; esto ha 
condicionado conductas, muchas veces por necesidades 
extremas, y otras por discursos variables, que han restado 
eficacia al cumplimiento de las medidas de cuidado. La 
perspectiva de mayores desigualdades trae aparejada la 
posibilidad de un empeoramiento de las condiciones de sa-
lud poblacional, y por consiguiente mayor demanda del 
sistema sanitario en todos sus niveles. Más aun, conside-
rando la cantidad de personas que padecieron COVID-19 
(ciñéndonos a nuestro país) y las secuelas que pueden pre-
sentar, tanto sea por deterioro funcional de patologías cró-
nicas previas a la enfermedad, como por persistencia de 
acción patogénica del germen, traducida en síntomas cró-
nicos o de sufrimiento psíquico, también es previsible que 
haya una mayor demanda de los servicios de salud. A esto 
habrá que sumar la postergación de controles de patologías 
crónicas (Bozovich, 2020: 37-41); posibles postergaciones 
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del calendario de vacunación obligatoria en niños y de re-
comendación en adultos, demoras y acumulación de ciru-
gías programadas, y diagnósticos de nuevas enfermedades, 
de acuerdo con el perfil demográfico. Así, si el sistema sa-
nitario argentino ha sido objeto de críticas y revisiones, a 
partir de la pandemia por SARS-CoV-2 y sus consecuen-
cias resulta indispensable repensarlo: no parece razonable 
seguir igual que hasta ahora, considerando las posibles 
mayores demandas.

Consideremos, además, las transformaciones en la per-
cepción del rol de la fuerza de trabajo. El reconocimiento 
social inicial al personal de la salud evolucionó a manifesta-
ciones nunca antes observadas de estigmatización social 
(particularmente en áreas urbanas), para luego naturalizar 
una condición de esfuerzo ilimitado que afectó, afecta, y 
seguramente afectará por mucho tiempo, la salud de traba-
jadoras y trabajadores de la salud, algo ya observado en es-
cenarios similares (Preti et al., 2020: 43). Tengamos en 
cuenta también el esfuerzo multiplicado de ellas y ellos de-
bido a la falta de profesionales en algunas áreas, como la 
enfermería (OFERHUS, 2020: 1-10), o de intensivistas, par-
ticularmente afectados por la cuantía de los casos graves 
de COVID-19. Estas vacancias nos obligan a plantear las 
necesidades en otras áreas para el futuro: especialidades 
médicas como la geriatría –en un país con un envejecimiento 
poblacional importante–, medicina general –relacionada 
con la atención primaria de la salud–, o profesionales liga-
dos a aspectos de gestión en salud, por mencionar algunas 
áreas. Asimismo, tareas con requerimientos de baja califi-
cación en él ámbito de la salud, como mantenimiento y 
servicios, también requirieron adaptaciones específicas.
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Para ampliar el análisis, los resultados de la pandemia 
en nuestro país deberían ser analizados a la luz de la histo-
ricidad tanto de su sistema sanitario, como de las condi-
ciones estructurales, ya sean de mediana como de reciente 
evolución, y también en comparación con lo sucedido en 
otros países. 

La fragmentación y segmentación del sistema sanitario 
argentino, situación sobre la cual se fueron haciendo seña-
lamientos a lo largo de décadas pasadas, se ha puesto nue-
vamente en discusión. Pero esta vez en un escenario de 
nuevas tensiones determinadas por urgencias y una sobre-
carga de tareas que, en muchos casos, excedió ampliamente 
los modos de desempeño previos y requerimientos financie-
ros habituales. La circulación de usuarias y usuarios de los 
subsectores de la seguridad social y privado al subsector pú-
blico se produjo en diferentes instancias de la asistencia, 
tanto a nivel del diagnóstico, como asistencial y de vacunación; 
sobre todo para esta última. Este flujo no fue bidireccional. 
Las diferencias entre lo público y lo privado se resolvieron 
en la consideración, explicitada en la valoración del Estado 
como garante, sobre todo en horas de máxima preocupación 
(AA.VV., 2021: 1) en sus órbitas municipal, provincial o na-
cional, e incluso teniendo que dar respuesta a solicitudes en 
forma de amparos (Defensoría del Pueblo de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, 2021). 

También hay enseñanzas en campos de suma impor-
tancia para el cumplimiento de medidas colectivas. Se han 
descripto diferencias en el tratamiento de la información 
referida a datos objetivos de la pandemia pero con mayores 
coincidencias mientras hubo acuerdos políticos claros entre 
los distritos, y mensajes emanados de comités de expertos 
(Zunino, 2020: 49-66). Este hecho advierte sobre el sentido 



COVID-19: la salud como eje de la vida cotidiana 70

de generar escenarios virtuosos cuando la sociedad se en-
frenta a una condición de la complejidad que presenta esta 
pandemia; son los hechos objetivos los que deben dar marco 
a esos acuerdos. Se ha descripto, además, el rol potencialmente 
pernicioso que pueden tener las redes sociales al transmitir 
información errónea o banalizada en todo el mundo (Gabarron, 
2021: 455-463A). 

Se destaca otra circunstancia ligada a la pandemia. A 
partir del dictado de normas de medidas de mitigación y 
control, y de su ejecución y control, se produjo una con-
frontación entre el ejercicio de los derechos individuales 
y el de los derechos colectivos. Esta discusión llegó a un es-
tado de debate público que no siempre logró una síntesis 
funcional al cumplimiento de los objetivos de mitigación y 
control. Esto tampoco dejó de suceder en otras latitudes, 
pero en nuestro medio ha alcanzado niveles de conflicti-
vidad que parecen excesivos. Baste con mencionar que al-
gunas medidas en materia de adherencia a políticas de 
cuidados fueron cuestionadas en el ámbito jurídico. La Su-
prema Corte de la Nación aceptó dirimir el caso de la pre-
sencia de alumnos y alumnas en las escuelas primarias de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, fallando en favor de la 
autonomía de esa jurisdicción, mientras que para el Estado 
nacional esto supuso un riesgo para el incremento de casos 
de COVID-19, que ya venían en aumento en el marco de la 
mencionada segunda oleada (Sistema Argentino de Infor-
mación Jurídica, 2021). Estos hechos nos interpelan acerca 
de la suficiencia, pertinencia y utilidad de los marcos nor-
mativos y regulatorios con los que debemos manejarnos en 
temas sanitarios, toda vez que puedan volver a requerir de 
una celeridad que hasta ahora no se había planteado, y que 
permite vislumbrar la ventaja de hacerlo de manera sisté-
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mica sin agravar situaciones de conflicto, como es la pan-
demia en sí.

Todo lo dicho en este apartado nos lleva a afirmar que la 
pandemia deja abierta la necesidad de volver a pensar nues-
tro sistema sanitario, como sucede en otros países (Ander-
son et al., 2021: 1915-1978), la organización comunitaria en 
torno de las intervenciones en el campo de la salud, el mejo-
ramiento de la infraestructura a partir de la identificación de 
nuevos posibles problemas (el medioambiente representa 
un campo con consecuencias sanitarias aún no resueltas, 
por ejemplo), y la orientación de la formación de profesio-
nales de la salud en virtud de necesidades que están cam-
biando. Incluso, nos interpela sobre las concentraciones 
demográficas que favorecen situaciones perniciosas como la 
transmisibilidad de gérmenes y que parecen acumular des-
ventajas no previstas.

No es menos cierto que entre los escasos hechos auspi-
ciosos que pudimos observar durante este tiempo, la pande-
mia por SARS-CoV-2 nos ha demostrado las capacidades 
de producción propia de insumos diagnósticos, biológicos 
y de industria no farmacéutica, capítulo del desarrollo pro-
ductivo que ha vivido postergaciones inexplicables en 
nuestro país. Otras han sido las manifestaciones solidarias 
ejemplificadas en los voluntariados universitarios y accio-
nes de la sociedad civil, muchas veces no valorados en su 
cuantía y su calidad, y, sobre todo, el compromiso de tra-
bajadoras y trabajadores del sector salud, que ha sido evi-
dente, sostenido, calificado.  

El valor de la vida y las angustias de todo tipo producidas 
o profundizadas por esta pandemia nos convocan a una 
reflexión sobre la salud, no solo de carácter matricial, sisté-
mico o financiero, sino considerando a la salud un objetivo 
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de la organización social, como una dimensión que excede 
las categorías de pública o privada para dar paso a su com-
prensión como un bien común. 

Julio de 2021
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En marzo de 2020, cuando comenzaron a aparecer los prime-
ros casos de COVID-19 en la Argentina y se iniciaron las me-
didas de Aislamiento Social Preventivo Obligatorio (ASPO), 
nos enfrentamos a una situación de incertidumbre inédita en 
los últimos años. Un momento que nos puso de lleno frente a 
la desigualdad, las injusticias, las deudas pendientes. Pero 
también aparecieron nuevas preguntas, comenzamos a 
cuestionar postulados que parecían inamovibles.

Fue un punto de inflexión que sin dudas aceleró algunos 
de los procesos que ya se venían gestando, que no pueden 
continuarse sin revisar nuestra idea de futuro. En una nota 
publicada en junio de 2021, el secretario de Control y Moni-
toreo Ambiental, Sergio Federovisky, plantea que “el siglo XX 
terminó el 11 de marzo de 2020, en el mismo momento en que 
la Organización Mundial de la Salud catalogó al COVID-19 
como pandemia”. 

La Justicia en transformación: 
las expectativas 

de un nuevo siglo

Diego Molea
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Y adhiero a esta premisa, ya que como él mismo argumenta:

Eric Hobsbawm aplicó un criterio historiográfico único y 
revolucionario para determinar la duración del siglo XX. 
Describe como una etapa histórica coherente al período 
que va desde la Primera Guerra Mundial hasta la caída del 
Muro de Berlín: el siglo XX corto. En algún punto se empa-
renta con nociones como las de Jacques Lacan o Slavoj  
Žižek en el sentido de que una época, más allá de su dura-
ción, se define por los valores comunes y prevalecientes, 
que determinan un “piso ético” (Federovisky, 2021).

Lo que nos preguntamos entonces es si más allá de que lo 
que conocimos como modernidad haya finalizado, estamos 
atendiendo al comienzo de una nueva era, con los desafíos 
que esto significa.

Desde el ámbito público, las demandas sociales habían 
comenzado a impulsar un proceso de cambio hacia un Estado 
más comprometido con su tiempo, que escuchara a las ciu-
dadanas y ciudadanos, que son cada vez más participativos. 

A partir de la última década del siglo XX, cronológicamente 
hablando, la brecha de desigualdad a nivel global, y también 
local, llevó al cuestionamiento de las representaciones tradi-
cionales, lo que deriva a la acción política hacia movimientos 
sociales, que son los que recogen y ejecutan las demandas 
ciudadanas.

Este hecho resulta a su vez en el deterioro general de la ima-
gen de la representación política tradicional a nivel colectivo.

En este contexto, y desde hace varios años, el Poder Judi-
cial de nuestro país atraviesa una crisis de legitimidad que 
se traduce en la falta de confianza de la ciudadanía hacia el 
accionar de jueces y juezas. Es por eso que todo lo dicho pre-
cedentemente no excluye a la Justicia.
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Una cuestión de (des)confianza

El cuestionamiento social hacia el Poder Judicial en su con-
junto se encuentra en niveles muy altos. Así se desprende de 
diversos estudios que miden el índice de confianza de las 
instituciones en la sociedad. Por ejemplo, una encuesta de la 
consultora Management & Fit de mayo de 20201 indica que 
la confianza en magistrados y magistradas es de solo el 33%, 
frente al 56% de desconfianza (el 11% responde NS/NC).

Esta situación puede ser analizada desde múltiples di-
mensiones: el hermetismo, el abuso de prácticas ritualistas, 
el lenguaje encriptado y la dilación excesiva de los procesos 
son algunos de los factores medulares que contribuyen a 
reforzar este clima de opinión y obstruyen el acceso a la 
Justicia. 

Las dificultades que presentó su funcionamiento en el 
marco de la pandemia y los debates en torno a las modifica-
ciones en el ámbito de la Justicia Federal pusieron en evi-
dencia una vez más las deficiencias estructurales que 
reproduce el sistema judicial. 

Frente a este diagnóstico surge una necesidad urgente: 
la de construir un nuevo paradigma judicial acorde al con-
texto actual, basado en la transparencia y la publicidad de 
los actos, la celeridad en la tramitación de los procesos, la 
heterogeneidad en su integración y la verdadera protección 
de los grupos vulnerables en pos de garantizar la tutela ju-
dicial efectiva.

Ese camino requiere de una construcción colectiva entre 
todos los actores del sistema democrático y debe diseñarse 

1  Puede consultarse dicho informe en http://myfconsultora.com.ar/
reportemensual/.



La Justicia en transformación: las expectativas de un nuevo siglo 86

desde una perspectiva de Derechos Humanos que aborde de 
manera interdisciplinaria los diversos desafíos que presenta 
el campo jurídico. 

Para eso es necesario comprender el escenario complejo 
en el que nos encontramos y realizar una escucha activa 
sobre las necesidades de la sociedad, que ve cada vez más 
lejana a la Justicia, que en muchos casos no conoce sus dere-
chos y en muchos otros, tampoco sabe a dónde y cómo recurrir 
para protegerse.

Las tecnologías de la información y la comunicación re-
sultan una gran herramienta para impulsar transformacio-
nes, pero es vital también generar un cambio desde la cultura 
institucional para repensar sus condiciones de legitimidad. 

La Justicia acorde a estos tiempos

La realidad que impuso la pandemia en 2020 permitió ace-
lerar algunos de los cambios que habían comenzado a gene-
rarse y que contribuyen a modernizar la gestión judicial: la 
incorporación de la tecnología al proceso. El desarrollo de 
audiencias de manera remota, la digitalización de los expe-
dientes, la utilización de la firma electrónica, son algunos de 
los aspectos que llegaron para quedarse.

En el marco de la pandemia, la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación dictó una serie de acordadas que fueron cen-
trales para el funcionamiento de la Justicia, como la utiliza-
ción de la firma electrónica y digital para los diferentes actos 
jurisdiccionales y administrativos que suscriban los minis-
tros y secretarios del Máximo Tribunal; la posibilidad de 
celebrar acuerdos de forma remota cuando fuera imposible 
hacerlo de manera presencial, y el uso de la firma electró-
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nica y digital para los magistrados y funcionarios de instan-
cias inferiores que desarrollen su actividad con el Sistema 
de Gestión Judicial.

Hemos visto que las TIC pueden ser utilizadas para mejo-
rar la gestión y el desempeño de las instituciones del sis-
tema de justicia a través de herramientas de mejoramiento 
de la gestión y tramitación de causas, para una mayor cali-
dad de la información y que facilitan la toma de decisiones 
judiciales (Acordada 11/2020 Corte Suprema de Justicia).

Pero estas nuevas herramientas deben incluirse en la 
cultura laboral de todas las dependencias judiciales. No se 
trata solamente de incorporar tecnología, sino de apropiarse 
de ella durante todo el proceso, de manera que resulte una 
convergencia entre los recursos humanos, los dispositivos 
tecnológicos y los pasos procesales.

Estas modificaciones en el campo de las relaciones jurí-
dicas imponen también una gran responsabilidad para las 
instituciones democráticas que deben procurar la imple-
mentación de todas las herramientas necesarias en un plazo 
acorde a las circunstancias y garantizar la plena vigencia de 
los Derechos Humanos.

Es necesario considerar que en el marco de la pandemia en 
el ámbito federal, la prestación del servicio de Justicia se de-
sarrolló principalmente bajo la modalidad de trabajo remoto, 
mientras que el personal presencial se limitó a aquellos juz-
gados de turno. Esto significó que se realizaran las adecua-
ciones informáticas necesarias, pero además implicó una 
gran responsabilidad para los trabajadores y trabajadoras. 

En ese sentido, afianzar la Administración de Justicia y un 
servicio más eficiente requiere como punto de partida con-
templar la situación laboral de quienes lo llevan adelante día 
a día y las condiciones de infraestructura con las que cuentan. 
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Con ese espíritu, desde el Consejo de la Magistratura de 
la Nación aprobamos una serie de principios rectores para la 
aplicación del teletrabajo por parte de las autoridades que 
ejercen la superintendencia en el ámbito del Poder Judicial 
de la Nación (Resolución 182/2020, Consejo de la Magistra-
tura de la Nación). En la elaboración de esas recomendaciones 
se tuvo en especial consideración las situaciones de desigual-
dad de género, que se profundizaron en el contexto de pan-
demia, la invisibilización del trabajo de cuidados y el derecho 
a la desconexión digital. 

Por otra parte, el avance de la digitalización de los proce-
sos conlleva la necesidad de contemplar en la formación 
académica de los profesionales la capacitación adecuada 
para que puedan desarrollarse laboralmente en un entorno 
cada vez más tecnológico. Y no solo la formación de nuevos 
profesionales, sino también la capacitación de los trabaja-
dores y trabajadoras que forman parte del sistema judicial y 
deben incorporar nuevas competencias.

No obstante, para que las medidas impulsadas en ese 
sentido en el ámbito institucional tengan efectos positivos, 
deben adoptarse acciones destinadas a reducir la brecha di-
gital, que en el contexto actual actúa como una barrera para 
el ejercicio de los derechos. Tal como lo ha declarado la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) en reiterados do-
cumentos, el acceso a las TIC es un pilar fundamental para el 
desarrollo de una sociedad más igualitaria y representan un 
instrumento para el ejercicio de otros derechos, como el del 
acceso a la información y libertad de expresión. 

Esta brecha digital, en el caso del Servicio de Justicia, 
debe atender muy especialmente a la extensión de la conec-
tividad. Es obligación del Estado garantizar la conectividad 
en cada rincón del país. 
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El vínculo con la sociedad

La falta de legitimidad no solo se define en relación a la invi-
sibilidad de los procedimientos sino, y sobre todo, a cierta 
sensación de anomia vinculada con la función social de la 
Justicia. Gran parte del desconocimiento, y la consecuente 
desconfianza, que la sociedad experimenta en relación a la 
prestación del servicio, está sujeto a la imposibilidad de 
comprender en qué medida y de qué formas, las institucio-
nes judiciales, y su funcionamiento, se vinculan con nuestra 
vida cotidiana.

Los modos de vinculación y de acceso a la información 
definen la capacidad de relación del sistema judicial con la 
sociedad. El lenguaje claro, entendido como una modalidad 
destinada a esclarecer y relacionar a la información con el 
público, y un nuevo modelo de trabajo entre medios y jus-
ticia, para delimitar el campo de registro y difusión de los 
procesos.

Es por eso que resulta pertinente que se generen indica-
dores actualizados sobre la estructura y gestión de la actividad 
judicial que posibiliten no solo diseñar políticas estratégicas 
para optimizar su rendimiento, sino que fortalezcan la ren-
dición de cuentas de cara a la sociedad. 

La naturaleza de los órganos, su funcionamiento y las 
características y procedimientos de los miembros que los 
integran, están cubiertos por el mismo velo de falta de infor-
mación que afecta a la naturaleza del sistema y nos condi-
ciona frente a la comunidad, alejándonos de ella.

Una Administración de Justicia más transparente es tam-
bién un sistema judicial más eficiente. Por eso, resulta pri-
mordial el impulso de todos los mecanismos que permitan 
cumplir con el principio de publicidad de los actos de gobierno 
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y garantizar el acceso a la información pública, pilares fun-
damentales para una sociedad democrática.

Es tiempo de repensar de qué manera el Poder Judicial 
comunica sus decisiones tanto administrativas como juris-
prudenciales. Un primer paso fue la constitución, en el ámbito 
de la Corte Suprema de Justicia, del Centro de Información 
Judicial.

En esa línea, los tiempos que corren exigen un mayor 
esfuerzo por parte de todos los organismos a la hora de vi-
sibilizar su trabajo tanto hacia quienes son parte de sus 
procesos como a la sociedad en su conjunto, que se informa 
a través de los medios. Desde el Consejo de la Magistratura 
insistimos en la necesidad de visibilizar la actividad que 
realiza nuestro cuerpo, con celeridad, pluralismo y sentido 
federal.

El lenguaje como barrera

También hace años que estamos trabajando en la incorpora-
ción de un lenguaje menos tecnicista en los textos legales: 
normas, fallos, resoluciones.

En ese sentido, la expansión del uso de lenguaje claro por 
parte de magistrados y magistradas se destaca como un as-
pecto positivo que contribuye a eliminar una de las barreras 
que se presenta para el acceso a la Justicia. 

El lenguaje claro es una herramienta para que los justi-
ciables puedan comprender aquellas decisiones que los 
afectan y así acceder a la tutela efectiva de sus derechos. 
Las palabras encriptadas y los conceptos técnicos alejan a las 
personas del conocimiento de los fallos y decisiones judicia-
les. Esta tendencia a la utilización de lenguaje comprensible 
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constituye una gran herramienta de inclusión y de acerca-
miento a la gente.

En este contexto, la provincia de Buenos Aires aprobó en 
2020 la ley 15.184 que tiene por objetivo “garantizar el dere-
cho que tienen todos los ciudadanos a comprender la infor-
mación pública”. Según la norma: 

Se entiende por lenguaje claro, el lenguaje basado en ex-
presiones sencillas, con párrafos breves y sin tecnicis-
mos innecesarios, que puede ser usado en la legislación, 
en las sentencias judiciales y en las comunicaciones pú-
blicas dirigidas al ciudadano. Un documento estará en 
lenguaje claro si su destinatario puede encontrar lo que 
necesita, entender la información de manera rápida y 
usarla para tomar decisiones y satisfacer sus necesidades 
(ley 15.184/2020).

Para ello, es necesario disminuir el uso de estructuras gra-
maticales complejas, con oraciones extensas y párrafos sin 
identificar. También debemos reducir los latinismos que 
abundan en el ámbito del Derecho, el lenguaje técnico y las 
formas de redacción anticuadas. Todos estos son modismos 
que impiden una correcta comunicación entre quien emite 
el mensaje y quienes los reciben. La comprensión de los tex-
tos, las normas y las disposiciones, no solo de la Justicia, 
sino del Estado desde sus tres poderes, es constitutiva del 
Derecho a la Información.

Por otra parte, la claridad en los mensajes ayuda a una 
transmisión certera de lo que se quiere decir, permite una 
mayor apropiación del contenido. Pensemos, por ejemplo, en 
el contexto de la pandemia, en aquellas personas que necesi-
taban solicitar el Ingreso Familiar de Emergencia (conocido 
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como IFE) para paliar las consecuencias económicas del 
ASPO. Debían tener no solamente el acceso a la información, 
sino que esta debía ser clara y comprensible para que pudie-
ran acceder a un derecho que les correspondía. De estas 
cosas hablamos cuando nos referimos a la claridad.

En adición, el lenguaje encriptado, plagado de tecnicis-
mos, genera esa distancia que se refleja en la desconfianza. 
La Justicia parece hablar para especialistas, en especial en los 
fallos de algunos magistrados y algunas magistradas. Sobre 
este último punto, realizaré un desarrollo en el próximo 
apartado.

La comunicación como estrategia transversal

Con todo esto, resulta vital pensar cómo incorporar la visión 
estratégica a la comunicación judicial a fin de mejorar la ins-
titucionalidad, generar nuevos mecanismos de acceso a la in-
formación y modificar la percepción por parte de la sociedad.

Un punto prioritario es trabajar en las relaciones con la 
prensa. Los medios de comunicación son los encargados de 
informar sobre las decisiones y funcionamiento de la Justi-
cia. Ciertos intereses hacen que esa información se encuadre 
de una u otra manera, lo que repercute en el sentido que la 
opinión pública le otorga a ese funcionamiento.

Desde los distintos organismos que formamos parte de la 
Justicia debemos definir los encuadres prioritarios. Para 
ello, la utilización de canales propios es una forma de evitar 
la mediatización y el enmarque resultante de esta. La prensa 
como mediadora entre la Justicia y la gente es la que cons-
truye la imagen que finalmente la opinión pública tiene de 
este poder público.
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Diversas experiencias en juzgados de todo el país pusie-
ron en práctica modos de relación con periodistas y medios. 
Se trata de modelos de “áreas de prensa”, en las cuales las 
decisiones de los magistrados son enviadas a los medios de 
comunicación con un tratamiento noticioso, en un lenguaje 
sencillo y sin la terminología técnica. 

Estas iniciativas son aisladas, replicarlas de forma es-
tructural es una respuesta apropiada a la demanda de infor-
mación de la ciudadanía y un aporte a la transparencia de las 
decisiones.

La creación del Centro de Información Judicial (CIJ) en el 
ámbito de la Corte Suprema de Justicia resultó un punto de 
partida muy importante para trabajar en la construcción de 
un Poder Judicial abierto que pone a disposición de la ciuda-
danía sus decisiones.

Como se mencionó en el apartado anterior, para garanti-
zar el control democrático de la sociedad en los actos públi-
cos es necesario que las decisiones jurisdiccionales sean 
comprensibles. No solo para los abogados y las abogadas, 
sino para las partes involucradas en el proceso judicial

También la ciudadanía tiene que entender los fallos que 
se emiten, porque aunque no los involucre directamente, 
influye en su conocimiento sobre el accionar de quienes 
imparten justicia.

Los juicios transmitidos de forma online resultan de una 
conjugación virtuosa entre las capacidades de la tecnología 
y la voluntad de transparencia que comienza a tener cada 
vez más espacio en la Justicia.

Nuevamente son los Juicios de Lesa Humanidad los que 
marcan experiencias valiosas, así como lo fueron en la dé-
cada de 1980 y a partir de 2005, cuando gracias a la decisión 
del expresidente Néstor Kirchner de impulsar la derogación 



La Justicia en transformación: las expectativas de un nuevo siglo 94

de las leyes del perdón se inició la reapertura de causas judi-
ciales por crímenes de lesa humanidad durante la última 
dictadura cívico-militar. 

Estos procesos judiciales que se vieron pausados al co-
mienzo de la pandemia, dadas las restricciones a la circula-
ción implementadas, pudieron reanudarse gracias a las 
herramientas virtuales. Pero no solo debía atenderse la con-
tinuidad de los procedimientos, también la posibilidad de 
que la sociedad en su conjunto pudiera conocer lo sucedido 
en la etapa más oscura de nuestro país y construir así la 
Memoria colectiva, para que esos hechos no se repitan.

En 2020 se recorrió un amplio camino en ese sentido. Pri-
mero, ante la imposibilidad de presenciar las sentencias, es-
tas fueron transmitidas a través del CIJ, pero luego se habilitó 
a los distintos juzgados y tribunales para que decidieran la 
forma en que darían publicidad a los juicios. En este punto es 
interesante resaltar el trabajo realizado por el medio de co-
municación alternativo “La retaguardia”, que comenzó a 
transmitir vía streaming algunas de las audiencias y debates.

Podemos mencionar el juicio oral y público que investiga 
los delitos perpetrados en lo que fueron los Centros Clan-
destinos de Detención Pozo de Banfield, Pozo de Quilmes y 
El Infierno de Avellaneda, que está llevando adelante el Tri-
bunal Oral Federal n.º 1 de La Plata. En esta causa las au-
diencias son transmitidas por el canal de YouTube del Poder 
Judicial, desde el cual los ciudadanos y las ciudadanas pueden 
seguir las declaraciones y testimonios de las partes.

Queda claro que un contexto adverso como el que co-
menzó en marzo de 2020 impulsó cambios que eran necesa-
rios y ya estaban siendo pensados. La posibilidad de realizar 
audiencias y transmisiones online de los juicios significa 
fortalecer el acceso a la información.
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Pensar la situación en términos de oportunidad es un 
despropósito ante el dolor de tantas familias que perdieron a 
sus seres queridos a raíz de esta enfermedad, pero sin dudas 
representa un punto de inflexión a partir de cual repensar 
nuestras prácticas.

La incorporación de la perspectiva de género

La construcción de un Poder Judicial más democrático im-
plica, como otra variable de análisis, interrogarnos acerca 
de su composición, la reproducción de sus lógicas internas y 
el perfil de juez y jueza que la sociedad requiere. Una inte-
gración heterogénea será el mejor reflejo de las múltiples 
visiones y coyunturas que componen nuestro tejido social.

En el desarrollo de un nuevo paradigma judicial más repre-
sentativo no pueden tener lugar los privilegios, y la igualdad 
de oportunidades debe ser un principio rector. 

La transparencia en los procesos de selección y nombra-
miento es una cuestión que hemos trabajado fuertemente 
desde el Consejo de la Magistratura. Esto se relaciona no so-
lamente con la celeridad y claridad para quienes son parte 
de los mismos, sino también con el derecho de la ciudadanía 
al acceso a la información.

La brecha de género continúa siendo uno de los aspectos 
centrales a abordar, la Justicia no es ajena al fenómeno co-
nocido como “techo de cristal”, que indica que las mujeres 
tienen menor acceso a puestos de decisión. De acuerdo a la 
última actualización del Mapa de Género de la Justicia Argen-
tina, elaborado por la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación con los datos del año 2019, el sistema 
está conformado por 56% de mujeres. Si bien representan el 
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61% del total del personal administrativo, su presencia dis-
minuye en los cargos superiores y solo se registra el 28% 
entre las máximas autoridades (Centro de Información Judi-
cial, 5 de marzo de 2020).

Para producir una verdadera transformación en la com-
posición de la magistratura de nuestro país, es necesario que 
el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, de 
manera conjunta, promuevan las medidas de acción positiva 
necesarias que permitan reducir la brecha de género en el 
ámbito judicial, que garanticen la igualdad de oportunida-
des, de trato y el pleno goce de los derechos constitucionales 
y los derechos humanos de las mujeres.

En 2019, desde el Consejo de la Magistratura aprobamos 
un cambio en el reglamento de concursos en el Poder Judicial 
a través de una resolución que prevé que al menos dos muje-
res por cada cargo a cubrir pasen por la entrevista personal y 
al menos una integre las ternas (Resolución 289/2019). 

Tal como debatimos en aquel momento, entendemos que 
no es suficiente, pero que resulta una herramienta para paliar 
esta situación de desigualdad mientras trabajamos para un 
cambio más profundo que incluya el cuestionamiento al rol 
de la mujer en la sociedad y en la familia, y tome en cuenta 
el reparto de las tareas de cuidado, ya que el 66% recae en 
manos de las mujeres.

La cuestión de género debe ser necesariamente transver-
sal a todos los aspectos que constituyen la Justicia. En ese 
sentido, cabe una especial consideración a la dimensión del 
acceso a la Justicia de las mujeres que atraviesan situaciones 
de violencia de género, para que efectivamente se desarrolle 
en forma integral y oportuna. 

Según el informe de la Oficina de Violencia Doméstica 
(OVD) de la Corte Suprema de Justicia, durante 2020 se regis-
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traron 287 femicidios, lo que representa uno cada 35 horas. 
Y en los primeros cinco meses de 2021 fueron 94 los femici-
dios, informó la organización MuMalá-Mujeres de la Matria 
Latinoamericana, que también agregó que en el 25% de los 
casos la víctima había denunciado a su agresor (Perfil, 31 de 
mayo de 2021).

Las mujeres y diversidades deben enfrentar una serie de 
obstáculos para acceder a la Justicia, algunos estructurales y 
otros asociados con los prejuicios y estereotipos que muchas 
veces van acompañados de la ausencia de formación especí-
fica en perspectiva de género. Esto trae aparejado que mu-
chas mujeres no realicen la denuncia de hechos de violencia 
por temor a ser juzgadas y revictimizadas, producto de la 
falta de capacitación tanto de los agentes de la fuerza de se-
guridad como los operadores de la justicia. 

Un informe de ONU-Mujeres revela algunas de las trabas 
que las mujeres y sus familias encuentran para acceder a la 
Justicia, entre ellas: las demoras en la iniciación de las in-
vestigaciones y en la recepción de la denuncia, negligencias 
e irregularidades a la hora de la recolección de pruebas, la 
falta de protocolos y criterios unificados para la actuación, 
el desconocimiento por parte de la comunidad de los servi-
cios que provee el Estado, la falta de unidades especializadas 
en la temática, y la falta de acompañamiento de las mujeres en 
situación de violencia durante todo el proceso.

Por ejemplo, el Registro Nacional de Femicidios de la 
Justicia Argentina indicó que, según datos relevados del año 
2020 con respecto a las causas por femicidios, tan solo cua-
tro de 274 causas relevadas llegaron a una sentencia firme, 
32 fueron archivadas y 209 continúan en el proceso judicial 
(Núñez, 2021).
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Esta realidad, y el accionar de algunos jueces que a través 
de sus sentencias dejan al descubierto sus prejuicios de 
género, producen una sensación de desconfianza y desam-
paro de la mujer en situación de violencia hacia la adminis-
tración de justicia.

En este aspecto es fundamental la sensibilización y capa-
citación de quienes se desempeñan en la Administración de 
Justicia en todos los escalafones como en los distintos esta-
mentos de los otros poderes del Estado para acompañar, 
contener y dar respuesta a quienes se acercan a realizar una 
denuncia por violencia de género.

El 10 de enero de 2019 se promulgó la ley 27.499, llamada 
“Ley Micaela”, que dispone la capacitación obligatoria en la 
temática de género y violencia contra las mujeres para todas 
las personas que se desempeñen en la función pública en to-
dos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial de la Nación. En ese marco, avanzamos con 
actividades de sensibilización en el Consejo de la Magistra-
tura, una acción que debe completarse con el cumplimiento 
de este requisito por parte de todos los integrantes del Poder 
Judicial en todo el país y en todos los niveles.

La interpretación de las normas y la valoración de los ca-
sos desde una perspectiva de género es uno de los pilares 
fundamentales que el sistema judicial debe fortalecer. 

En el marco de esos lineamientos y en el cumplimiento 
de los principios constitucionales, el Consejo de la Ma-
gistratura de la Nación ha iniciado un camino orientado a 
revertir la brecha de género y remover los patrones socio-
culturales que reproduce el sistema judicial. Con esa finalidad, 
se introdujeron una serie de modificaciones en el Regla-
mento de Concursos Públicos de oposición y antecedentes 
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para la designación de Magistrados y todos los aspirantes 
deberán acreditar una capacitación universitaria en materia 
de género. 

En esa misma línea, solicitamos al Cuerpo de Auditores 
del Poder Judicial de la Nación la realización en forma ur-
gente de un plan de auditoría de relevamiento y gestión so-
bre el trámite de causas judiciales vinculadas a situaciones 
de violencia de género en los términos de la Convención In-
teramericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer –Convención de Belém do Pará–, en el ám-
bito de la Justicia Nacional en lo Criminal y Correccional, la 
Justicia Nacional en lo Civil –competencia en familia– y en 
la Justicia Federal.

La formación en perspectiva de género debe ser transver-
sal en los planes de estudio de las facultades de Derecho. No 
se trata de una cuestión aislada sino que atraviesa la totali-
dad de las ramas y dimensiones del Derecho. Los futuros 
abogados y abogadas, quienes luego se incorporarán al Poder 
Judicial, deben tener una mirada integral.

En esta dimensión de la integración del Poder Judicial, 
este Nuevo Paradigma considera que la definición del perfil 
de magistrado debe tomar en cuenta diversas variables que, 
en este contexto, incluyen otras competencias además de 
los conocimientos jurídicos. Estas nuevas habilidades son: el 
trabajo en equipo, habilidades de gerenciamiento y de ma-
nejo de grupos humanos.

Para avanzar en este punto, desde el Consejo de la Ma-
gistratura impulsamos la obligatoriedad de la Escuela Judi-
cial, un ámbito para capacitar a los aspirantes a integrar el 
Poder Judicial en estas habilidades necesarias para gestionar 
en un contexto de constantes desafíos.
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La formación de los jueces y las juezas del futuro

No obstante, ninguno de los aspectos previamente referen-
ciados pueden generar un impacto positivo si se implemen-
tasen de manera aislada. La construcción colectiva de un 
nuevo paradigma judicial requiere del trabajo coordinado de 
los tres poderes del Estado y del compromiso de todas las 
personas que integran el sistema judicial.

Por eso, para fortalecer la confianza de la ciudadanía en 
el Poder Judicial y lograr un servicio más eficiente, el abor-
daje debe ser integral. 

En ese campo de acción, las universidades también tie-
nen un rol estratégico y una gran responsabilidad: contribuir 
desde la producción académica en el desarrollo de políticas 
públicas que mejoren el entorno social y formar a las nuevas 
generaciones de profesionales con las herramientas necesa-
rias para que contribuyan al progreso de nuestras institucio-
nes democráticas. 

La idea de gestionar para transformar resume el desafío de 
quienes estamos al frente de las universidades: generar insu-
mos y modelos para una nueva institucionalidad, que incluye 
la formación de abogados y abogadas, que serán quienes en 
el futuro se sumen al Poder Judicial. 

La universidad es ese lugar en que el Estado tiene una repre-
sentación virtuosa que simboliza, a partir del 80% de estu-
diantes de primera generación que forman parte de nuestras 
aulas, un modelo en que a través de la educación pública y 
gratuita se conquista la movilidad social ascendente. Por 
eso, este paradigma que propiciamos debe partir desde esa 
bandera de inclusión y desarrollo.

Sabemos que la universidad debe preparar a sus estu-
diantes para un mercado laboral dinámico. Con ese objetivo, 
incorporamos conocimientos novedosos vinculados a las 
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nuevas tecnologías, investigamos, innovamos e incorpora-
mos tecnología a nuestros laboratorios.

La pandemia obligó a dar respuesta para garantizar a las y 
los estudiantes su derecho a la educación. Las universidades 
pusimos en marcha sistemas de clases a distancia, adaptamos 
las condiciones de cursada y realizamos capacitaciones para 
llevar adelante las clases. Porque no se trata solamente de tras-
ladar lo presencial a lo virtual, sino de conjugar las posibilida-
des para diseñar un sistema híbrido de educación a distancia.

Este escenario aceleró los procesos de transformación 
que se estaban dando en el sistema universitario, donde ya 
se discutía la implementación de la educación virtual.

Pero trabajamos también para formar profesionales con 
sensibilidad social que puedan sumarse a una Justicia dife-
rente. Porque los y las jóvenes también demandan desde las 
aulas la atención de nuevas problemáticas. Debemos escu-
charlos y construir de manera colaborativa, porque ellos y 
ellas son el futuro de la Justicia.

Un punto de partida para las transformaciones que faltan

La crisis de legitimidad por la que pasan las instituciones 
tradicionales no son ajenas a la Justicia, de hecho, es uno de 
los sectores con peor imagen. Esta realidad obedece a fenóme-
nos multicausales, pero las decisiones vinculadas con cómo 
enfrentarla están al alcance de todos los que formamos parte 
del sistema judicial desde los distintos ámbitos institucio-
nales, académicos o profesionales, previo reconocimiento 
del problema en el que estamos insertos.

El diagnóstico es claro: surge en cada debate público la 
demanda de una justicia que funcione de cara a la sociedad. 
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Esto incluye discusiones estructurales y de coyuntura. La ce-
leridad de los procesos, el tipo de comunicación que emplea-
mos y la naturaleza del lenguaje para garantizar el derecho a 
la información, pero también la necesaria independencia de 
criterios, las garantías del debido proceso y ser enfáticos en 
erradicar la sospecha de la utilización política de la justicia. 

Esta crisis representa la necesidad de pensar en los nuevos 
desafíos de la Justicia y ofrece las condiciones para hacerlo. 
Para esto es esencial que nos hagamos cargo de la expectativa 
que la gente tiene, respecto de la necesidad de vivir en una 
sociedad más justa.

Como se mencionó al comienzo, el siglo XX y los consen-
sos que habían sido comunes, y desde los cuales se habían 
estructurado los valores que moldeaban la vida y las institu-
ciones, terminó en marzo de 2020.

A partir de allí el desafío es transformar, prestando aten-
ción a las demandas de una sociedad cada vez más partici-
pativa y con más recursos para hacerse escuchar.

Bienvenido el siglo XXI.

Julio de 2021
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El presente artículo pretende ser a la vez un viaje, una hoja 
de ruta.

Es un viaje por la búsqueda de sentido de la educación, en 
la actualidad, en nuestro país. El punto de partida está lleno 
de creencias y confianzas, convicciones y voluntades. Pero 
también hay dudas e incertidumbres. 

Estamos convencidos de que la educación es uno de los 
caminos a transitar para alcanzar mayor justicia social, pero 
sabemos también que puede ser una herramienta para la 
reproducción de desigualdades.

Creemos que la educación es una de las vías construidas 
por las sociedades para la emancipación de los seres huma-
nos, pero no tenemos la certeza de que “cualquier educación” 
lo consiga.

Tenemos confianza plena en que la educación es una 
herramienta invalorable a la hora de transformar las socie-
dades, pero no esperamos lo imposible.

La educación 
en búsqueda de sentido: 

una hoja de ruta 

Walter Wallach
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Con toda la voluntad de colocar a la educación en el cen-
tro de la escena, pero también con la certeza de que no puede 
conseguir todo lo que se le pide. La educación en la que cree-
mos no puede ser la solución a todos los problemas. A veces 
el exceso de expectativas no hace sino que perdamos con-
fianza en la misma.

Porque no esperamos todo, creemos que puede dar mucho.
En este viaje de búsqueda de sentido nos proponemos ex-

plorar cuatro estaciones.
La primera aborda un recorrido histórico por esta búsqueda 

de sentido. Muchas veces, entendiendo los antecedentes, la 
trayectoria previa de una realidad, podemos comprender la si-
tuación en la que se encuentra actualmente.

La segunda estación estará atravesada por el impacto de 
la pandemia en la educación argentina. Una pandemia que 
afectó al conjunto de la vida social pero que tuvo en la edu-
cación uno de los sectores con mayores desafíos.

En tercer lugar exploraremos una experiencia de articula-
ción entre niveles obligatorios y universidad, esperando con-
tribuir a dilucidar el modo en que la universidad aporta a la 
búsqueda de sentido de una educación fuertemente afectada 
por las restricciones y los desafíos.

Por último, considerando las tres estaciones anteriores, 
la histórica, la coyuntura y la articulación con la universidad, 
finalizaremos el viaje proponiendo una agenda de futuro para 
la educación argentina. Una prospección por lo que creemos 
debieran ser los principales temas a abordar a la hora de colo-
car a la educación en ese lugar de centralidad en la búsqueda 
de una sociedad más justa.
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El primer camino de nuestra ruta: antecedentes  
de la búsqueda

En vistas a rediseñar nuestro futuro, los argentinos necesita-
mos imaginar nuestra identidad en términos regionales, tanto 
en referencia a las regiones internas, cuanto a nuestra zona 
sureña y latinoamericana. La superación de las fracturas pro-
ducidas por las sucesivas manos coloniales requiere políti-
cas democráticas inteligentes, integradoras y prospectivas. 
Pero para establecer vínculos orgánicos con nuestros países 
vecinos y encontrar un lugar apropiado en el mundo, los ar-
gentinos debemos acordar algunos puntos nodales de nues-
tro relato histórico y de nuestra identidad. En cuanto a los 
educadores, somos responsables de los lazos pedagógicos 
que intervienen en el complicado proceso de formar una 
nueva subjetividad, algo más cariñosa con el lugar y el tiempo 
que nos toca vivir.

Adriana Puiggrós1

Como en todo el mundo y en todas las épocas, proyecto de 
país y sociedad y proyecto educativo caminan de la mano.

No hay una correlación lineal entre ambos porque la edu-
cación tiene, como todo sector de la sociedad, lógicas propias 
y autonomías relativas, pero la esencia del debate no tiene 
diferencias sustanciales.

Los debates no resueltos en torno al sentido de la educa-
ción en la Argentina no son muy diferentes de otros debates 
que atraviesan nuestra sociedad en el siglo que transitamos. 
¿Quiénes son los sujetos de la educación? ¿Cómo se distribu-

1  Puiggrós, Adriana, Qué pasó en la educación argentina: breve historia 
desde la conquista hasta el presente, Buenos Aires, Galerna, 2018.
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yen los saberes? ¿Para qué nos formamos? Solo cambiando 
educación por salud o producción, saberes por medicamen-
tos o renta y formación por atención o producción, veremos 
las similitudes y relaciones.

Si partimos de esta premisa, lo que necesitamos para 
debatir el sentido de la educación en primer término es 
caracterizar cuáles son los grandes debates que atraviesan 
la construcción de nuestro proyecto de país. Así, aparecen 
rápidamente cuestiones vinculadas al modelo de desarrollo 
y a la distribución de la riqueza.

La tensión entre un modelo de producción primaria, 
extractivista de los recursos naturales, que solo beneficia a 
sus dueños, y un modelo de desarrollo productivo, industrial, 
donde la mano de obra y el conocimiento de los habitantes 
de nuestra patria se vuelven centrales para la generación 
de la riqueza, transita ya su tercer siglo. De los Debates de 
Mayo hasta la actualidad, nuestro país ha oscilado de forma 
cada vez más vertiginosa entre estos modelos con escasos 
matices. Este péndulo, que Juan Carlos Portantiero2 carac-
terizó en algún momento como empate hegemónico, que 
ha impedido que alguno de los proyectos en pugna se im-
pongan, ha generado más fracasos que equilibrios, más 
sombras que luces. Enormes dificultades para el progreso 
de nuestra Patria. 

La tensión en torno al modelo de desarrollo no es de 
ninguna manera una discusión teórica, abstracta, sino que 
es acompañada por la discusión en torno a la distribución 
de la riqueza. La lucha por una sociedad más justa requiere 
de un modelo de desarrollo que necesite del trabajo de todos 

2  Portantiero, Juan Carlos, “Clases dominantes y crisis políticas en la 
Argentina actual”, en revista Pasado y Presente, Buenos Aires, 1973.
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los argentinos y todas las argentinas. La batalla por la dis-
tribución es la cara visible de la discusión en torno al modelo 
de desarrollo.

Volviendo al comienzo, es hora de decir que los debates 
educativos no son distintos a esta tensión de fondo. La dis-
cusión sobre quiénes y para qué deben formarse en nuestra 
sociedad está directamente vinculada a la discusión en torno 
al desarrollo y a la distribución. Intentaremos ver en una 
breve serie histórica cómo esto se ha puesto en juego a lo 
largo del tiempo.

La escuela argentina construyó sus primeros cimientos a 
lo largo del siglo XIX.

Mientras la escuela primaria iba proyectando su univer-
salidad, masificándose con la acción decidida del Estado 
sarmientino, y legitimaba su sueño con la sanción de la ley 
1420 en el año 1884, la escuela secundaria se dedicaba a for-
mar a los sectores que necesitaban las elites dominantes para 
reproducirse. Solo había lugar para los futuros universitarios 
en la escuela secundaria argentina de aquel momento.

Cuando la generación de 1880 forjó las bases de un país 
agroexportador, creó una escuela a imagen y semejanza. 
Primaria universal con sentido unificador (disciplinador) y 
escuela secundaria exclusiva para los sectores dominantes.

Sin embargo, ese modelo que a finales del siglo XIX e ini-
cios del XX alcanzó su máxima expresión en la celebración 
del Centenario de la Revolución de Mayo y se veía como 
eterno, rápidamente entró en crisis por la aparición de un 
nuevo sujeto social. Sectores populares vinculados fun-
damentalmente a la inmigración que se instala en sectores 
precariamente urbanizados dan origen a nuevas represen-
taciones expresadas primero por el anarquismo y el socia-
lismo, luego por el radicalismo que accede al poder y sin 
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romper las bases del modelo dominante empieza a expresar 
cuestionamientos y, finalmente, con el nacimiento del pe-
ronismo, logran su expresión más representativa y, sobre 
todo, efectiva.

No es casual que todos estos movimientos populares ha-
yan tenido en el mayor acceso a la educación una de sus 
principales banderas. Anarquismo y socialismo a través de la 
educación popular, el radicalismo con su participación en 
el proceso de universalización de la escuela primaria y la 
Reforma Universitaria, y el peronismo a través del desarrollo 
de la escuela secundaria (en particular la educación técnica) 
y el establecimiento de la gratuidad universitaria. La lucha 
por la “escuela del barrio” estuvo siempre en el centro de 
todo movimiento social.

Así, a lo largo del siglo XX la escuela va ampliando sus 
horizontes para incorporar paulatinamente a las mujeres y 
a futuros trabajadores y trabajadoras calificados. El viejo 
y exclusivo colegio nacional empieza a ser acompañado 
por las escuelas de comercio y las escuelas técnicas. Una 
matrícula creciente a lo largo de todo el siglo XX iría pau-
latinamente acercando nuevos sujetos a la escuela secunda-
ria, que iba dejando de ser la escuela de las elites para ir 
convirtiéndose en el hábitat natural de los sectores medios 
de nuestra sociedad.

Recién en la última década del siglo XX, con la Ley Fede-
ral de Educación se plantea la obligatoriedad de los primeros 
años de secundaria (tercer ciclo de EGB) y ya en este siglo la 
Ley de Educación Nacional plantea la universalidad (y con-
secuente obligatoriedad) de toda la escuela secundaria.

Pero el siglo XXI le suma su propia complejidad a este 
debate entre modelos de desarrollo a partir de la aparición 
de lo que se da en llamar habitualmente la economía del cono-
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cimiento. La incorporación creciente de las nuevas tecnolo-
gías a la producción vuelve inviable un desarrollo meramente 
extractivo de bienes primarios, ya que aun para la explota-
ción de los recursos naturales, la competitividad solo se 
alcanza incorporando paquetes tecnológicos que necesitan 
de mayores conocimientos.

Las nuevas tecnologías no saldan el debate entre mode-
los de desarrollo pero cambian fuertemente los términos de 
la disputa. No solo cae el peso específico de los recursos na-
turales, sino que el conocimiento científico y tecnológico 
pasa a tener un lugar relevante en el desarrollo económico 
como nunca antes.

La universalización, entonces, no representa solo un tema 
cuantitativo, sino el ingreso de sectores a los cuales la es-
cuela había tradicionalmente rechazado. Para dar respuesta 
al desafío de ingreso, permanencia y egreso de los sectores 
populares, la escuela, además de crecer, debe repensarse. 
Su sentido debe transformarse para ir más allá de la forma-
ción de las elites e incluso de la preparación de las capas 
medias de la sociedad para su desempeño profesional y re-
producción de sus condiciones de vida. Solo la democratización 
del acceso al conocimiento le da sentido a una escolariza-
ción universal. Y un acceso más equitativo al conocimiento 
adquiere valor en la búsqueda de una sociedad más justa.

La universidad, los distintos sectores productivos, la so-
ciedad toda, interpelan a la escuela con expectativas que no 
siempre se condicen ni con lo que la escuela puede dar en la 
actualidad ni con lo que tiene sentido que dé.

Si lo que la sociedad espera a partir de los nuevos reque-
rimientos es la democratización en el acceso al conocimiento 
como base para una sociedad más justa, lo que los sujetos 
necesitan es que esos conocimientos sean significativos 
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para poder hacerlos valer en el pasaje a la sociedad adulta y 
el ingreso al mercado de trabajo. Cuando los conocimientos 
se democratizan, siempre se corre el riesgo de que se deva-
lúen. En evitar ese peligro se juegan las instituciones. Ese es 
el trabajo de cada escuela: lograr que los conocimientos a los 
que empiezan a acceder los sectores más desfavorecidos 
sean valiosos.

Si el acceso a la universidad era el sentido único para la 
escuela del siglo XIX, y la preparación para el mundo del 
trabajo lo que se suma en el siglo XX, es la propia forma de 
incorporarse a la vida en sociedad lo que se incorpora en el 
siglo XXI. Ya no es solamente el desarrollo nacional el que 
requiere de un acceso democrático al conocimiento para po-
der ser justo, sino que es cada individuo el que necesita 
cierta vida social y ciertos conocimientos para poder vivir. 
La paradoja es que lo que parece estar en la base, está en el 
vértice de la pirámide. El conocimiento más sofisticado y 
específico deja de ser lo que marca la diferencia y crece la 
centralidad de algunas competencias básicas para la vida en 
común, que se vuelven imprescindibles para tener un lugar 
en la sociedad contemporánea. Aquello de lo que la escuela 
se desentendía parece ser hoy su tarea primordial.

Si queremos acompañar a esta “escuela en busca de sen-
tido”, la tarea que debemos afrontar es la de debatir acerca 
de lo que significa la “vida en sociedad”. ¿Cuál es la base co-
mún de aprendizajes que deben alcanzarse para hacer efec-
tiva la promesa de la igualdad de oportunidades? ¿Sobre qué 
bases materiales debe asentarse la “cultura del esfuerzo”? 
Cuando hayamos podido avanzar en la construcción de res-
puestas a estas incógnitas, la escuela adquirirá nuevos senti-
dos y “encajará mejor las piezas” del acceso a la universidad 
y la preparación para el mundo del trabajo.
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Un camino atravesado por una pandemia: la escuela  
no volverá a ser la misma

No creo que una crisis nos haga mejores, pero sí deseo que nos 
haga tomar conciencia y actuar colectivamente para soñar y 
crear lo inconcebible, lo improbable y lo que salva. Para quienes 
somos docentes, espero que todo lo que estamos aprendiendo 
nos ayude a reinventar la enseñanza para que sea realmente 
inclusiva y un camino más para ayudar a construir un mundo 
mejor que este. Esa es la esperanza que me sostiene.

Mariana Maggio3

Hace ya más de un año comenzó una pandemia fuera de toda 
imaginación. Las fantasías más distópicas se volvieron rela-
tos realistas frente al escenario global que comenzó a inicios 
de 2020. Una escuela en debate, en tensión, cuestionada, in-
gresa a la mayor incertidumbre que hayamos vivido, al me-
nos como generación.

Con desafíos pendientes de los siglos anteriores por las 
enormes desigualdades en el acceso, permanencia y egreso 
dentro del sistema educativo en función de los orígenes de 
cada sujeto y con una enorme tensión en el debate acerca de 
los contenidos a ser trabajados en un inicio de siglo que puso 
como nunca a la distribución del conocimiento en el corazón 
de la búsqueda de justicia social, entramos a la pandemia. 

Ese enorme riesgo debe ser abordado como una gran 
oportunidad. La escuela no volverá a ser la misma. No puede 
ni debe volver a serlo.

3  Maggio, Mariana, Educación en pandemia, Buenos Aires, Paidós, 2021.
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La escuela que encontró el inicio de la pandemia estaba 
atravesada por un debate que tenía un profundo clivaje 
entre la inclusión y la calidad. Costaba mostrar que esa dico-
tomía no es genuina ni representativa de una educación que 
busque la emancipación y el crecimiento de nuestro pueblo.

No hay justicia social con una escuela que sea pobre en 
los aprendizajes que genera, ni desarrollo si hay sectores 
sociales sin acceso a la misma. La escuela solo cumple su 
misión si es para todos y todas y si es capaz de asegurar el 
acceso a los conocimientos socialmente significativos. Para 
todos y todas y de calidad. Buena escuela con todas las 
personas adentro. El orden de los factores, en este caso, no 
altera el producto.

La pandemia desnudó la fragilidad de un sistema edu-
cativo anclado solo en la asistencia a un espacio común 
durante algunas horas diarias, negando muchas veces 
desigualdades enormes de origen, creyendo muchas veces, 
ingenuamente, que un guardapolvo blanco alcanzaba para 
hacer realidad la igualdad de oportunidades.

Pero así como la pandemia mostró que con espacio com-
partido y guardapolvo no alcanza para construir pisos de 
igualdad, también permitió ver la centralidad de la función 
docente y la necesidad de incorporar tecnologías que comple-
menten la tiza y el pizarrón. La tecnología, que se presentaba 
como una amenaza o una alternativa a la docencia, terminó 
demostrando la complementariedad necesaria. No hay tec-
nología que reemplace a la docencia ni docentes que puedan 
enseñar sin tecnología.

Y si la pandemia puso luz sobre lo que la escuela ya no 
volverá a ser, también debería ayudarnos a que veamos lo 
que queremos que sea.
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Queremos una escuela que no dude un segundo en asu-
mir la responsabilidad de enseñar a todos y todas, niños, ni-
ñas y adolescentes de nuestra Patria. Una escuela a la que le 
duela cada persona que se ha ido quedando afuera. Y al 
mismo tiempo, una escuela a la que todos y todas quieran ir. 
Una escuela significativa y valiosa para quienes la habitan.

La presencialidad en recuperación, tan añorada por el 
conjunto de la sociedad, debe sumar sentido en cada minuto 
que transita. El valor del encuentro, la socialización, el reco-
nocimiento del otro, muchas veces denostado y hasta repri-
mido en nuestras instituciones, aparecen a la cabeza de lo que 
se echó de menos en el aislamiento. La vuelta a la escuela no 
puede ignorarlos. Si chicos y chicas que tomaron las veredas, 
plazas y parques para verse y hablar con barbijos y mante-
niendo distancias encuentran una escuela que no facilita los 
contactos y los obtura para atender solo el pizarrón como 
“sucedáneo tardío” de la pantalla de cualquier dispositivo, 
los estaremos defraudando. La escuela que dejamos en 
marzo de 2020, equipada de patio y pizarrón, fue reempla-
zada en este tiempo por plaza y pantalla. Y es extrañada. El 
regreso no puede ser un retroceso.

Si “el estar con otros” pasa a tener una relevancia ines-
perada, toma sentido la pregunta sobre el “para qué estar 
con otros”. En “lo social” es urgente incluir el aprendizaje 
con los otros. La construcción de conocimiento tiene que 
asumirse de forma colectiva. La escuela a la que volvemos 
tiene que “hacer hablar”, en lugar de generar silencios. Vol-
ver a la presencialidad tiene que ser volver a aprender en 
conjunto, aprender con otras personas.

El aislamiento hogareño de las “cámaras apagadas” 
tiene que poder reemplazarse por las “ventanas abiertas”, 
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expresivas, con todos los matices presentes, con el intercam-
bio como protagonista. 

Ninguna pregunta sobra. Ninguna duda. Ninguna dife-
rencia. Todos los debates son bienvenidos luego de estar 
siendo añorados tan fuertemente. El docente extrañado, la 
docente extrañada, son quienes sacan las dudas, responden.

“Lo social” ocupa otro lugar en la nueva presencialidad, 
como debe ocuparlo “la práctica”. Estar presentes tiene que 
ser estar juntos y estar para hacer. No hay presencialidad sig-
nificativa sin experiencias. Armar y desarmar, manipular, 
probar, experimentar. Romper y reconstruir. Todos los ver-
bos, todas las acciones son necesarias en el regreso a las aulas.

Y si la escuela cambia con el regreso a la presencialidad, 
también cambia lo que pasó fuera de la escuela en la pande-
mia. Hubo situaciones que mostraron la posibilidad de gene-
rar experiencias significativas, enseñanzas y aprendizajes 
también fuera del aula, a través de la tecnología. La tecnolo-
gía que no pudo ocupar todo el espacio de la escuela, pero que 
llevó la escuela a la casa de un modo nunca antes pensado.

La tecnología mostró su escasez y sus limitaciones, pero 
también su potencialidad. Tuvimos chicos y chicas haciendo 
tareas escolares en las madrugadas, lecturas de textos insos-
pechados, conocimiento de programas de materias, registro 
de entregas y certezas sobre “lo visto” desconocidas en la 
escuela “de antes de la pandemia”.

La escuela que viene exige ser muy diferente en su gestión 
de lo espacial y también de lo temporal. Si el espacio escolar 
se achica por necesitar mantener distancias y reducir la den-
sidad de ocupación de los espacios, lo temporal se amplía 
obviamente con el sostenimiento de las plataformas tecno-
lógicas pero también con la necesidad de tener más escuelas 
abiertas por más tiempo.
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Un camino que se abre: la articulación  
entre la UNAHUR y las escuelas

Somos hijos de estas decisiones. La Universidad Nacional de 
Hurlingham es hija de esas decisiones: de la universidad de-
mocrática, autogobernada, desarancelada, latinoamericanista, 
con libertad de cátedra, reflexiva respecto de sus prácticas y 
de su razón de ser. Somos hijos de la posibilidad de que los 
trabajadores y los más humildes lleguen a la universidad. Hi-
jos, al fin, de decisiones políticas profundas, como la de crear 
una Universidad Nacional en el partido de Hurlingham.

Jaime Perczyk4

La universidad no puede quedar ajena a estas transformacio-
nes, sino que debe convertirse en un actor central de las mis-
mas. Si solo se coloca en el vértice de la pirámide, “esperando” 
a sus estudiantes y juzgando a los niveles anteriores por lo 
que saben o dejan de saber al momento de llegar, es la propia 
universidad la que pierde valor. Para enseñar hay que conocer 
y eso no se puede hacer enajenándose del sistema educativo.

Y además de enseñar, la universidad tiene entre sus fun-
ciones principales la producción de conocimiento y la transfe-
rencia del mismo. También conocimiento educativo. También 
transferencia a las escuelas.

La Universidad Nacional de Hurlingham no solo está si-
tuada “en Hurlingham”, sino que es esencialmente “de 
Hurlingham”. Si solo fuera un emplazamiento en el lugar, 

4  Perczyk, Jaime, “Presentación”, en Jaime Perczyk y otros, Reflexiones a 
70 años de la gratuidad universitaria: políticas públicas y universidad, Villa Tesei, 
Libros de UNAHUR, 2019.
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para estar más cerca, para evitar traslados, podría pensarse 
en otras soluciones alternativas, como mejorar los sistemas 
de transporte o becar desplazamientos. Ser de Hurlingham 
le da un sentido que trasciende la resolución del problema 
de las distancias. Es en su aporte al territorio donde esta uni-
versidad cobra otra dimensión.

Esto hace que la articulación de la universidad con el sis-
tema educativo de Hurlingham haya comenzado apenas se 
puso en funcionamiento, buscando acompañar la construc-
ción de sentido, la batalla por la democratización en el acceso 
a conocimientos significativos, desde el primer momento.

El plan de estudios y la inserción territorial del ciclo de com-
plementación de la Licenciatura en Educación, destinado a do-
centes de todos los niveles, modalidades y disciplinas, permiten 
que hoy haya graduados, graduadas y estudiantes de esta 
carrera en todas las escuelas del distrito, generando una ra-
dialidad en los debates que atraviesa a la totalidad del sistema.

El trabajo en cada una de las disciplinas de los profesora-
dos permite reflexionar colectivamente con las escuelas 
acerca del modo en que se enseña en Hurlingham.

En 2018 se dio inicio a Aula Abierta, con el fin de poner a 
disposición lo que aparecía como una herramienta central: 
el campus virtual de la UNAHUR para todas las instituciones 
educativas del distrito. Esto que era importante en 2018 se 
convirtió en imprescindible en 2020, y permitió interactuar 
con las escuelas y trabajar articuladamente en la construcción 
de este sentido y saber que lo que la sociedad espera requiere 
aún de mucho trabajo.

Nuestro “mundo en tiempos de pandemia”, más desigual 
que nunca, no solo puso en riesgo la salud y la vida, el trabajo 
y las condiciones de subsistencia, sino también la educación 
de niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
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Las tensiones –sociales, sanitarias, económicas, educa-
tivas, pero también personales y emocionales– que generó 
el nuevo contexto global pusieron en evidencia la relevancia 
de un trabajo conjunto entre todos los actores del sistema 
educativo para garantizar la continuidad pedagógica y el 
derecho a la educación de niñas, niños, adolescentes y jóve-
nes de nuestro territorio. 

La tarea más urgente en el inicio de la pandemia en ma-
teria educativa era mantener abiertas las instituciones, bus-
car no perder el vínculo con los y las estudiantes, seguir 
enseñando a pesar de todo, con una concepción amplia de 
enseñanza que incluyera los encuentros y el procesamiento 
compartido de lo que estábamos viviendo. Esto que hizo la 
Universidad Nacional de Hurlingham a través de su campus 
virtual –y que permitió que más de 15.000 estudiantes en 
aquel primer cuatrimestre de 2020 aprobaran al menos al-
guna materia y pudieran seguir avanzando en sus carreras– 
rápidamente fue ampliado a todas las escuelas de gestión 
estatal del municipio, de todos los niveles y modalidades.

Así nació Aula Abierta-Escuelas: un ambicioso proyecto 
que ofrece entornos virtuales y un servicio de videoconfe-
rencias de uso de datos libres para que directivos, estudiantes 
y docentes puedan encontrarse y posibilitar la continuidad 
pedagógica, a partir –y a pesar– de la suspensión de las cla-
ses presenciales. 

El proyecto Aula Abierta-Escuelas estuvo destinado a 
casi 27.000 alumnas y alumnos de las escuelas de gestión 
estatal de Hurlingham. Se han puesto a disposición de la co-
munidad educativa 1.115 aulas virtuales (214 para nivel ini-
cial, 471 para primaria y 430 para secundaria), registrando 
un total de 2.086 docentes, referentes y directivos (430 de ini-
cial, 756 de primaria y 900 de secundaria). En la experiencia 
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subjetiva de la comunidad educativa, esas cifras se traducen 
en la posibilidad de que cada escuela cuente con un entorno 
virtual-clase donde construir sus propuestas pedagógicas 
para seguir enseñando y aprendiendo. 

Un camino de futuro: una propuesta de agenda  
de política educativa

Los principios de nuestra tradición política y pedagógica ame-
ricana relacionaron tempranamente educación y proyecto polí-
tico. La educación que deseamos para nuestros niños y 
jóvenes tiene estrecha relación con la sociedad que habremos 
de construir: con cuánta igualdad, cuánta justicia, cuáles van a 
ser los aprendizajes apropiados, de qué modo lograremos que 
estén al alcance de todos.

Alberto Sileoni5

La mirada que tenemos de una escuela que arrancó el siglo en 
búsqueda de sentido y que rápidamente se vio atravesada por 
una pandemia que trastocó todo su funcionamiento, junto a 
este trabajo articulado entre la universidad y el sistema edu-
cativo, concretado además en una primera cohorte de licen-
ciados y licenciadas en Educación que trabajan en escuelas de 
Hurlingham mientras cursan su Maestría en Política Educa-
tiva bajo la dirección del profesor Alberto Sileoni, nos llevan a 
proponer una agenda de política educativa.

5  Sileoni, Alberto, “Honrar aquellos sueños”, en Jaime Perczyk y otros, 
A 100 años de la Reforma Universitaria: Conferencias en la Universidad Nacional 
de Hurlingham, Villa Tesei, Universidad Nacional de Hurlingham, 2018.
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Una agenda que reconoce la centralidad que genera el re-
torno a la presencialidad pero pretende superarla incorpo-
rando debates que vienen de lejos y que continuarán por 
mucho tiempo, hasta que puedan saldarse. Una agenda para 
una escuela atravesada por el clivaje entre los modelos de 
desarrollo en pugna que arrastra desde el siglo XIX, los nuevos 
requerimientos y expectativas que recaen sobre la educación 
en el siglo XXI y la inesperada irrupción de una pandemia 
que todo lo trastoca, una propuesta de agenda estructural de 
política educativa. 

Una agenda que requiere de un Estado presente, prota-
gonista de cada uno de los desafíos propuestos, articulando 
entre todos los niveles de gobierno (nacional, provincial y 
municipal) y con los actores de la sociedad civil, haciéndose 
cargo de sus responsabilidades primarias. Que la escuela se 
sienta parte del Estado, al que representa en su máxima 
expresión de capilaridad territorial, requiere que el Estado se 
comprometa con ella. 

Una agenda que sintetiza en siete puntos las principales 
tareas que tenemos por delante para darle sentido a la edu-
cación en el marco de un proyecto de país que busque a tra-
vés del desarrollo productivo mayor justicia social, y que a 
su vez impulse el desarrollo a través de la democratización 
del conocimiento:

 1) Universalización del acceso de niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes al sistema educativo, permanencia y 
egreso, con la necesaria expansión de matrícula, espe-
cialmente en los niveles inicial y secundario. Esto incluye 
como punto de partida la recuperación del retroceso 
que se observa durante la pandemia. Al retomar la pre-
sencialidad, faltan los que ya no estaban y los que se 
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fueron en esta etapa. Es un punto de agenda central vol-
ver a traerlos a la escuela y sumar a los que ya no estaban.

 2) Construcción de la infraestructura pendiente y puesta 
en valor de la ya existente para poder hacer frente a la 
expansión del sistema. La infraestructura es un punto 
de convergencia de los esfuerzos de todos los niveles 
del Estado, ya que las necesidades van desde la cons-
trucción de nuevos edificios para acercarse a los secto-
res sociales más distantes de la vida educativa y poder 
ampliar la cobertura hasta la reparación y el manteni-
miento permanente que permita condiciones seguras y 
dignas para la enseñanza y el aprendizaje.

 3) Incorporación del equipamiento necesario para la 
mejora del proceso de enseñanza, con especial foco en 
la eliminación de la brecha digital, tan expuesta du-
rante la pandemia.

 4) Negociación paritaria que priorice la mejora de las 
condiciones de trabajo docente de manera integral. A 
partir del eje prioritario puesto en la mejora del sis-
tema para la protección de los derechos de los y las 
estudiantes se vuelven necesarios acuerdos estructu-
rales en torno al salario, carrera docente, condiciones 
de trabajo y formación docente permanente.

 5) Transformación de la escuela secundaria para poder 
hacer frente a las transformaciones de la sociedad. Di-
versificar los formatos institucionales, democratizar el 
gobierno escolar, actualizar sus contenidos son pilares 
para cambiar el nivel que debe reinventarse a partir del 
cambio de sentido que genera la obligatoriedad.

 6) Mejora de la enseñanza para asegurar la justicia en la 
distribución de conocimientos que le da sentido a la 
escuela, jerarquizando tanto la enseñanza de las disci-
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plinas tradicionales como aquellos contenidos que 
aparecen como “nuevas demandas” de la sociedad, 
como la incorporación de una perspectiva de género 
que promueva la igualdad, la educación sexual inte-
gral, la educación ambiental, la prevención del con-
sumo indebido de sustancias peligrosas, la perspectiva 
de derechos humanos y convivencia democrática.

 7) Continuidad del proceso de ampliación y crecimiento 
de la educación superior, universitario y no universi-
tario, para poder dar cuenta tanto del derecho de los y 
las estudiantes como las necesidades de formar técni-
cos, profesionales, docentes y científicos, científicas 
que la Argentina necesita para sostener un proyecto 
de desarrollo nacional.

Estos siete puntos que proponemos sintetizan un posicio-
namiento en relación a qué escuela necesitamos para un 
proyecto de país, una mirada sobre su presente y fundamen-
talmente una idea de futuro. Una educación que contribuya a la 
concreción de un modelo de desarrollo nacional basado en la 
producción y el conocimiento, que pueda incorporar a la tota-
lidad de la población a un proyecto de desarrollo sustentable y 
con mayores condiciones de justicia social. Con igualdad de 
oportunidades efectiva, a partir de la generación de condicio-
nes de partida efectivamente igualitarias y puntos de llegada, 
si los hubiera, en una vida plena. Ciudadanos y ciudadanas rea-
lizados en una comunidad organizada, partícipes de la felici-
dad del pueblo y la grandeza de la Nación.

Agosto de 2021





1. Democracia y orden de género

La democracia es la forma de organización social más im-
portante concebida por los seres humanos a lo largo de la 
historia.

En América Latina el camino hacia esta forma de repre-
sentación ha sido lento y complejo. Desde principios del si-
glo XIX ha sufrido los embates de las grandes potencias, que 
la despojaron de sus riquezas, invadieron sus territorios y 
endeudaron a sus pueblos. 

En la década de 1970, cuando había asomado el tiempo de 
los derechos con el fortalecimiento del Estado de Bienestar, 
en algunos de los países de nuestro continente se establece una 
nueva normatividad y, como describe Lechner (1998), el 
“autoritarismo se constituye como una nueva experiencia 
de una violencia sistemática, de un orden programáticamente 
autoritario y excluyente”. Las dictaduras cívico-militares 
introdujeron el cambio de modelo económico, desmantelando 
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instrumentos esenciales de la conducción económica de 
los Estados soberanos y favoreciendo la transferencia de los 
núcleos de rentabilidad de cada país, como el petróleo, las 
comunicaciones, la energía, la propiedad de empresas extran-
jeras, y subordinando a la decisión de agentes transnaciona-
les la inversión de los excedentes. Lo hicieron imponiendo el 
horror con represión y silenciando a las mayorías mientras 
se perdían los logros sociales alcanzados.

No sin luchas, en las dos últimas décadas del siglo XX la 
región Caribe experimentó una expansión democrática sin 
precedentes y la mayor parte de las veinte naciones de Amé-
rica Latina consolidaron su democracia. La paradoja dramá-
tica, analiza Ramonet (2015), es que nunca hemos tenido 
tanta democracia y, al mismo tiempo, tanta aversión y descon-
fianza por la democracia representativa, y da cuenta de esta 
contradicción especialmente por la extrema desigualdad, la 
dificultad en la relación entre los partidos políticos y la so-
ciedad, y las exclusiones sociales y de género.

La gobernabilidad acusa los efectos de la globalización y 
sus reformas, que configuran sociedades más diferencia-
das y complejas que multiplican las demandas dirigidas al 
Estado, el cual se ve incapacitado de responder debido a la 
inadecuación de sus normas, reglas, instituciones y recur-
sos limitados.

En el continente más desigual, la creciente exclusión 
trasciende la pobreza y se evidencia en la faz económica, 
social, política y cultural. Se trata de una pobreza y de una 
desigualdad multidimensionales que no solo restringen 
recursos sino también oportunidades, generando la exclu-
sión de una pluralidad de grupos sociales, una enorme 
cantidad de personas, entre las que se destacan principal-
mente las mujeres. 
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La democracia siempre tuvo deudas con las mujeres. Más 
aún sus instituciones, que tienden a perpetuar un poder re-
tardatario convergente con la dialéctica de la ética del más 
fuerte –el orden jerárquico masculino–, la moral de mayor 
consumo y la máxima ganancia.

Podría decirse que se materializa la exclusión en la Grecia 
clásica del siglo V a.C., cuando se reconocía como ciudada-
nos solamente a los varones propietarios libres y no así a las 
mujeres, esclavos ni extranjeros, sosteniendo un “priva-
tismo patrimonial que tuvo como una de sus condiciones de 
posibilidad la reducción de las mujeres” (Barrancos, 2020). 
Y se perpetúa porque se reproduce en los factores estructu-
rales que aún persisten en la organización de los Estados, 
sustentados en modelos patriarcales, estereotipos y roles 
sexistas sobre los que se asienta el sistema de género. 

El orden de género, basado en la oposición y la diferencia 
entre los sexos, siempre aparece como el fundamento de 
la subordinación o de la opresión de las mujeres, produce 
subjetividad y se reproduce en las instituciones. Cuando las 
argumentaciones teológicas para definir el lugar de la sexua-
lidad fueron sustituidas por la supuesta objetividad racional 
y científica, fueron el Estado y su marco jurídico los que, en la 
Modernidad y partiendo de profundas raíces culturales, die-
ron soporte a su carácter sistémico, profundizando la exclu-
sión y la desigualdad. 

La diferencia sexual y la división sexual del trabajo son 
eje del paradigma que legitima y caracteriza la creciente 
convencionalización de las prácticas sociales y fundamenta 
un tipo de organización en la que la autoridad la ejerce el 
varón jefe de familia, dueño del patrimonio –del que forma-
ban parte los hijos, la esposa y los bienes–. La familia tradi-
cional ha sido una de las instituciones básicas de este orden 
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social que divide artificialmente el mundo en esfera pública 
y privada, sesgando derechos a las mujeres y disciplinando 
la diversidad. 

El género, al ser un elemento constitutivo de las relacio-
nes sociales, así como una forma primaria de significar poder, 
define la percepción de lo político, lo religioso, lo cotidiano, 
y su análisis devela lo simbólico vigente en la cultura, por lo 
que, en su doble carácter normativo y político, jerarquiza 
relaciones, establece privilegios, determina y regula el fun-
cionamiento de los sujetos.

El género es construido por el Estado, por acción y por 
omisión y a través de la legislación, cuando regula el matri-
monio, la filiación, la salud y la vida de las personas. Este 
complejo vínculo que existe entre el orden de género y el orden 
institucional estatal (Guzmán, 2011) explica las incontrasta-
bles consecuencias en la esfera privada, tales como la vio-
lencia contra la mujer, la dependencia económica de las 
mujeres, la limitación de la autonomía del cuerpo reproductivo 
y los derechos individuales. También explica las desigualda-
des de género en la esfera pública, a partir de la segregación 
de género en el mercado de trabajo, en la educación y la repre-
sentación política, a partir de uno de los nudos estructurales 
de la desigualdad: la división sexual del trabajo y la organi-
zación social del cuidado.

Podría afirmarse que el sistema de género ha condicio-
nado el desarrollo de la ciudadanía política, “las diferencias 
de género que estructuran las relaciones personales entre 
hombres y mujeres, la división del trabajo y la distribución 
de recursos y poder también forman parte, de modo oculto, 
de la estructura de la ciudadanía” (Astelarra, 2002: 5).

El proceso de ciudadanía refleja las relaciones de poder y 
los valores de una sociedad, incluso es a menudo una res-
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puesta a una demanda y la extensión de un derecho a colec-
tivos anteriormente excluidos, requiere de la participación 
de más de un colectivo, y supone la participación indirecta 
de los sujetos en la toma de decisiones. Por lo tanto, la lucha 
por la ciudadanía es la del derecho a participar en el espacio 
público, donde se desarrollan los procesos de reconocimiento 
e individuación, y es lo que ha dado lugar a las transformacio-
nes más profundas de la democracia. 

Dichas transformaciones se basan en la interrelación 
entre ciudadanía, Estado y sociedad, donde la comprensión 
de ciudadanía incluye la relación entre la persona y el Es-
tado. No queda limitada a los derechos políticos, sino que 
exige pensarla, además, en relación al logro de la equidad 
de género y la total integración de las mujeres en el proceso 
de desarrollo.

Las normas de género que operan a nivel simbólico han 
cambiado a lo largo de la historia por la participación de una 
multiplicidad de actores. Como describe Guzmán (2011), los 
avances en el reconocimiento de las desigualdades de gé-
nero y la jerarquización en la agenda pública en los nuevos 
escenarios políticos, institucionales y culturales, son pro-
ducto de la interrelación de los procesos globales y los mo-
vimientos transnacionales, de la recuperación democrática 
en la región, de la reconfiguración de organizaciones inter-
gubernamentales y ONG internacionales. En particular, en 
nuestro continente, el resultado de la interacción y fortale-
cimiento de los movimientos feministas e indígenas, de la 
lucha, de la síntesis y las alianzas con los partidos políticos 
que representan intereses populares.

En este sentido muchos han sido los avances logrados 
en nuestra región. A pesar de que aún se evidencian limi-
taciones en el pleno ejercicio de los derechos políticos de 
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las mujeres, el deficitario empoderamiento económico y 
los dolorosos hechos sobre violencia de género, los meca-
nismos de adelantamiento de las mujeres (MAM), las refor-
mas de los Estados y la generación de las políticas públicas 
en el marco de un nuevo paradigma social auguran un de-
bilitamiento de los ejes estructurantes de ese orden de gé-
nero y habilitan al reconocimiento de nuevos derechos, no 
solo para las mujeres sino también el reconocimiento de 
las diversidades.

2. Las políticas públicas para el debilitamiento patriarcal  
 cristalizan solo en gobiernos populares

Como movimiento social y tradición intelectual, el femi-
nismo ha aportado a la transformación de la organización 
social en la búsqueda del empoderamiento y la participación 
política de las mujeres en sucesivos momentos de la histo-
ria. Tiene su génesis a finales del siglo XVIII en Europa, 
donde la racionalidad y el acceso a la ciudadanía se impusie-
ron como el fundamento del nuevo orden, así lo señalan 
Cobo et al. (2009) cuando describen la primera ola feminista, 
utilizando esta metáfora para explicar este movimiento so-
cial y político en la historia, simultáneo en el mundo y con-
formado por distintos acontecimientos.

Con algunos retrasos, estas ideas llegaron a Latinoamé-
rica impactando en la configuración de los gobiernos y la 
democracia representativa. En la Argentina, desde mediados 
del siglo XIX las mujeres, consideradas incapaces por el Có-
digo Civil de 1871, luchaban por la obtención de sus derechos 
cívicos cuando se sancionó la Ley Sáenz Peña n.º 8.871/1912, 
que estableció el voto universal, secreto y obligatorio para 
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los varones de 18 años, insistiendo en una definición de ciu-
dadanía que excluía a mujeres y extranjeros.

En el año 1932 se rechaza la media sanción a un proyecto 
de voto femenino del socialismo, con argumentos que sostie-
nen postulados androcéntricos con lógica binaria y jerár-
quica, justificando tal binarismo sexogenérico en un supuesto 
determinismo biológico que explicaba la distinción entre un 
hombre superior racional y una mujer inferior, pasional y 
cuidadora. Sirven de ejemplo los discursos de legisladores que 
hicieron referencia al inferior tamaño y peso del cerebro de la 
mujer o al caos que se generaría en el hogar si estas participa-
ran en política, reproduciendo y reforzando el determinante 
cultural que impone el espacio privado como único lugar de 
desarrollo admitido para la mujer y la reserva para los hom-
bres del espacio público y las decisiones.

Los sucesos en la Argentina no escaparon a la influencia 
de la segunda ola feminista, tambien llamada sufragista, un 
movimiento de masas que demandaba derechos equivalen-
tes a los que eran privativos de los hombres. Al derecho cí-
vico se le sumaban las demandas por el libre acceso a los 
estudios superiores y a todas las profesiones, por los dere-
chos civiles, por compartir la patria potestad de los hijos y 
administrar sus propios bienes, cuestionando el matrimonio 
como el eje de la subordinación. 

Así, el 9 de septiembre de 1947 fue sancionada la ley 
n.º 13.010 de sufragio femenino en nuestro país. Un histórico 
reclamo sintetizado por el peronismo con el protagonismo 
de Eva Perón, que puso en tensión y eclipsó los espacios y las 
luchas de las feministas de la época. El Partido Peronista Fe-
menino incorporó luego masivamente mujeres a la política. 
Sin dudas, la de Eva Perón y las mujeres es una historia de 
audacia y desobediencia política.
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Evita subvierte el orden establecido a partir de sus prác-
ticas políticas, se conmueve por el dolor de las mujeres sin 
derechos y sin esperanzas, y se atreve a proponer el recono-
cimiento económico de las tareas de cuidado. La incorpora-
ción de los derechos políticos y los derechos sociales de 
mujeres, niños y ancianos da cuenta de una ética de la igual-
dad que reconoce a las personas como sujetos de derecho y 
al Estado como garante. También durante la presidencia de 
Juan Domingo Perón se legisla sobre el divorcio y en la Cons-
titución de 1949 se establece la patria potestad compartida, 
eliminando la supremacía del poder del hombre sobre la 
mujer en las decisiones sobre los hijos. 

Es evidente que los embates cívicos y militares de 1955 vi-
nieron fundamentalmente a derogar ilegítimamente el com-
promiso de los ciudadanos para construir un país más justo.

En las décadas de 1960 y 1970 los cambios en los sistemas 
políticos y económicos mundiales reaniman nuevamente los 
debates y las luchas, esta vez por la distribución económica y 
las libertades, en lo que se dio en llamar la tercera ola femi-
nista, o el feminismo radical, que pone en el centro primero la 
igualdad. Una igualdad que no se limita al plano de lo jurídico. 
Lo hace develando los diferentes mecanismos de opresión a 
partir de la raza, clase, sexualidad, género, edad y nacionali-
dad. Las reivindicaciones denunciaron las relaciones de poder 
asimétricas, la explotación económica, la violencia y el abuso 
sexual en las relaciones de pareja y en el interior de la familia 
y dieron cuenta de que lo personal, lo privado, definitiva-
mente es político. Luego, a mediados de la década de 1980 
irrumpe un nuevo paradigma, que desplazará estas ideas de 
igualdad por las de libertad, movimiento que se conoce como 
feminismo de la diferencia. Incorporarán conceptos como la 
diferencia, el reconocimiento y la interseccionalidad, pero 
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también manifiestan una clara resistencia al capitalismo 
neoliberal, que anuncia lo que vendrá a partir del surgimiento 
de múltiples feminismos, como el poscolonial, de las mujeres 
de color y la teoría queer y otros. En materia de vindicación, se 
visibilizarán dentro de la lucha feminista otras subjetividades 
que también se encuentran en desventaja dentro del sistema 
jerarquizado de género. 

Mientras tanto, la Argentina padecería durante muchos 
años la violencia y el terrorismo de Estado denunciado y re-
sistido por –entre otras y otros– las Madres y Abuelas de 
Plaza de Mayo. Posteriormente, en la vuelta a la democracia, 
los movimientos feministas argentinos retornan con un cam-
bio notable de posiciones epistémicas y sobre todo de agenda. 
Es oportuno recordar estas palabras de Dora Barrancos 
(2012): “La diferencia jerarquizada de los sexos fue vista no 
solo como una rémora patriarcal, sino como la expresión de 
las formas autoritarias que debían ser removidas por el es-
tado de derecho”.

Los años ochenta traen nuevas voces, en sintonía con las 
reivindicaciones de igualdad de esa tercera ola feminista, 
cuya fuerza fue punto de inflexión para las políticas de em-
poderamiento y la igualdad de género. La Argentina también 
realiza importantes avances en materia de igualdad política 
e inicia el debate por el reconocimiento de las diferencias.

El recorrido iniciado en 1947 durante el gobierno de Juan 
Domingo Perón con la ley n.º 13.010 de sufragio femenino, 
que reconoce los derechos a las mujeres argentinas, se re-
toma recién cuando Raúl Alfonsín es elegido presidente de 
la Nación, y la Unión Cívica Radical es el partido de go-
bierno, con la creación de la Subsecretaría de la Mujer, las 
leyes de divorcio y de patria potestad compartida y en la 
ratificación de la ley n.º 23.179/1985, que aprueba la Con-
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vención sobre eliminación de todas las formas de discrimi-
nacion contra la mujer. 

En 1990, con Carlos Menem al frente de la presidencia de 
la Nación (y el justicialismo como partido de gobierno), se 
cristaliza el marco discursivo y la episteme imperante, cum-
pliendo los compromisos asumidos en Beijing. Se crea el 
Consejo de la Mujer y en 1991 se aprueba la ley n.º 24.012, de 
cupo femenino, asegurándose así nuestro país una mayor 
representación de las mujeres al establecer la participación 
de al menos el 30% de candidatas en las listas de los partidos 
políticos con posibilidades electivas. Se incorpora luego en 
la Constitución Nacional de 1994 la Convención contra todas 
las formas de discriminación de las Mujeres (CEDAW). 

Desde el año 2003 a la fecha, en la Argentina –en concor-
dancia con algunos gobiernos en América Latina– se da ini-
cio a un proceso de transformación y profundización de 
políticas económicas y de políticas de género emanadas del 
Ejecutivo Nacional durante la presidencia de Néstor Kirchner 
y principalmente en las presidencias de Cristina Fernández. 
Con el peronismo nuevamente como partido de gobierno, 
pero esta vez en alianza con movimientos sociales, feminis-
tas y partidos políticos progresistas, se busca regular y ga-
rantizar sistemáticamente la igualdad y la erradicación de 
todo tipo de violencias y discriminación por razones de género 
e identidad sexual. Las nuevas leyes y políticas públicas pue-
den leerse como un nuevo salto en el sustento epistémico 
que articula y oscila de la igualdad de la equidad, al de la dife-
rencia y la interseccionalidad en la política argentina, no sin 
obstáculos ni resistencias. 

Esta nueva construcción social, transversal, plural y am-
plia, que comenzó a alumbrar en nuestro país en el inicio del 
siglo XXI, ha dado paso a la construcción de un nuevo marco 
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regulatorio y respuesta política a las demandas de grupos 
excluidos y distintos colectivos de mujeres, debilitando el 
orden de género impuesto por las sociedades modernas y 
dando origen a nuevos patrones de comportamiento de gé-
nero. Tiene lugar en concordancia con la cuarta ola femi-
nista que se despliega en la sociedad de la información, en 
las protestas en Grecia, en la Primavera Árabe, en las movi-
lizaciones estudiantiles en Chile, en el Ni una Menos en 
nuestro país, caracterizándose como movimiento de masas 
y fundamentalmente intergeneracional, con la mirada 
puesta en los fenómenos sociales patriarcales opresivos.

Su impacto en el plexo normativo nacional fue la modifi-
cación del artículo 172 de la ley n.º 26.618/2010 (de Matri-
monio), que cambia la definición del matrimonio entre 
hombre y mujer por la de matrimonio entre contrayentes, 
y el reconocimiento a la identidad de género, la orienta-
ción de género y la expresión de género como derechos 
(ley n.º 26.743/2012), incorporadas ambas al nuevo Código 
Civil (ley n.º 26.994/ 2014). 

Con el mismo enfoque de género se consolida el rol del 
Estado como garante del derecho, para su intervención ante 
las distintas formas de violencia machista y la construcción 
de instrumentos de protección integral que prevén endure-
cer sanciones, tipificando el femicidio y sanciones a distin-
tos tipos de violencias.

En el año 2012, con las calles ganadas por la militancia 
juvenil, un nuevo debate se abre con el derecho a voto de los 
jóvenes desde los 16 años, resultando la ampliación de la 
base de participación política y profundización democrática 
a través de la ley n.º 26.774 de ciudadanía argentina. 

En el año 2017 se habilita la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en ámbitos de representación política, 
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se deja sin efecto la ley de cupo femenino y se dicta la ley  
n.º 24.412 de paridad de género. Paralelamente a este logro 
que transforma definitivamente la idea misma de democra-
cia, las calles se tiñen de verde con abuelas, madres e hijas 
protestando contra el veto a la ley de acceso a la interrup-
ción voluntaria y legal del embarazo por parte del gobierno 
del entonces presidente Mauricio Macri, representante del 
PRO y de las ideas neoliberales que atravesaban ese mo-
mento de la Argentina.

Mediante los mecanismos de la democracia en 2019 las y 
los argentinos recuperan, a través de las elecciones, un mo-
delo de gobierno que nuevamente busca ampliar derechos. Al 
comenzar el año 2020 la pandemia, las restricciones econó-
micas y el dolor de los ausentes signó el inicio de la presiden-
cia de Alberto Fernández, representante de una alianza en la 
que nuevamente confluyen todas las corrientes y ramas del 
peronismo, los partidos progresistas, los movimientos so-
ciales, numerosas protagonistas del movimiento feminista 
argentino y el colectivo LGBTQI+ que habían poblado las 
calles y amplificado la voz de las mujeres y diversidades.

3. La recuperación del gobierno  
 para la transformación del Estado

El nuevo gobierno argentino, que asume en diciembre de 
2019 después del intento neoliberal de desandar el camino 
hacia la igualdad, crea el Ministerio de Mujeres, Géneros y 
Diversidad, conforma mesas interministeriales para la defi-
nición de políticas transversales con enfoque de género e 
institucionaliza una Dirección de Género en el Ministerio de 
Economía. La direccionalidad de las políticas actuales evi-
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dencia un Estado inclusivo que tiene en cuenta que las polí-
ticas públicas de reconocimiento no deben reemplazar a las 
políticas de distribución, sino que es necesaria su articula-
ción para enfrentar, al decir de Fraser (2013), la injusticia 
socioeconómica, expresada en la distribución desigual de 
bienes y recursos que conduce a la explotación, la marginación 
y a la privación de bienes materiales; a la injusticia cultural o 
simbólica arraigada en los patrones sociales de representa-
ción y comunicación que llevan a la dominación cultural de 
unos sobre otros y al no-reconocimiento y la injusticia en la 
representación en la jurisdicción del Estado.

El marco cognitivo que sustenta las políticas públicas ac-
tuales refleja entonces el reconocimiento de que politizar el 
espacio privado contribuye a democratizar lo público y, al 
mismo tiempo, la necesidad de la articulación de políticas de 
distribución y el imperativo de la instrumentación de accio-
nes afirmativas y de transformación que garanticen la igual-
dad entendida con criterios de justicia.

El nuevo paradigma social legitima la intervención del 
Estado en la esfera privada para transformar las relaciones 
de género. En este desplazamiento, las políticas públicas 
buscan debilitar el poder que se ejerce a partir de los meca-
nismos de violencia, apropiación del cuerpo reproductivo de 
las mujeres y de dependencia económica.

Mientras el Congreso Nacional aprueba la ley de inte-
rrupción voluntaria del embarazo, el cupo trans es ley, las 
políticas de ESI avanzan con presupuesto y la ley de los 1000 
días inscribe una Argentina que recibe amorosamente a las y 
los hijos de este suelo. En simultáneo comienzan a cristali-
zarse innumerables normativas en sentido amplio de justi-
cia de género. Estas iniciativas se dan en muchas de las 
instituciones de la Nación, entre ellas y de modo exponen-
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cial en las universidades públicas, con particular sentido en 
las universidades creadas en los últimos años en territorios 
que padecían, mucho más que otros y desde hace tiempo, la 
desigualdad en la Argentina. Se multiplican además los ma-
nuales de lenguaje no sexista e inclusivo en la mayoría de las 
reparticiones gubernamentales se ejecuta y legisla sobre 
nuevas políticas para erradicar la violencia por motivos de 
género, como la de reparación económica para hijos e hijas 
de víctimas de femicidio, todo esto producto de ofensivas 
modernizadoras desde abajo que encuentran hoy en el Estado 
argentino la síntesis transformadora en el largo camino 
hacia la igualdad.

4. Ante la desigualdad desnudada por la pandemia 
 se profundizaron las políticas de igualdad

Podemos afirmar, en coincidencia con Dora Barrancos (2020), 
que la pandemia ha provocado una avería sobre el “discurso 
competente” del neoliberalismo. Se ha generado una ruptura 
en el sentido común respecto del rol del Estado a partir de la 
crisis generada por la pandemia por COVID-19, que tiene 
impacto especialmente sobre la vida de las mujeres y pro-
fundiza las desigualdades de género ya existentes.

Para las mujeres y las personas LGBTQI+, la pandemia y 
las medidas de restricción han profundizado las desigualda-
des estructurales, tanto al interior de los hogares como 
afuera, en lo económico, lo sanitario, en el trabajo y también 
en la política. Con magros salarios se encuentran protagoni-
zando la lucha en los servicios básicos de salud, corren el 
riesgo de sufrir más violencia a partir del confinamiento y 
pierden la posibilidad de lograr autonomía económica por el 
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impacto en la economía informal. Agudiza aún más el pro-
blema el hecho de que las mujeres encabezan la mayoría de 
las familias monoparentales y particularmente porque en 
muchos casos debieron abandonar el mercado laboral por 
ser quienes con mayor frecuencia se ocupan del trabajo do-
méstico y del cuidado no remunerado.

Los efectos negativos de la pandemia se amplifican en este 
sector de alta fragilidad, que se explica por la menor tasa de 
participación de las mujeres en el mercado laboral, siendo 
este uno de los indicadores en los que es posible identificar el 
impacto de la asimetría en la distribución de los trabajos no 
remunerados, la inserción laboral de las mujeres y personas 
LGBTQI+ con mayor precarización, las altas tasas de desem-
pleo y las barreras verticales y horizontales para acceder al 
mercado primero y luego a puestos de mayor jerarquización. 

Estas variables inciden en la programación por parte del 
Gobierno Nacional de una serie de medidas de carácter redis-
tributivo, que retoman la política y la ética de la igualdad 
para promover la autonomía de las mujeres.

Una de ellas fue la conformación de la Mesa Federal de 
Políticas Económicas con perspectiva de género, que se crea 
para fortalecer la economía desde esta perspectiva y las es-
tadísticas sobre brechas de género.

Las nuevas iniciativas que podrían enumerarse en esta 
dimensión política son el primer presupuesto nacional con 
perspectiva de género, los incentivos fiscales e impositivos a 
las empresas de tecnología que contratan mujeres y perso-
nas LGBTQI+, la prioridad de financiamiento del Ministerio 
de Obras Públicas a proyectos de construcción que tengan 
paridad de género en su contratación y la estimación del 
valor del trabajo doméstico y de cuidados no remunerados 
para la economía. 
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Otro recurso institucional disponible en esta emergencia, 
que se sumó a la continuidad y vigencia de la AUH (Asigna-
ción Universal por Hijo), fue la implementación del Ingreso 
Familiar de Emergencia. Identificado con la sigla IFE, fue 
una transferencia de ingresos a trabajadores y trabajadoras 
precarios que, desatada la pandemia, surge como respuesta 
a la situación económica y productiva coyuntural ante el 
aislamiento obligatorio. Impactó también en las personas 
dedicadas al empleo doméstico remunerado, una de las ac-
tividades más informales y con peores salarios, y, dado que 
las mujeres están sobrerrepresentadas en los deciles de me-
nores ingresos, el carácter progresivo del IFE resultó redis-
tributivo en términos de género. 

Por último, es pertinente resaltar, teniendo en cuenta 
que la Argentina ha sido pionera en la aceleración de polí-
ticas que garantizan la participación política y la incorpo-
ración a su plexo normativo de políticas de reconocimiento, 
para erradicar la violencia y discrimacion las mujeres y 
personas LGBTQI+, que nuestro país también ha dado inicio, 
como pocos países de la región, al desarrollo progresivo de 
políticas de redistribución para terminar con la exclusión 
estructural por razones de género, donde los cuidados son 
considerados un sector estratégico de la economía y entre-
lazan los derechos de las mujeres, las niñas, los niños y los 
adolescentes.

La cuestión de los cuidados ha estado por mucho tiempo 
excluida de la esfera de las políticas públicas, aun teniendo 
sus problemáticas gran incidencia en otros fenómenos 
como la generación y feminización de la pobreza, las desigual-
dades sociales, el desempleo y la informalidad, la brecha 
salarial e incluso la desigualdad de género en la participa-
ción política.
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En la actualidad, y visibilizados más aún por la pande-
mia, los cuidados fueron colocados en el centro de las políti-
cas de Estado como la agenda que viene, con el objetivo de 
aportar al reconocimiento del cuidado como una necesidad, 
como un trabajo y como un derecho.

Se creó la Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado, 
que reúne a quince organismos del Poder Ejecutivo Nacional, 
para “planificar políticas que aporten a una organización 
social del cuidado más justa, que logren una mejor redis-
tribución familiar y social de la tarea, así como mejor redistri-
bución entre los géneros”. Tiene como objetivos revisar los 
marcos normativos vigentes y proponer actualizaciones 
sobre el esquema de licencias por maternidad y paternidad, 
por cuidado de personas mayores y otras instancias de cui-
dado familiar. Otros objetivos de esta mesa son relevar los 
espacios de cuidado, fortalecer los programas de formación y 
de empleo de cuidadores y cuidadoras a domicilio, facilitar 
activamente la registración, formalización y capacitación de 
las trabajadoras de casas particulares y todos los sectores de 
trabajadoras y trabajadores del cuidado, así como promover 
la inclusión de varones y otras identidades en profesiones 
asociadas al cuidado.

En esta materia se diseñó y presentó el Mapa Federal de 
Cuidados, un dispositivo que incluyó el relevamiento de 
32.000 espacios de cuidado y cerca de 1000 espacios de for-
mación en la materia, dejando como diagnóstico que solo el 
5% de niñas y niños de 0 a 2 años y el 40% de quienes tienen 
3 años asisten a un establecimiento educativo y de cuidado a 
nivel nacional, y, como tarea, el desafío de afrontar un in-
menso esfuerzo para crear un sistema integral de cuidados 
que contemple las estrategias territoriales de cuidado. Este 
Mapa Federal de Cuidados visibiliza los espacios de cuidado 
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en el reconocimiento de que contribuyen a atenuar la brecha 
de desigualdad de niñas, niños y adolescentes, garantizan el 
acceso a la salud, reducen la exposición a la violencia, forta-
lecen las trayectorias educativas y también se instituyen 
como espacio de generación de empleo.

También por DECNU 475/2021 se modificó la ley 24.242 
del Sistema Integrado de Pensiones y Jubilaciones, con el 
reconocimiento de años de aporte por el cuidado de hijos e 
hijas. Una medida que, como reza el considerando, “genera 
un efecto inmediato en las mujeres que siguen sufriendo las 
consecuencias de una sociedad pasada, en la que la brecha 
de género era aún más pronunciada que en la actualidad y 
que, en tal sentido, se trata de una medida del presente que 
puede reparar parte de las inequidades acumuladas a lo 
largo de treinta (30) años”.

5. La universidad pública pone la desigualdad  
 en el centro de la política

La universidad pública de hoy, que sostiene la educación 
como derecho, la gratuidad como herramienta para la de-
mocratización y pone la autonomía al servicio del desarrollo 
nacional y de la región, se ha convertido en un interlocutor 
político estratégico, legitimado por el conocimiento y el 
compromiso social, después de lograr hacer frente a los em-
bates antidemocráticos que tenían como único objetivo la 
mercantilización de la educación y la deslegitimación de la 
creación de nuevas universidades en la Argentina. 

Estas instituciones siempre han sido caja de resonancia 
de los procesos políticos y económicos, de exclusión e inclu-
sión, a lo largo de la historia.
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A la universidad de principios del siglo XX, institución 
que otorgaba el monopolio del conocimiento y el poder a 
las minorías que detentan el poder político económico y 
cultural, los jóvenes le cuestionaron su carácter elitista, 
oligárquico y excluyente. Fueron los que en la Reforma 
Universitaria de 1918 reclamaron en las agitadas calles de 
la ciudad de Córdoba su participación en el centro mismo 
del acto educativo, el funcionamiento y el cogobierno quie-
nes conquistaron la democratización de la enseñanza, 
transformando las universidades en garantes de un orden 
social que empezaba a experimentar notorios cambios en 
la Argentina. Luego fue el gobierno del general Perón el que 
planteó una nueva forma de relación entre las universidades, 
el Estado y la sociedad, y una nueva “misión” para la etapa 
que se abría en el país. El derecho y el acceso a la educación 
se hizo efectivo con el desarancelamiento de 1949, a partir 
del decreto 29.337/49, que establece la gratuidad de la 
educación universitaria. Y recientemente, también en go-
biernos peronistas, se inició el proceso de mayor expansión 
y creación de nuevas universidades, en cada provincia ar-
gentina y en el conurbano bonaerense. Distintos analistas 
explican el dinamismo de la expansión en la confluencia de 
un Estado inclusivo, los resultados de la mayor cobertura 
del nivel secundario de educación, la nueva organización y 
características de los mercados laborales y la acelerada fe-
minización de la matrícula. 

La expansión en clave territorial, política, social y cultu-
ral instala a la universidad en la realidad argentina como 
una institución que se organiza como uno de los pilares fun-
damentales del proyecto nacional, popular y democrático y 
como usina sociocultural de desarrollo local y regional, que 
viene a dar la disputa de sentidos a la construcción de ima-
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ginarios sociales hegemónicos, impactando en términos 
productivos, tecnológicos, culturales, sociales y ambienta-
les en el territorio y el espacio urbano donde se desarrollan.

Resignifica la autonomía. Reencauza la formación uni-
versitaria para combatir la inequidad en términos de dis-
tribución de conocimiento y alentar simultáneamente a la 
formación científica y profesional y a la formación ética 
contextualizada. 

Fortalece el pensamiento estratégico que promueve la 
idea de justicia social y una cultura popular y democrática, 
con la mirada puesta en la región latinoamericana. Abre el 
diálogo del conocimiento universitario científico no solo con 
el sistema empresarial sino además con los sindicatos, los 
movimientos sociales y las organizaciones del pueblo. 

Incluye a las y los hijos y a las familias de los barrios po-
pulares, primera generación de estudiantes universitarios, 
revalorizando y fortaleciendo biografías, a los sectores tra-
bajadores en función del modelo productivo de país, y a los 
colectivos con derechos vulnerados, a la diversidad y a las 
distintas comunidades con sus características sociocultu-
rales. Un proceso político que, a contramano de la historia 
de exclusión, creció, multiplica sus aulas, abraza a miles de 
jóvenes y a otras y a otros les ofrece revancha. En este sen-
tido hago referencia estricta a la segunda oportunidad que 
debe darse el Estado para garantizar a miles de argentinos y 
argentinas las condiciones materiales de una vida digna que 
todavía les niega, asegurarles el acceso a la educación incre-
mentando el número de instituciones de educación superior 
en todo el territorio nacional y garantizando el cuidado como 
derecho social, para que ni la pobreza, ni la maternidad jo-
ven, ni cuestiones de género obstaculicen la posibilidad de 
estudiar.
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El liderazgo social y el protagonismo asumido por la uni-
versidad pública en la defensa irrestricta de los derechos 
humanos, el cuestionamiento al orden de género y la inequi-
dad de género y las múltiples y acertadas respuestas ante la 
cruel desigualdad económica y sanitaria desnudada y pro-
vocada por la pandemia, la instalan como una de las nuevas 
instituciones necesarias para el fortalecimiento de la demo-
cracia, la reafirmación de la soberanía nacional y la cons-
trucción de una argentina igualitaria.

Resulta evidente que este nuevo rol en el escenario polí-
tico nacional se fortaleció por el compromiso de las univer-
sidades públicas en la crisis provocada por la pandemia por 
COVID-19, cumpliendo un papel fundamental en el fortale-
cimiento del sistema de salud (salas de atención e interna-
ción, laboratorios), contribuyendo con aporte científico 
tecnológico, generación y transferencia de conocimiento 
para el desarrollo de elementos de diagnóstico, preventivos 
y paliativos, y la invalorable convocatoria y participación del 
voluntariado estudiantil en la logística de la distribución de 
la asistencia social, en la detección de casos, rastreo de con-
tactos y vacunación. Estudiantes que, al mismo tiempo, 
continuaban su formación en modalidades no presenciales a 
partir del Plan de Emergencia que se puso en marcha para 
seguir cumpliendo con el rol social de educar.

De igual modo y en materia de género, en la actualidad 
la universidad es la institución que más ha interpelado las 
desigualdades de género en el país. El avance de los dere-
chos de las mujeres en el mundo ha puesto las políticas de 
género en la escena institucional de la universidad argen-
tina. Si bien los estudios feministas irrumpieron al interior de 
las casas de estudios superiores en las décadas de 1980 y 1990, 
fue en estos últimos años que resonaron con mayor fuerza las 
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demandas populares e intergeneracionales de las mujeres y 
disidencias, dando origen a sostenidas e innovadoras estrate-
gias para deconstruir su estructura desigual y patriarcal. 

Las problemáticas específicas atravesadas por la desigual-
dad que se identifican en las universidades, y sus prácticas, 
responden a la reproducción y perpetuación de las desigual-
dades sociales en la producción de conocimiento y en las 
prácticas institucionales, muchas de ellas aun están presen-
tes en los marcos normativos, tales como la exclusión de 
mujeres en espacios de decisión, lenguaje no inclusivo, bre-
chas de género en el uso del tiempo, cuidados y productivi-
dad, la segregación horizontal y vertical, la dominación 
simbólica, la discriminación sistémica, la violencia de género. 

Si bien la feminización forma parte de un proceso de re-
lativa democratización de los estudios universitarios, se 
hace imprescindible intervenir en los mecanismos que obs-
taculizan e impiden a las mujeres acceder a las altas esferas 
y obtener puestos jerárquicos. En números y en cuanto a la 
participación en los puestos de decisión, en la Argentina, del 
total de puestos de rectorado (56) solo 7 están cubiertos por 
mujeres y de 4.369 cargos correspondientes a autoridades 
superiores, solo 1.808 son ocupados por mujeres. En cuanto 
al análisis del claustro docente por género vemos que hay 
una preponderancia de los varones en el cargo de Titular de 
cátedra tanto con dedicación simple (61,7%) como semiex-
clusiva (55,4%) y exclusiva (55,1%). En el cargo de Asociado 
también hay predominio de los varones, sobre todo en las 
dedicaciones simples y semi-exclusivas (63,4% y 54,5% 
respectivamente). Mientras que las mujeres predominan en 
los cargos de jefe/jefa de trabajos prácticos (JTP) (con dedi-
cación simple participan con el 51,3%, con dedicación semi-
exclusiva con el 57,2% y con exclusiva con el 58,7%) y en 
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Ayudantes de primera (con dedicación simple con el 53,1%, 
con dedicación semiexclusiva con el 56,3% y con exclusiva 
con el 56,4%) (Secretaría de Políticas Universitarias, 2019).

El marco jurídico argentino ha cambiado, las universida-
des han acompañado y promocionado los debates y las lu-
chas sociales acerca de las múltiples opresiones que padecen 
las mujeres, algunos hombres y personas LGBTQI+. Sin em-
bargo, transformar la organización social que sustenta las 
desigualdades requiere políticas que avancen más allá de la 
igualdad ante la ley y de las estrategias de acción positiva. 
Para construir lo que se denomina arquitectura de género es 
imprescindible que la universidad se organice en torno al 
principio de igualdad y autonomía de las mujeres, recreando 
el sistema de género en su interior.

La transversalidad de género en la producción, la pro-
moción del conocimiento y en la proyección externa de la 
universidad es el verdadero desafío. Trascender las políti-
cas focalizadas e instrumentar políticas transversales está 
dando lugar a distintos mecanismos de institucionaliza-
ción. Estas políticas pueden considerarse “transformadoras 
de las relaciones de género” cuando, al interpelar la matriz 
social y cultural patriarcal en la cual se producen y repro-
ducen esas relaciones de género, proponen su transforma-
ción deslegitimando las jerarquías y privilegios que de ella 
se desprenden.

Es relevante cómo estas organizaciones han construido 
diferentes instrumentos de intervención desde una pers-
pectiva de género e interseccional para que se modifique la 
cultura institucional, entre ellos protocolos de abordaje para 
casos de violencia y discriminación, sistematización de la 
sensibilizacion, capacitación de autoridades y comunidad 
educativa en materia de género, incipiente incorporación 
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obligatoria del enfoque de género en los programas de estu-
dios y reflexión sobre los trayectos formativos, creación de 
posgrados, paridad en órganos colectivos de gobierno, in-
vestigaciones situadas que contribuyen a comprender la 
problemática de la violencia por razones de género, creación 
de redes interuniversitarias intersectoriales, que incluyen 
organizaciones sindicales de docentes, no docentes y estu-
diantes, y con organizaciones feministas comunitarias.

En particular, en la Universidad Nacional de Hurlingham 
(UNAHUR) se ha institucionalizado el Programa de Desarro-
llo de Políticas de Igualdad de Género (Resolución de Con-
sejo Superior n.º 82/2018). El mismo tiene como objetivo 
garantizar y proteger la participación académica y política 
de las mujeres, tanto hacia el interior como hacia otras es-
feras externas; desarrollar formas adecuadas y eficaces de 
intervención institucional ante las distintas formas de vio-
lencia: física, psicológica, sexual, económica, patrimonial y 
simbólica; revisar y reflexionar críticamente acerca de las 
relaciones de poder implícitas en nuestros vínculos cotidia-
nos: familiares, laborales, sociales, académicos y políticos; 
transversalizar e incorporar la perspectiva de género en las 
diversas carreras que ofrece, en los distintos trayectos de 
sus planes de estudio y en los diversos ámbitos instituciona-
les; promover políticas para construir e incidir en las políti-
cas de Estado que garanticen los derechos de las mujeres y 
de las diversidades sexuales.

Actualmente la UNAHUR se encuentra desarrollando un 
Dispositivo de Género como instrumento de diagnóstico, 
gestión y evaluación. Esta herramienta estratégica cumplirá 
entonces los fines de matriz de análisis, de diagnóstico si-
tuado, de revisión de prácticas, y permitirá diseñar políticas 
de género integrales. Al mismo tiempo la sistematización 
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permitirá evaluar el impacto y la transformación en el ca-
mino de búsqueda de la igualdad sustantiva. El Dispositivo 
de Género a aplicar en el ámbito académico, de investiga-
ción y extensión, reconoce los siguientes principios para la 
configuración de las normativas y las políticas de transfor-
mación: paridad política y democracia paritaria, derechos 
que garanticen el reconocimiento y redistribución entre 
hombres, mujeres y disidencias, comunicación no sexista e 
inclusiva, erradicación de la discriminación y la violencia de 
género e interseccionalidad.

Simultáneamente a la sistematización de las acciones y 
entendiendo que la transformación es progresiva, se ha 
avanzado en la construcción de normativa institucional que 
promueva relaciones igualitarias entre los géneros, recono-
ciendo los derechos de todas las identidades sexogenéricas 
de acuerdo a lo dispuesto por la legislación nacional y los 
tratados internacionales en la materia.

Además de la firme determinación política para cambiar 
la cultura interna, fue necesaria la revisión, reformulación e 
incorporación de la perspectiva de género en la normativa 
institucional. Esta incluye adhesión a la Ley Micaela (Reso-
lución de Consejo Superior n.º 29/2019), adhesión a la Ley 
de Identidad de Género (Resolución de Consejo Superior 
n.º 64/2019), paridad de género en la conformación de con-
cursos docentes, modificación del Régimen de Licencias, 
cupo laboral trans y avance progresivo hacia la paridad de 
género con representación igualitaria entre varones y muje-
res, de manera alternada y consecutiva en las listas y en los 
órganos de gobierno y la creación del Régimen de Conviven-
cia que sostiene la perspectiva de género como eje transver-
sal, y el respeto a la diversidad y los derechos de todas las 
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personas como valor fundacional del Proyecto Educativo 
(Resolución de Consejo Superior n.º 24/2016 y su modifica-
toria Resolución de Consejo Superior n.º 93/2018).

Con el objetivo de institucionalizar el enfoque de género 
se encuentra en revisión el Estatuto Universitario, principal 
documento donde se sientan las bases de funcionamiento de 
la Universidad. Entre otras modificaciones de diversa índole, 
incluye su reescritura en lenguaje inclusivo no genérico, la 
paridad de género en órganos de gobierno como el Consejo 
Superior y Directivos, y la incorporación en el “Capítulo I - 
Principios, fines y objetivos”, de la defensa de los derechos 
humanos, la inclusión y la igualdad de oportunidades y de 
resultados, garantizando derechos de reconocimiento, re-
distribución y participación entre hombres, mujeres y disi-
dencias, erradicando la violencia y la discriminación. Amplía 
también los objetivos, específicamente para promover la 
igualdad sustantiva en materia de géneros y contribuir a la 
construcción de una sociedad igualitaria. 

Un párrafo especial merece la política de becas-estímulo 
para mujeres que cursen carreras de Ingeniería e Informá-
tica (Resolución de Consejo Superior n.º 213/2019). La Uni-
versidad de Hurlingham ha tomado medidas concretas y 
superadoras al crear, en 2019, becas de estímulo en estas 
carreras, para mujeres, apuntando a las áreas consideradas 
clave para el desarrollo económico local. Se trata de un esti-
pendio mensual equiparable al 80% de la remuneración neta 
de una ayudante de primera con dedicación semiexclusiva, 
cuyo valor se actualiza de manera automática con los acuer-
dos paritarios. Estas becas-estímulo son una experiencia 
innovadora a nivel país y se implementan desde el año 2020. 
Tienen como objetivo fundamental promover la autonomía 
de las mujeres, a través de una política de discriminación 
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positiva que apunta a corregir la representación insuficiente 
de la mujer y las injusticias de la redistribución de bienes.

Se ha avanzado mucho en el sistema universitario pero 
aún queda otro tanto por hacer. Resta como desafío pro-
fundizar el diálogo académico político para incidir en la 
continuidad de construcción de políticas públicas que per-
mitan desarmar la epistemología androcéntrica, colonial y 
patriarcal, para articular con otras organizaciones del Es-
tado la disputa a un orden de género que todavía se resiste 
y al mismo tiempo, sigue elaborando estrategias antidere-
chos con el fin de derogar estándares legales vigentes para 
mantener intacto un statu quo de moral sexual restrictiva y 
exclusión. Ante estos intentos que buscan la fragmentación 
de la sociedad, las universidades tienen una responsabili-
dad central en la promoción de nuevas formas de construc-
ción colectiva que impacten en el espacio público y en la 
política institucional.

6. Una nueva estatalidad. Algo más que democracia 
 paritaria para arribar a la igualdad sustantiva

El desarrollo de una sociedad democrática exige la vigencia 
del Estado de derecho fundado en el respeto de los derechos 
humanos. Siendo la igualdad la meta, y entendida a partir de 
un criterio de justicia, se persigue la eliminación de la dis-
criminación para erradicar las distintas relaciones de poder 
asimétricas que impactan en el ordenamiento social. 

A partir de las luchas de los movimientos feministas, las 
mujeres de la política, los partidos políticos y los movimien-
tos sociales, está en marcha la transformación cultural en la 
sociedad y el conjunto de sus instituciones, el Estado y la 
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familia. Muchas reivindicaciones por la aplicación de políti-
cas surgidas de los procesos y movilizaciones populares lo-
graron converger con el poder institucional, se cristalizaron 
como derechos y abrieron camino a la democracia paritaria. 
La Argentina fue escenario de muchas iniciativas que for-
man parte hoy de la legislación nacional.

La democracia paritaria, como alternativa superadora de 
la democracia representativa, busca erradicar la exclusión 
estructural de las mujeres en condiciones de igualdad polí-
tica y social pero, al mismo tiempo, exige reformas como el 
cambio del modelo de Estado a un Estado inclusivo, que in-
corpore la paridad en todos sus poderes y niveles, introdu-
ciendo transformaciones en la dinámica de poder de los 
partidos y las organizaciones políticas, un Estado garante de 
la igualdad sustantiva y paridad en representación política, 
respondiendo al principio de igualdad en el derecho político 
y electoral.

El tránsito a la paridad busca la igualdad sustantiva y 
modifica las estructuras existentes a partir de la ampliación 
progresiva de la participación en el ejercicio del poder y la 
toma de decisiones, en los mecanismos de participación 
social y política y en las relaciones familiares con responsabi-
lidades compartidas en el cuidado y la economía y las trans-
formaciones en las relaciones sociales, económicas, políticas 
y culturales. La erradicación de las violencias contra las mu-
jeres, las nuevas masculinidades, la educación y comunica-
ción en valores de igualdad entre los géneros y el medio 
ambiente son solo algunos de los desafíos. 

Existe la oportunidad de poner a la democracia como 
condición necesaria y repensar un modelo de Estado que 
evolucione hacia relaciones más igualitarias y equitativas en 
materia de género, raza, estatus económico y otras relacio-
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nes que permitan el goce de todos los derechos para todas 
las personas.

Nuestra democracia necesita nuevos pactos sociales y 
constitucionales, la democracia representativa requiere for-
talecer mecanismos de participación real para incorporar en 
las decisiones a los movimientos sociales y los ciudadanos y 
fundamentalmente deberá consagrar nuevas instituciones 
que reconcilien con el Estado a los ciudadanos desencanta-
dos por la extrema desigualdad, la subordinación a los po-
deres fácticos y supranacionales y la exclusión.

Avanzar hacia una democracia paritaria pone a la demo-
cracia en el centro de las transformaciones, al tiempo que 
marca el desafío de la construcción de un nuevo Estado que 
recupere la soberanía y las potestades permanentemente 
amenazadas por los procesos globales, el endeudamiento 
externo y la exclusión y la igualdad sustantiva.

Los movimientos feministas y los movimientos políticos 
han definido un horizonte que conmueve las estructuras del 
Estado nacional y pretende transformar la justicia de género 
como pilar de sustento democrático.

Esta nueva estatalidad de paridad política e igualdad sus-
tantiva requiere sumar al derecho a la participación política 
de manera igualitaria, la construcción de un entorno social y 
económico de bienestar, de pleno empleo, de crecimiento 
constante dirigido y controlado por el Estado, de ciudadanía 
plena en un modelo de organización donde la distribución 
de la riqueza y el reconocimiento de la diferencia confluyen 
en una organización comunitaria solidaria. 

Es por eso que deconstruir los significados culturales, re-
formular las normas de género y resignificar la diferencia, 
más que un dilema debe ser considerado como un proceso 
de subversión cultural. Será la lucha y la movilización popu-
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lar las que seguirán ampliando la ciudadanía, reconociendo 
derechos a los que aún están excluidos.

Será la democracia paritaria en búsqueda de la igualdad 
sustantiva la que puede devolverle el sentido amplio a la de-
mocracia en la construcción de una comunidad organizada, 
solidaria, igualitaria y plural, donde todos y todas tengan un 
lugar y en el trabajo encuentren su dignidad. 

Serán nuevas instituciones, entre ellas las universidades, 
las que poniendo la desigualdad en el centro de la política 
contribuirán a la construcción del Nuevo Estado que garan-
tice los derechos de ciudadanía.

Agosto de 2021
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A lo largo de nuestras vidas nos vamos sorprendiendo por 
las innovaciones que impactan en nuestra cotidianidad. Sin 
embargo, al poco tiempo las incorporamos a nuestra rutina 
y las naturalizamos. Nos molesta la incomodidad de un corte 
de luz. Nos desesperamos cuando no tenemos acceso a in-
ternet. Damos por hecho que, si tenemos dinero en efectivo, 
o una tarjeta bancaria con fondos, vamos a poder comprar 
alimentos, productos de limpieza e higiene personal o re-
medios, porque de alguna manera se van a producir, trans-
portar y comercializar.

Personalmente recuerdo haber trabajado, a principios de 
la década de 1990, en un proyecto de “casas inteligentes”. La 
idea era poder controlar todo lo que pasaba en la casa con 
programas de computadora, tanto preestablecidos como 
configurables según las necesidades del usuario en cada mo-
mento. La iniciativa no avanzó porque nos encontramos con 
una limitación que nos costó mucho superar: cómo conectar 
las distintas partes de la casa. Pocos años después aparece-
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rían las conexiones wifi y se allanaría el campo a la “internet 
de las cosas”. Hoy ya todos asumimos que tenemos acceso a 
wifi o a 4G y que lo que necesitemos nos llegará de alguna 
forma o que la duda que tengamos se responderá de manera 
inmediata con acceder a una aplicación.

En el año 2020 una pandemia nos cambió la vida a to-
dos. La ciencia y la tecnología han tenido muchísimo que 
ver con esta situación inédita, en múltiples aspectos. En 
primer lugar, la velocidad con que se extendió la epidemia 
a todo el mundo es consecuencia de la facilidad que tene-
mos en la actualidad para viajar en avión a un costo relati-
vamente bajo. Eso quiere decir que millones de personas se 
trasladan diariamente de una región a otra para realizar tanto 
actividades comerciales como recreativas. Hace menos de 
un siglo cruzar un océano llevaba semanas, y ahora lo hace-
mos en horas.

Así como la velocidad de propagación del coronavirus 
(SARS-CoV-2) fue muy rápida, también lo fueron las res-
puestas a las preguntas que iban apareciendo. En pocas se-
manas se secuenció el genoma del virus, lo que posibilitó el 
desarrollo de pruebas diagnósticas específicas. Así pudi-
mos determinar qué personas se habían contagiado con el 
nuevo virus. Eso disparó la carrera por contar con una va-
cuna. Llevó apenas semanas para que hubiera potenciales 
vacunas en condiciones de empezar a probarse, y demoró 
poco menos de un año hacer las pruebas de seguridad ne-
cesarias e iniciar las campañas de vacunación. Estos proce-
sos, con anteriores enfermedades, habían demorado años e 
incluso décadas.

Podemos analizar cuáles de los cambios que se han suce-
dido como consecuencia de las acciones de los seres huma-
nos para modificar su entorno y las condiciones de vida en 
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los últimos miles de años han sido positivos o negativos. 
Pero es indudable que estos cambios ocurren cada vez en un 
lapso de tiempo menor, y que si suspendiéramos de un día 
para el otro la utilización de todos los avances científicos y 
tecnológicos la civilización colapsaría en cuestión de sema-
nas y la mayoría de los seres humanos fallecería, muchos 
simplemente de hambre. 

La pandemia nos ratifica que no podemos prescindir de la 
ciencia y la tecnología que nuestra civilización ha generado. 
Pero también nos muestra fortalezas, debilidades y oportu-
nidades de cambios y mejoras. 

La Argentina encaró la pandemia con dos estrategias que 
en principio avanzaron en paralelo, con poca articulación. 
Por un lado, el Ministerio de Salud de la Nación convocó a un 
grupo de médicos epidemiólogos e infectólogos y conformó 
un Comité de Asesores. Las medidas relacionadas con el ma-
nejo de la pandemia surgieron de las recomendaciones que 
ese Comité aportó a la Presidencia de la Nación. 

En paralelo, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (MinCyT) creó la Unidad Coronavirus, y puso a dis-
posición las capacidades del sistema nacional de ciencia y 
tecnología para el desarrollo de proyectos tecnológicos, re-
cursos humanos, infraestructura y equipamiento que pu-
dieran ser requeridos para realizar tareas de diagnóstico e 
investigación sobre COVID-19.

En marzo del año 2020 la Agencia Nacional de Promoción 
de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innova-
ción (Agencia I+D+i) lanzó una convocatoria para presentar 
ideas-proyecto con un financiamiento de hasta 6 millones 
de pesos para cada una de las seleccionadas. Fueron evalua-
das más de 700 ideas-proyecto, de las que fueron seleccio-
nadas 64. El aspecto central de esta convocatoria consistió 
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en que se debían mostrar resultados en un plazo máximo 
de seis meses. En julio del año 2020 se realizó una convo-
catoria específica para equipos e instituciones de las Cien-
cias Sociales y Humanas dispuestos a realizar estudios 
empíricos sobre la sociedad argentina en la pospandemia, 
sus transformaciones, dificultades y soluciones colectivas 
para vivir mejor.

El Consejo Federal de Ciencia y Tecnología (Cofecyt) lanzó 
una convocatoria para fortalecer las capacidades de provin-
cias y municipios, apoyándose en sus respectivos sistemas 
científicos y tecnológicos, para acompañar la integración 
del conocimiento y de los desarrollos tecnológicos y sociales 
en los procesos de toma de decisiones y en la planificación 
local de las estrategias de control, prevención y del monito-
reo de la infección por COVID-19. Se realizaron 541 presen-
taciones, de las que resultaron seleccionadas un total de 137. 
Al priorizarse el carácter federal se seleccionaron proyectos 
de las 24 jurisdicciones.

Los resultados llegaron rápidamente. Se logró la pro-
ducción local de kits de diagnóstico, telas para barbijos con 
recubrimientos de nanopartículas, estudios matemáticos 
sobre estrategias para el control de los contagios, sistemas 
informáticos para el manejo eficiente de los recursos sani-
tarios, estudios sociológicos y psicológicos sobre el im-
pacto de la pandemia. También se organizó el “Consorcio 
interinstitucional para la secuenciación del genoma y estu-
dios genómicos de SARS-CoV-2 (Proyecto PAIS)”, que ha 
realizado un seguimiento de las variantes que circulan en el 
territorio nacional, se realizó un monitoreo de carga viral 
en efluentes cloacales y se desarrolló un método de diagnós-
tico por muestras agrupadas que permitió que las Universi-
dades Nacionales de Quilmes, Mar del Plata y Hurlingham 
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hicieran vigilancia de brotes para los municipios de su zona 
de influencia. 

Todo esto fue posible porque existe un sistema cientí-
fico con setenta años de crecimiento y consolidación, que 
incrementó sustancialmente su envergadura en las últi-
mas dos décadas. La Argentina está lejos de tener una tasa 
de científicos y tecnólogos por habitante comparable con 
la de los países desarrollados, pero al mismo tiempo esa tasa 
es muy superior a la de los países más postergados. Asi-
mismo, cuenta con un sistema público de universidades 
nacionales que ha dado muestras reiteradas de ser un reco-
nocido formador de recursos humanos de calidad interna-
cional, a la vez que es sede del 70% de la investigación en 
el país.

Sin embargo, esto no hubiera tenido un impacto concreto 
si no existiera un entramado de empresas radicadas en el 
país con capacidades tecnológicas. Y ese hecho también es el 
resultado de décadas de intentos de transformar una econo-
mía basada en la exportación de productos primarios en una 
generadora de productos con mayor valor agregado. 

Existe un entramado de fabricantes de equipamiento e 
insumos para la salud. Al inicio de la pandemia surgió la ne-
cesidad de contar con respiradores mecánicos y nuestro país 
era el único de la región, junto con Brasil, que contaba con 
producción local. Ante la necesidad de verificar si la ventila-
ción de los ambientes era adecuada se requirió la medición 
de dióxido de carbono y en pocos meses el país contó con 
una docena de fabricantes locales de esos equipos. También 
nuestro país cuenta con una industria farmacéutica local 
consolidada, lo que permitió la producción local de las sus-
tancias activas de vacunas y la terminación de vacunas con 
sustancias activas importadas.
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En agosto de 2020, la empresa mAbxience, del grupo espa-
ñol Insud Pharma, firmó un acuerdo con AstraZeneca para 
producir la vacuna contra el SARS-CoV-2 en Latinoamérica. 
La producción del principio activo se realizó en la planta 
ubicada en la provincia de Buenos Aires, y posteriormente 
este se envió a México para que la empresa Liomont com-
pletara el proceso de producción y llenado. Este acuerdo, 
financiado principalmente por la Fundación Carlos Slim, 
proveerá con más de 200 millones de dosis de la vacuna a 
todos los países de América Latina, excepto a Brasil. Tam-
bién en febrero de 2021 el laboratorio Richmond firmó un 
acuerdo con el Fondo Ruso de Inversión Directa (RDIF) para 
producir la vacuna Sputnik V. En este caso la empresa se 
encargó en principio de la formulación (envasado) de la 
sustancia activa en los viales (frascos) de los dos compo-
nentes, y en una segunda etapa se elaborará el principio 
activo, que inicialmente se importará. El Estado asistió a 
Laboratorios Richmond con un crédito para capital de tra-
bajo por casi 30 millones de pesos a través del Fondo Na-
cional de Desarrollo Productivo (FONDEP) mientras que 
mAbxience recibió oportunamente asistencia del Fondo 
Argentino Sectorial (Fonarsec). 

Pero también la pandemia ha puesto en evidencia la im-
portancia de mejorar y hacer crecer tanto nuestro sistema 
nacional de ciencia y técnica como nuestro entramado in-
dustrial. Desde su organización como Estado, en la Argentina 
han pugnado por consolidarse dos modelos de desarrollo 
contrapuestos. Uno, impulsado por los sectores ligados al 
comercio internacional y la producción de materias primas, 
que intenta imponer el libre comercio, y otro, en el que se 
referencian las regiones que no cuentan con una pampa hú-
meda o puertos, que impulsan el desarrollo de una industria 
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nacional sobre la base de una protección transitoria de la 
competencia de los mercados ya desarrollados. 

Este debate nos atraviesa desde la época de Belgrano y 
Rivadavia, pero ha tenido procesos similares en otros países. 
Por ejemplo, podemos verlo reflejado en la Guerra Civil en 
los Estados Unidos, que enfrentó al Sur librecambista y pro-
ductor de materias primas con el Norte industrialista. Todos 
los países que, contando con una población numerosa, han 
logrado generar mejores condiciones de vida para su pobla-
ción lo han hecho luego de lograr producir y comercializar al 
exterior productos con mayor valor agregado.

En las primeras décadas del siglo XX en la Argentina se 
avanzó en la creación de industrias por necesidad, como 
consecuencia de la crisis del año 1930. Luego esto fue impul-
sado como política por el presidente Juan Domingo Perón, y 
con distintas modificaciones sobrevivió hasta 1976. La polí-
tica económica de Martínez de Hoz durante la última dicta-
dura cívico-militar nos hizo retroceder varias décadas. Las 
reformas estructurales de la década de 1990 cambiaron el 
país sustancialmente. La reforma constitucional generó la 
transferencia de los sistemas educativos y de salud naciona-
les a las provincias, incrementando las diferencias entre las 
regiones con mayores recursos en relación con las más pos-
tergadas. En ese contexto, por ejemplo, se terminó de perder 
buena parte del sistema ferroviario de carga. 

Este modelo primarizador de la economía incrementó el 
desempleo y se financió mientras pudo con la venta de acti-
vos públicos, y finalmente llevó a la crisis del año 2001. 
Luego de la transición del año 2002, se adelantan varios 
meses los comicios y Néstor Kirchner asume la presidencia 
en mayo de 2003. Su gobierno retoma la senda de desarrollo 
industrialista. Se implementan medidas concretas de apoyo 
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al sistema de Ciencia y Tecnología, como el incremento del 
número de becas para formación de doctores y de investiga-
dores del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (Conicet). Se impulsa el desarrollo de tecnología a 
través de contratos con INVAP y se crean nuevas universida-
des nacionales. Pero es claro que se carece de una planifica-
ción estratégica que permita proyectar estas medidas para 
producir transformaciones de mediano y largo plazo.

Entre los años 2016 y 2019, durante la presidencia de 
Mauricio Macri, Miguel Braun, como ideólogo de Cambiemos, 
defendía que la Argentina debía dedicarse a las áreas en que 
era “naturalmente competitiva”: agroindustria, minería, 
energía no-convencional y renovable, productos audiovisua-
les y software. El resto debía comprarse al exterior. Fue así 
que, por ejemplo, como producto de las bajas de aranceles 
durante esa gestión cerró la última fábrica nacional de jerin-
gas, que debió ser reabierta de emergencia durante el año 
2020. Fue el mismo gobierno de Macri el que suspendió los 
emprendimientos estratégicos que se impulsaban mediante 
el poder de compra del Estado, como la fabricación de satéli-
tes, radares, drones y tecnología nuclear. Y el mismo gobierno 
que decía que había un excesivo número de universidades.

Las consecuencias que generaron la aplicación de políti-
cas de desindustrialización en conjunto con las enseñanzas 
de la pandemia deberían servirnos para generar una mayo-
ría electoral que se sostenga en el tiempo. El eje central a 
impulsar debería basarse en el desarrollo de una industria 
de alta tecnología, sustentable, y adaptada a las demandas y 
fortalezas de cada región del país. Estas políticas públicas 
deberían propender a un desarrollo con equidad.

Se ha dado un primer paso con la ley 27.614 de Financia-
miento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
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vación aprobada en febrero del año 2021. Esta ley declara de 
interés nacional el desarrollo del Sistema Nacional de Cien-
cia, Tecnología e Innovación de la República Argentina y es-
tablece el incremento progresivo y sostenido del Presupuesto 
Nacional destinado a la función ciencia y técnica (FCyT), por 
su capacidad estratégica para el desarrollo económico, so-
cial y ambiental. Partiendo del 0,28% para la FCyT en el Pre-
supuesto Nacional para el año 2021, se aspira a llegar al 1% 
en el año 2032. Lejos de ser un punto de llegada, esta ley se 
constituye en un piso mínimo desde donde avanzar con pre-
visibilidad en la próxima década. 

Debemos proponernos lograr un incremento sustancial 
de la inversión privada en Ciencia y Tecnología. Como ex-
plica la economista Mariana Mazzucato, para lograr niveles 
elevados de innovación los Estados realizan inversión a tra-
vés de su poder de compra. En la actualidad en la Argentina 
las empresas grandes son multinacionales, y tienen sus de-
partamentos de investigación y desarrollo (I+D) en sus países 
de origen. Y las pequeñas y medianas empresas nacionales, 
que generan el 70% del empleo, no tienen capital como para 
apostar a grandes innovaciones y muchas veces hasta care-
cen de las capacidades como para identificar cómo y cuándo 
hay una oportunidad de innovar. Por eso la salida pasa por 
copiar las experiencias exitosas, como el caso de INVAP, la 
empresa radicada en Bariloche generada por un desprendi-
miento del Instituto Balseiro de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica (CNEA) y que pertenece a esa institución y 
a la provincia de Río Negro. O el caso de Y-TEC, empresa 
creada en conjunto entre YPF y el Conicet. 

Es necesario identificar nichos estratégicos para cada re-
gión del país e impulsar su desarrollo mediante empresas de 
capital estatal o mixto, que a su vez traccionen el desarrollo 
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de pymes tecnológicas. Esto ya funcionó en el sector nuclear, 
de radares y espacial. En su momento el país desarrolló sus 
sectores petroquímicos y metalúrgicos en base a grandes em-
presas nacionales. También se intentó utilizar el poder de 
compra estatal en el área de Defensa mediante Fabricaciones 
Militares. Entre los años 2003 y 2015 se intentó retomar ese 
camino con la creación de la Secretaría de Ciencia, Tecnolo-
gía y Producción para la Defensa, dentro del Ministerio de 
Defensa. Esta iniciativa reunió a los organismos de CyT de 
ese Ministerio. Tanto a los centros de investigación –Instituto 
de Investigaciones Científicas y Técnicas para la Defensa 
(Citedef), Instituto Geográfico Nacional (IGN), Servicio de 
Hidrografía Naval (SHN), Servicio Meteorológico Nacional 
(SMN)– como a las fábricas –Fabricaciones Militares Socie-
dad del Estado (FMSE), Fábrica Argentina de Aviones “Briga-
dier San Martín” S.A. (FAdeA), Complejo Industrial y Naval 
Argentino (CINAR, que agrupa a los astilleros Tandanor 
S.A.C.I.yN. y Almirante Storni)–. Se impulsaron convocatorias 
específicas de Programas de Investigación y Desarrollo para 
la Defensa (PIDDEF), abiertos a todos los investigadores del 
sistema nacional. INVAP llegó a desarrollar y hacer volar el 
prototipo del Sistema Aéreo Robótico Argentino (SARA), pro-
yecto que fue suspendido en febrero de 2016. Tanto el Minis-
terio de Defensa como el de Seguridad decidieron comprar el 
equipamiento necesario en los mercados internacionales. En 
el año 2020 se retomó el intento de desarrollo local autónomo 
con la aprobación de la ley 27.565, que creó el Fondo Nacional 
de la Defensa (Fondef).

La ley 27.614 de Financiamiento del Sistema Nacional de 
CyT está destinada específicamente a incrementar el finan-
ciamiento de los organismos que hoy reciben partidas de la 
función ciencia y técnica del Presupuesto Nacional. Esto 
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incluye al MinCyT, Agencia I+D+i, Conicet, CNEA, Citedef, 
IGN, SHN, Comisión Nacional de Actividades Espaciales 
(CONAE), Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA), Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), 
Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Sa-
lud (ANLIS), Instituto Antártico Argentino (IAA), Instituto 
Nacional del Agua (INA), Banco Nacional de Datos Genéticos 
(BNDG), Servicio Geológico Minero Argentino (Segemar), 
Instituto Nacional de Prevención Sísmica (INPRES), Funda-
ción Miguel Lillo y los subsidios y becas de las universidades 
nacionales. En su artículo 11 la norma establece que “para 
promover un aumento de la participación del sector privado 
en la inversión de ciencia, tecnología e innovación como 
complementaria de la inversión pública, se podrán sancionar 
normativas específicas”. Así como se creó el Fondef, debería 
aprobarse un incremento de la inversión en I+D aplicado 
al desarrollo de nuevas empresas tecnológicas al estilo de 
INVAP o Y-TEC.

En la actualidad se discute el Plan Nacional de Ciencia 
Tecnología e Innovación 2030. 

Además de la convocatoria a “mesas sectoriales”, donde 
empresarios, representantes estatales y científicos confeccio-
nan diagnósticos y propuestas específicas, debería contem-
plarse una etapa de intervención estatal directa mediante la 
creación de empresas públicas o mixtas donde fuera necesa-
rio. En el año 2014 el diputado Eduardo de Pedro presentó el 
Proyecto D 10037/2014 de creación del Instituto Nacional de 
Investigación para el Desarrollo (INID), pero su análisis no 
avanzó por la oposición del entonces ministro Barañao. Así 
como existen organismos de CyT específicos para diversos 
sectores productivos, sería pertinente crear uno con foco en 
el Desarrollo Social Equitativo y Sustentable. Ese instituto 
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podría ser el indicado para seleccionar aquellos sectores 
productivos en los que intervenir mediante la creación de 
nuevas empresas tecnológicas.

Pero también debemos analizar la inserción del sistema 
universitario público en este programa de desarrollo nacio-
nal. Hay que poner en valor el concepto de autonomía univer-
sitaria, y entenderlo como la libertad que le otorgan los 
poderes del Estado a la Universidad Pública para que esta de-
termine cuáles son los mecanismos más eficientes para lo-
grar los objetivos que la sociedad le demanda. La pandemia 
ha dado múltiples pruebas de cómo tanto las instituciones 
universitarias como sus miembros han contribuido de ma-
nera sustantiva a resolver los requerimientos que iban sur-
giendo. Esto demuestra nuevamente que cuando el sistema 
universitario público es convocado responde sobrepasando 
las expectativas. El Estado debe generar una agenda perma-
nente de demandas y desafíos futuros para las universidades, 
de forma que, en el marco de su autonomía, estas vayan de-
finiendo las acciones necesarias para darles respuesta.

Dado que, por las características del SARS-CoV-2, no se 
logró encontrar rápidamente un tratamiento eficaz para la 
COVID-19, el grado de éxito o fracaso que tuvo cada país en 
relación con la cantidad de casos confirmados o de fallecidos 
por esta infección dependió en mayor medida de la decisión 
de implementar acciones para lograr la eliminación de la 
transmisión del virus que de la capacidad científica y tecno-
lógica. Los Estados que pudieron sostener durante un mes 
un cierre efectivo y luego controlaron el ingreso de personas 
desde otras regiones mediante aislamientos de una semana 
lograron retomar las actividades normales. En ese grupo se 
incluyen Corea del Sur, Japón, China, Taiwan, Hong Kong, 
Tailandia, Vietnam, Nueva Zelandia y Australia. Ellos logra-
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ron aplicar el concepto de “el martillo y la danza” que difun-
diera Tomas Pueyo al comienzo de la pandemia. 

El resto de los países convivió con subas, en general aso-
ciadas con la llegada del invierno, y bajas transitorias pro-
ducto de cierres parciales. El impacto económico y en vidas 
de la pandemia en estos últimos terminó siendo mayor, y 
dependió fuertemente de las medidas de compensación de 
las desigualdades que decidió implementar cada gobierno. 
Los países o regiones que apostaron desde el inicio a una in-
munidad de rebaño por contagio, popularizado en el concepto 
“que se contagie el que se tenga que contagiar”, derivaron 
inexorablemente en “que se mueran los que tengan que mo-
rirse”. Aquellos que usaron las herramientas que provee el 
Estado para asistir a los sectores más golpeados o desfavo-
recidos, aminoraron el impacto y las consecuencias. En el 
mejor de los casos, lograron evitar el colapso del sistema de 
salud, aunque no la debacle social y la pérdida de vidas que 
eso generó en algunos países.

En definitiva, quedó en evidencia que aquellas economías 
con independencia tecnológica y con gobiernos decididos a 
no dejar en manos del mercado la resolución de los proble-
mas de salud y las inequidades lograron transitar la crisis 
global generada por la pandemia con menores costos. Es el 
momento de tomar con convicción el camino del desarrollo 
soberano basado en el uso de la ciencia y la tecnología y 
generar las condiciones para una vida saludable, justa, equi-
tativa y feliz para todos.

Julio de 2021





Introducción

Las formas de producción capitalista y su despliegue e im-
pacto organizativo en el mercado de trabajo han tenido dife-
rentes mutaciones desde la segunda posguerra del siglo XX 
hasta hoy. La expansión del capitalismo desde la primera 
parte del siglo XX, primero en los países centrales y después 
en la periferia, tomó la forma de producción en masa, con 
líneas de montaje donde los trabajadores realizan tareas es-
tandarizadas y mecanizadas, en el modelo fordista. Hacia la 
década de 1970, en los comienzos de lo que hoy conocemos 
como globalización, cuando el capitalismo regulado de pos-
guerra en los países centrales y la industrialización prote-
gida en América Latina dieron paso a la liberalización 
económica internacional, el fordismo comenzó a ser reem-
plazado por la llamada “producción diversificada de cali-
dad” (PDC) (Streeck, 1991) como modelo de vanguardia. Se 
trataba de una estrategia más atenta al diseño de producto y 
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los diferentes nichos de competitividad en una economía 
mundial más integrada. La PDC de algún modo acompañó y 
dio impulso a la integración del comercio internacional que 
sigue hasta nuestros días. Finalmente, la economía de pla-
taformas digitales emerge en nuestros días como una ter-
cera forma de alternativa a la producción diversificada y al 
fordismo. En suma, fordismo, PDC y economía de platafor-
mas constituyen tres tipos ideales e históricamente conse-
cutivos de estrategias productivas para lograr la rentabilidad 
continua inherente a la expansión capitalista.

Significativamente, a cada uno de estos momentos corres-
pondió una forma institucional de organizar el mercado de 
trabajo. Siguiendo a Rahman y Thelen (2019), el fordismo 
basado en la producción en masa, relativamente indiferen-
ciada a través de procesos estandarizados, simbolizada en 
megaempresas de autos como Ford o General Motors como 
bien de consumo durable por excelencia, tuvo su contra-
parte en el salario regulado, y determinado colectivamente 
en un marco de acuerdos más o menos formales de distribu-
ción del ingreso. A su vez, el trabajador cuenta con el con-
trato por tiempo indeterminado, y la protección contra los 
despidos. Los mencionados autores llaman a esta modalidad 
de organización del mercado de trabajo “nexo de relaciones 
recíprocas”: las relaciones cooperativas en el entorno de 
la firma, entre empresarios, trabajadores, gobierno y con-
sumidores, fundan el tipo ideal. A su vez el fordismo y esta 
organización de “suma positiva” entre capital y trabajo se 
despliega dentro de esquemas económico-políticos que po-
tenciaban la demanda y promovían el mercado interno.

En cambio, la producción diversificada promovió y a la 
vez fue beneficiada por la desregulación laboral. El mercado 
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de trabajo ya no se constituye como un nexo cooperativo en 
su forma ideal, sino a través de lo que Rahman y Thelen de-
nominan “red de contratos”. La firma reduce su rango de 
acción directa al máximo. Establece “contratos” de provi-
sión de capital, insumos y trabajo, relegando el control di-
recto, y conservando sus competencias centrales. En este 
modelo también llamado “nikefication” (Davis, 2009), el tra-
bajo es esencialmente un costo a bajar vía diferentes meca-
nismos de subcontratación y flexibilización de la fuerza 
laboral y la elusión de las contribuciones a la seguridad so-
cial. La reducción a las competencias centrales de la firma y 
la búsqueda de bajar costo vía tercerización y flexibilización 
transforman la relación capital-trabajo en un juego ya no 
cooperativo, sino de adversarios. 

 Finalmente, la economía de plataformas digitales se 
transforma en la vanguardia de las nuevas formas de pro-
ducción capitalista en el siglo XXI. El objetivo no es tanto el 
monopolio mediante la propiedad directa en el mercado sino 
el control de la intermediación vía plataformas digitales: en-
tre pasajeros y conductores de transporte (Uber), compra-
dores y vendedores de bienes (Amazon o Mercado Libre), 
entre usuarios masivos de información y sus proveedores 
(Facebook, Google), entre creadores y consumidores de en-
tretenimiento cultural (Spotify, Netflix). La consecuencia 
más directa para el mercado de trabajo es la automatización 
formal-contractual del trabajador, claro que bajo nuevas 
formas de dependencia y control verticales informales y “de 
hecho”. Los trabajadores pasan a ser “colaboradores” o 
“socios independientes”. En otras palabras, la relación de 
dependencia ya no está intermediada a terceros para bajar 
costos: está directamente suprimida, reemplazada por una 
“autonomía” formal que esconde un control laboral que, 
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en varios aspectos, es tan o más fuerte que en la relación 
contractual fordista. 

A la vez, cada una de estas etapas moldeó centralmente 
determinadas necesidades de capacitación y formación pro-
fesional de la fuerza laboral. Así, en el mundo, el modelo 
fordista de relaciones recíprocas fue paralelo a la extensión 
de la educación básica y las oleadas masivas de educación, 
universitaria y técnica elemental. La producción diversifi-
cada y su correlato de mercado de trabajo desregulado po-
tenció la necesidad de una formación en competencias, 
tecnologías aplicadas y diferenciadas que puedan integrarse 
a los nuevos nichos. Finalmente, la economía de platafor-
mas pone al saber digital y de programación en el centro de 
las capacidades para el mercado de trabajo. 

En suma, cada una de estas etapas en la conformación 
sociolaboral de la economía capitalista requirió una deter-
minada estrategia productiva, una correspondiente orga-
nización institucional del mercado de trabajo y una serie de 
necesidades de adquisición de competencias y calificacio-
nes. Este capítulo elabora esta trayectoria para diagnosti-
car el tipo de mercado de trabajo que enfrentó la crisis de 
COVID-19 bajo el siguiente supuesto: no se trata de una 
progresión en la que un modelo reemplaza al otro. Más 
bien, cada forma productiva y organizacional (especial-
mente las del siglo XX) atraviesan ciclos de auge y declina-
ción, y se van yuxtaponiendo en el paisaje del mundo 
laboral. A partir de ese diagnóstico, este capítulo pone foco 
en la Argentina, analiza la trayectoria del mercado de tra-
bajo en los últimos años, y revisa las estrategias de política 
pública sociolaboral para enfrentar la crisis de COVID-19, y 
los desafíos que implica la misma para un futuro signado por 
la trayectoria descripta.
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Fordismo y organización institucional del trabajo  
en la posguerra: la red de acuerdos

A partir del siglo XX se consolida el fordismo como modelo 
de producción. Iniciado por la empresa automotriz Ford, el 
nuevo modelo fabril se fundó en la mecanización del tra-
bajo, la producción en masa y salarios elevados para los 
trabajadores (Bulffer, 2010). La aparición de la cadena de 
montaje favoreció al traspaso de vehículos con tracción a 
sangre a vehículos con motor a propulsión. El desarrollo y 
profundización del principio mecánico alentó la producción 
en serie a bajo costos unitarios, al mismo tiempo que favo-
recía a la ampliación del mercado de bienes estandarizados y 
la inversión en nuevas tecnologías (Ponzoni, 2012). El vínculo 
entre empresas y el Estado era estrecha, las regulaciones 
como leyes antimonopolio y regulaciones financieras obs-
truyeron el crecimiento desmedido de las empresas, como 
también la posibilidad de que desvíen su riqueza hacia ren-
tas o retornos privados (Rahman y Thelen, 2019: 6). Así, la 
dinámica fordista consolidó la formación de economías de 
aglomeración y polos industriales a través de la integración 
territorial vertical-jerárquica, como también la concentra-
ción urbana que motivó a la competencia interempresarial 
(Jaua Milano, 2000).

La transformación del modelo productivo tuvo sus corre-
latos en la organización del trabajo. La especialización y 
producción en masa necesitó de un amplio número de tra-
bajadores calificados, que en su mayoría estaban sindicali-
zados (Thelen y Rahman, 2019). La dinámica fordista 
exigía disciplina, organización y acuerdo entre los inte-
grantes de la cadena de producción (Ponzoni, 2012). Para 
acordar con la clase trabajadora, los dueños del capital de-



Del fordismo a la economía de plataformas176

bían reconocer las formas de organización del trabajo y la 
aceptación del sindicalismo como interlocutor válido del 
colectivo de los trabajadores (Ortega, 2010). El nuevo con-
trato social precisó de instrumentos para construir consen-
sos entre los actores de la economía capitalista y un rol 
activo por parte del Estado como árbitro de las partes. Así, 
la negociación colectiva fue el mecanismo regulador por 
excelencia del conflicto capital-trabajo. La mesa tripartita 
garantizó paz social y de rentabilidad a los empresarios, al 
mismo tiempo que los trabajadores obtuvieron nuevos de-
rechos en materia de seguridad social, aumentos salariales 
y condiciones de trabajo. En América Latina el fordismo se 
comienza a consolidar con la crisis de 1929 y el surgimiento 
del modelo de sustitución de importaciones. El cierre de los 
mercados internacionales obligó a los países de la región a 
transformar el modelo productivo con el desarrollo de la 
industria local de bienes no durables, destinada en gran 
medida al consumo interno. En la Argentina la expansión 
del sistema productivo fordista coincidió con la llegada del 
peronismo al poder. 

Desregulación de mercado, producción diversificada  
y organización posfordista: “la red de contratos”

A partir de la década de 1970, el sistema fordista fue despla-
zado por un nuevo modelo de producción diversificada de 
calidad (PDC) (Streeck, 1991). La producción en masa estan-
darizada es reemplazada por el diseño de producto y la com-
petencia internacional en nichos más diferenciados. La 
rápida integración de los mercados financieros a través del 
movimiento de los servicios y factores productivos estable-
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ció nuevos parámetros para el capital y el trabajo. Las em-
presas con autoridad concentrada en altos ejecutivos y la 
propiedad dispersa entre inversores pasivos fue desplazada 
por empresas-“red de contratos”, un conjunto de firmas lí-
deres interrelacionadas con empresas de tamaño intermedio 
que suministraban la mano de obra, el capital y los insumos 
(Rahman y Thelen, 2019). Este modelo “posfordista” se fundó 
en la búsqueda de la eficiencia y el crecimiento mediante la 
aplicación de nuevas tecnologías y la división de las distintas 
tareas en el proceso de producción. Al igual que su antece-
sor, la PDC trajo consigo cambios en el modelo corpora-
tivo. La integración vertical fue desplazada por un modelo 
productivo descentralizado a medida que las firmas comen-
zaron a subcontratar mano de obra y servicios. Así, la glo-
balización, liberalización comercial y la introducción a 
nuevas tecnologías alentaron el intercambio y la compe-
tencia entre múltiples firmas. El resultado fue que numero-
sas empresas de diferentes países participaran en cadenas 
de valor segmentadas por sector más que por región o país, 
es decir, globales. 

El cambio en el modelo productivo implicó alteraciones 
en el mercado de trabajo y sus necesidades de formación 
laboral. La exigencia por aumentar los niveles de produc-
tividad en el período corto de tiempo profundizó la brecha 
de intereses entre el trabajador y el management. El nivel de 
productividad exigido a los trabajadores fue aumentando a 
medida que quebraron los marcos normativos que resguar-
daban los derechos propios del modelo fordista. Para alcanzar 
los niveles de producción óptimos se debían flexibilizar las 
condiciones de trabajo. Así, la transformación del modelo 
productivo obligó a la adquisición de nuevas competencias 
y manejo de nuevos saberes por parte de los trabajadores. 
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Siguiendo a Gallart (2003): “se trata del paso de las califica-
ciones a las competencias”. La educación formal fue desje-
rarquizada por la necesidad de aplicar conocimiento más 
general, que debía ser complementado por una formación 
profesional para actividades más específicas. El nuevo 
modelo productivo implicaba rearmar la relación entre el 
mundo de la educación y el mundo del trabajo, lo que requería 
una nueva combinación de la educación formal y aprendi-
zaje del trabajo.

Las transformaciones del modelo posfordista se vieron 
reflejadas en el sistema productivo argentino. A partir de la 
década de 1970, y con mayor fuerza en la de 1990, comienza 
un proceso de desarticulación de la industria nacional y pri-
vatización de empresas públicas, al mismo tiempo que el 
sector financiero y de servicios empezó a tener mayor pro-
minencia (Etchemendy, 2015). La industria dejó de ser el 
actor central del modelo productivo y el empleo se desplazó 
más al sector terciario, para pasar, especialmente después 
de la última dictadura (1976-1983) a ser una parte creciente 
de la economía informal.

Economía de plataformas y la flexibilización laboral 
extrema: la relación de empleo en cuestión

La evolución de las tecnologías, las cadenas mundiales de su-
ministro y el crecimiento del sector de servicios impulsaron 
cambios en los sistemas productivos y la organización del 
trabajo. La economía de plataforma surgió, desde la década 
de 2000, como una nueva forma de producción capitalista 
que impuso transformaciones en el vínculo entre empresa y 
trabajador. Así, el capitalismo se volcó hacia los datos como 
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una nueva commodity para basar el crecimiento económico y 
la vitalidad de la producción (Srnicek, 2018: 13). 

A diferencias de las empresas enmarcadas en la red de 
contratos posfordista, las plataformas crean valor a través 
de la extracción, almacenamiento y manipulación de datos 
para interactuar con nuevos mercados y posibles consumido-
res. Srnicek define esta minería de dato como “infraestructu-
ras digitales” porque se ocupan de garantizar las condiciones 
de interacción entre los oferentes de servicios y los consumi-
dores. Así, la economía de plataformas se presenta bajo múl-
tiples variantes de intermediación: pasajeros y conductores 
de transporte (Uber), compradores y vendedores de bienes 
(Amazon), entre usuarios masivos de información y sus 
proveedores (Facebook, Google), entre creadores y consu-
midores de entretenimiento cultural (Spotify, Netflix) o en-
tre oferentes y proveedores de locación territorial (Airbnb). 
En este sentido, el valor de las plataformas depende de su 
“efecto red”: a medida que aumenta el número de usuarios, 
las plataformas controlan mayor proporción de los mercados 
en los que operan, y son las que determinan los parámetros 
y reglas de acción (Srnicek, 2018; Rahman y Thelen, 2019). 
Así, las plataformas más que apropiarse del capital, como las 
empresas fordistas y posfordistas, tienden a controlar mer-
cados a través de la intermediación. 

Esta transformación radical de la organización del capi-
tal vía plataformas en red implicó cambios centrales en el 
mercado de trabajo. Las empresas de plataforma apelaron a 
formas de contratación “atípicas” que se adecuan a los tér-
minos y condiciones que ellas mismas imponen. Al igual que 
las firmas de la red de contratos posfordista, las plataformas 
recurren a mano de obra subcontratada con precarias con-
diciones de trabajo y/o apelan a “fórmulas” independientes 



Del fordismo a la economía de plataformas180

en las que los dueños del capital quedan exentos de la res-
ponsabilidad de garantizar las condiciones laborales, de sa-
lud y seguridad en el trabajo. La oportunidad de eludir la 
contratación laboral tradicional está vinculada con caracte-
rísticas propias del modelo de economía colaborativa. La fi-
gura de intermediado que adoptan las plataformas les 
permite mostrarse como simples mediadoras entre los ofe-
rentes de servicios y consumidores. Asimismo, el modo de 
organización y evaluación del trabajo generalmente está su-
jeto a los algoritmos que, en función de la reputación que 
asignan los usuarios, usa la plataforma para distribuir las 
tareas entre los proveedores del servicio. Así, los trabajado-
res son “colaboradores” o “socios independientes”. La rela-
ción de dependencia ya ni siquiera está intermediada a 
terceros vía subcontratación para bajar costos: está directa-
mente suprimida, reemplazada por una “autonomía” for-
mal que esconde un control laboral tan fuerte como el de la 
relación contractual fordista –o más fuerte–. 

En suma, el avance de las economías de plataformas y 
sus efectos en el mercado de trabajo presentan un desafío 
sustancial para los Estados en materia de política laboral. 
Estas nuevas modalidades de producción no solo ponen en 
riesgo los derechos de los trabajadores, y el financiamiento 
de la seguridad social, sino que al mismo tiempo son una 
competencia desleal para las empresas que cumplen con la 
normativa tradicional. Asimismo, las transformaciones en 
el modelo productivo, y sus efectos en el trabajo, implican 
que los sistemas educativos deberán amoldarse a sus de-
mandas. En las economías de plataformas la realidad de los 
trabajadores es heterogénea respecto al tipo de tarea y el nivel 
de calificación requerido (Madariaga et al., 2019). Siguiendo 
a estos autores, ciertas plataformas de servicios virtuales, 
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como las de transporte de pasajeros, trabajo freelance y servi-
cios de maestranza-reparación, requieren calificaciones rela-
tivamente altas, dado que los trabajadores deben contar con 
conocimiento específico para desarrollar sus actividades, y 
también poseen alto nivel de responsabilidad. Las platafor-
mas de servicios físicos, como las de mensajería-cafetería y 
alojamiento, sin embargo, son de baja calificación porque no 
suponen el uso de conocimientos técnicos ni habilidades 
puntuales. En este sentido, las economías de plataformas no 
exigen un tipo de mano de obra, sino más bien necesitan de 
múltiples tipos de calificaciones. 

El fenómeno de la economía de plataformas es reciente 
en los países de la región. En la Argentina, a partir de 2016 
operaron solo cinco plataformas: Mercado Libre, Zolvers, 
Workana, Iguanafix y Nubelo; luego se incorporaron Airbnb, 
Cabify, Uber, Glovo, Freelancer (Madariaga et al., 2019). No 
obstante, si las tendencias globales persisten las transfor-
maciones al modelo de economías de plataformas se pro-
fundizará en los próximos años. No olvidemos que las formas 
de producción son determinantes en el corto plazo, no tanto 
por la cantidad de trabajadores o segmentos productivos 
que engloban como porcentaje del total sino, crecientemente, 
por las prácticas que expanden inmediatamente en los mer-
cados en los que entran. Así Airbnb altera el mercado de al-
quileres que de una forma u otra tiene que adaptarse a sus 
prácticas, Uber eclosiona el sistema de transporte de perso-
nas allí donde penetra, Amazon altera las condiciones de 
producción y venta editorial de libros. Naturalmente la pan-
demia y los procesos de distancianciamiento social poten-
ciaron el uso de las economías de plataformas, especialmente 
en los que hace la intermediación comercial y los servicios 
de delivery.



Del fordismo a la economía de plataformas182

Punto de llegada: el mercado de trabajo que enfrenta  
la pandemia por COVID-19 y las respuestas de política 
pública en la Argentina

Tendencias en el mercado de trabajo prepandemia 

Como afirmamos en páginas precedentes, el mercado de tra-
bajo que enfrentó la pandemia en 2020 no supone simple-
mente el último estadio en la evolución recién descripta. Más 
bien, la red de cooperación inherente al fordismo, la red de 
contratos propia de la producción diversificada y la econo-
mía de las plataformas de internet conviven yuxtapuestas en 
un escenario laboral cada vez más complejo. Desde luego, 
cada modelo conlleva su correspondiente sesgo de forma-
ción profesional: generales y técnicas en el fordismo, com-
petencias especiales propias de la producción diversificada, y 
la economía digital que divide las calificaciones entre las 
propias de la tecnología de la información y los servicios de 
baja calificación. En otras palabas el contrato en relación de 
dependencia protegido del despido, el trabajo terciarizado 
con menos protección o nula, y el trabajo formalmente autó-
nomo y desprovisto de protecciones, pero en los hechos 
dependiente, conviven en una realidad en tensión.

El resultado de la sobreimposición de modelos de mer-
cado de trabajo en una suerte de collage y –más allá de los 
vaivenes políticos mencionados– la tendencia a la liberali-
zación desde el fordismo hasta nuestros días desembocan 
en un escenario laboral altamente fragmentado, signado por 
crecientes niveles de precarización. Se puede constatar este 
hecho en diferentes dimensiones. 

La tasa de empleo no registrado de los asalariados –cate-
goría protagonista tanto del modo fordista como de la pro-
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ducción diversificada–, que ya en los albores del final de la 
última dictadura cívico-militar se situaba en el 20%, hizo 
pico en 2001-2003 con alrededor del 45%, nunca bajó del 
33% en la década de 2000, para volver a subir al 35% al final 
del gobierno de Macri (2015-2019).

Gráfico 1. Tasa de asalariados no registrados (en %)

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares (EPH).

Desde 2016, la suba del porcentaje de trabajo no registrado, 
la caída del empleo privado registrado (y del empleo público, 
no mostrado en los datos), y del ingreso real, se combinaron 
con un incremento menos pronunciado pero sostenido del 
desempleo (ver Gráfico 2). Todo ello converge en un mismo 
punto: la crisis de la sociedad salarial argentina en el pos-
fordismo, acentuada desde luego por la inestabilidad ma-
croeconómica desde 2014 a la actualidad. Como vimos, el 
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modelo de producción diversificada, si bien contempla la 
relación de empleo registrado, en los hechos la externaliza 
facilitando su tránsito al mundo informal. La economía de 
plataformas de internet, como analizamos, directamente 
tiende a no crear empleo asalariado formal, excepto el nú-
cleo de alta capacitación de ingenieros informáticos que di-
señan y mantienen la infraestructura digital en las empresas. 

Gráfico 2. Tasa de desocupación según INDEC 

Las estrategias sociolaborales frente  
a la pandemia por COVID-19 en la Argentina

Este escenario de fragmentación laboral es el que enfrenta la 
crisis desatada por la pandemia en la Argentina. La estrate-
gia sociolaboral que implementó el gobierno del Frente de 
Todos desde 2020 para mitigar los efectos de la pandemia se 
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caracteriza por un alto volumen de políticas destinadas al 
sector formal, y un repertorio importante para compensar a 
la población informal en el mercado de trabajo.1 

1. Sector formal 

La respuesta de política laboral en el plano del empleo re-
gistrado tuvo facetas variadas (Cuadro 1). El Programa de 
Asistencia al Trabajo y la Producción (ATP), posteriormente 
reemplazado por el REPRO (Recuperación Productiva), des-
tinado a las actividades económicas más afectadas por la 
cuarentena, complementó el ingreso de los trabajadores 
privados con hasta dos salarios mínimos en aquellas em-
presas con una caída de facturación determinada. De al-
cance amplio a todas las actividades y establecimientos que 
no se podían realizar debido a las restricciones implemen-
tadas para disminuir la propagación del virus, este pro-
grama se inició el 1 de abril de 2020. Duró nueve meses, 
constituyó una forma de subsidio directo al salario con una 
tasa de reemplazo (50%) levemente superior a la brasileña 
y benefició a aproximadamente un millón y medio de tra-
bajadores. En actividades críticas como comercio, cons-
trucción, metalurgia/acero e industriales en general, el ATP 
fue complementado con los “acuerdos de suspensión” con-
templados en la legislación laboral argentina. El 27 de abril 
de 2020 el gobierno, la CGT (Confederación General del 
Trabajo) y la UIA (Unión Industrial Argentina) firmaron un 
acuerdo por el que las suspensiones de trabajadores ten-

1  Esta sección se basa en Etchemendy et al., 2021.
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drían un umbral mínimo del 75% del salario neto.2 El acuerdo 
en la industria fue replicado, con diferencias menores, se-
manas más tarde, por mesas análogas de gobierno, sindica-
tos y empresarios en los sectores de Comercio, Construcción 
y Hoteles/Turismo, y en la mayoría de los casos extendido 
en la práctica en sucesivas negociaciones tripartitas durante 
todo el año 2020.

El gobierno aceitó estos acuerdos con reducciones de 
cargas sociales para las empresas. En aquellas actividades 
que combinaron ATP con acuerdos de suspensión (la ma-
yoría de las formales sometidas a distancia social), el em-
presario de hecho pagó alrededor del 20% del sueldo neto 
en los meses críticos de la pandemia. Este esquema se vio 
incentivado por la prohibición formal de despidos y sus-
pensiones unilaterales (acordada entre el gobierno y la 
CGT) decretada el 31 de marzo, y prorrogada hasta 2021. A 
la vez, se habilitaron sistemas de créditos garantizados por 
el Estado a las pequeñas y medianas empresas a través de 
los bancos. El subsidio al desempleo contributivo también 
se aumentó, pero marginalmente, por cuanto lo sustancial 
de las políticas orientadas al sector formal apuntaron a 
sostener el empleo existente.

2  En la Argentina la ley habilita suspensiones y baja de salarios pactadas 
individual o colectivamente (vía sindicato) entre trabajadores y empresarios, 
que deben ser aprobadas por el Ministerio de Trabajo. El acuerdo estipulaba 
que las suspensiones al 75% del salario tendrían aprobación directa por el 
Ministerio y aquellas a menor salario, un monitoreo específico. También ha-
bilitó a los empresarios a utilizar el aporte ATP como parte del salario de sus-
pensión, bajo el compromiso de mantener la dotación de trabajadores. Ver 
“Convenio n.º 4/20 CGT-UIA”, Ministerio de Trabajo, Argentina. En junio y 
agosto de 2020 gobierno y actores sociales se reunieron nuevamente para 
prorrogar el acuerdo.
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Cuadro 1. Políticas de apoyo al empleo formal durante la pandemia  
por COVID-19 en la Argentina

PROGRAMA/MEDIDA

Programa de 
Asistencia al 
Trabajo y la 

Producción (ATP)

Programa de 
Recuperación 

Productiva 
(REPRO)

FogAr Prohibición  
de despidos

Subsidio al salario Subsidio  
al salario

Créditos  
al sector 

productivo

Regulación  
laboral

Nueve
Dos con 

posibilidad de 
reinscripción

- Nueve

236 máximo  
por trabajador, 
base un salario  

mínimo

220 máximo 
por trabajador, 
base un salario 

mínimo

- -

Hasta el 50% Hasta el 50% - -

1,4 millones 300.000 - -

24% 4% - -

* Respecto del salario medio formal anual.
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2. Sector informal

La Argentina fue también testigo de una política intensa de 
transferencias de dinero y de alimentos. En primer lugar, re-
forzó mediante un único pago de 3000 pesos (equivalentes a 
46 dólares en ese momento) (un tercio del subsidio original) 
los Programas de Transferencias Condicionadas existentes, 
Asignación Universal por Hijo (AUH) y Asignación por Emba-
razo (AUE), que benefician a alrededor de 4 millones de per-
sonas. En segundo lugar, introdujo un programa nuevo, el 
Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), una transferencia no 
contributiva que otorgó 10.000 pesos (equivalentes a 115 dóla-
res) a trabajadores informales de bajos ingresos, a las catego-
rías más bajas de monotributistas registrados ante la agencia 
impositiva, y a trabajadores independientes. El IFE se pagó en 
abril-mayo, junio y agosto de 2020. Las condiciones flexibles 
de acceso permitieron la cobertura de 9 millones de personas. 
De hecho, como indica el Cuadro 2, el IFE más que duplicó en 
su alcance a la población informal, es decir llegó también a las 
porciones más vulnerables del universo formal, como los mo-
notributistas de categorías inferiores y las empleadas de casas 
particulares. El gobierno extendió bonos al personal de salud y 
a las cuidadoras del hogar, otorgando transferencias de 5000 
pesos (50 dólares al cambio del momento) desde abril hasta 
octubre de 2020. Finalmente, un millón de personas (esen-
cialmente receptores de la AUH) se beneficiaron con la Tarjeta 
Alimentar, implementada por el Ministerio de Desarrollo So-
cial, que consiste en una transferencia de dinero que solo 
puede ser utilizada para comprar alimentos, y que fue refor-
zada con transferencias especiales durante la pandemia.

En otro trabajo (Etchemendy et al., 2021) conceptuali-
zamos el modelo de respuesta social a la pandemia por 
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Cuadro 2. Políticas de transferencia social a la población informal  
durante la pandemia por COVID-19 en la Argentina

PROGRAMA

Ingreso Familiar de 
Emergencia

Extensión 
AUH y AUE Tarjeta Alimentar

Descripción

Hogares con trabajadores 
entre 18 y 65 años 

desocupados o 
informales, trabajadores 

de casas particulares, 
monotributistas 
categorías A y B

Subsidio  
al salario

Créditos al sector 
productivo

Tipo de política Transferencia  
de dinero

Transferencia 
de dinero

Transferencia de 
alimentos

Duración 
(meses) Tres Uno Duración de la 

emergencia

Monto en dólares 
por persona 148 46 59

Tasa 
de reemplazo* 46,2% - -

Cantidad de 
beneficiarios 9 millones de personas 4,3 millones 

de personas
1,5 millones de 

personas

% del sector 
informal cubierto** 287% - -

% PBI 1,2%

Fuente: Elaboración propia basada en “Observatorio de Políticas COVID-19 en América 
Latina y el Caribe (CEPAL, 2020), y Etchemendy et al., 2021.
* Calculada respecto del salario mínimo, por mes.
** Definición Productivista de Informalidad, CEDLAS: un trabajador es considerado 
informal si es un asalariado en una micropyme de menos de cinco trabajadores, un 
no-profesional autoempleado o carece de ingreso fijo.
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COVID-19 en la Argentina como “coordinado”, por cuanto se 
destaca en América Latina por el volumen de las políticas, es-
pecialmente aquellas orientadas al sector formal y su imple-
mentación en gran medida tripartita. El apoyo al empleo 
registrado tiene diferencias clave con las estrategias imple-
mentadas en Brasil, México o Chile: las suspensiones tuvie-
ron como referencia un porcentaje del salario efectivo del 
trabajador, y se combinaron con un subsidio al salario más 
extenso (nueve meses), el empresario no podía dejar de pagar 
una fracción mínima del ingreso, se impidió despedir y las 
suspensiones fueron acordadas y monitoreadas en mesas 
sectoriales tripartitas. En Brasil y Chile la referencia para el 
ingreso del trabajador suspendido fue la menos generosa 
prestación por desempleo (por lo tanto, las tasas de reem-
plazo de ingreso son más bajas), el empresario pudo dejar de 
pagar salario, u optar por el despido y la participación sindi-
cal (y en general de los actores sociales organizados) fue nula. 

La Argentina aún no ha logrado recuperar los niveles de 
actividad económica prepandemia, y durante 2020, en lo 
más duro de la crisis, el desempleo general aumentó el 20% 
y llegó a tocar el 13% de la PEA –golpeando especialmente 
al universo de población informal–. No obstante, la pérdida 
de empleo registrado en comparación con el resto de Amé-
rica Latina y, en relación a la contracción del producto, fue 
mucho menor. De hecho, la Argentina fue el único país donde 
el empleo formal cayó menos que la actividad económica 
(Gráfico 3), lo cual habla de la incidencia de las políticas 
señaladas: la combinación del subsidio al salario (ATP) 
más voluminoso de la región y los acuerdos de suspensión 
colectivos más extendidos, sumado a la prohibición de despi-
dos, que restaron incentivos para que los empresarios re-
corten empleo.
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Gráfico 3. Argentina. Actividad y empleo  
(datos desestacionalizados, 1er. Trimestre 2020 = 100)

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Conclusiones

Para entender la evolución del mercado de trabajo en la 
Argentina hasta llegar a la crisis de COVID-19, este ensayo 
no eligió un enfoque histórico detallado ni uno basado en 
datos cuantitativos. Más bien, recurrimos al plano teórico 
y a los modelos típicos ideales de producción capitalista 
con su correlato de organización institucional del mercado 
de trabajo. Así, identificamos el camino que fue desde el 
orden fordista de posguerra a la producción diversificada 
desarrollada en la Argentina a partir de la liberalización de 
la década de 1990, hasta llegar a la economía de platafor-
mas de internet. En cada caso identificamos el aspecto sa-
liente en la organización laboral: la regulación cooperativa 
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en el fordismo, la tercerización o externalización de las re-
laciones laborales en el segundo caso y la autonomización 
formal, vía control jerárquico informal, de la relación de 
trabajo en la economía de plataformas. Estos modelos 
yuxtapuestos configuran el escenario del mercado laboral 
hacia 2020, distintos, pero convergiendo desde luego en 
un proceso de liberalización y socavamiento de la asalari-
zación del trabajo. El resultado fue un mercado de trabajo 
ya en crisis que enfrenta la pandemia, y que describimos 
con las cifras y trayectorias recientes de empleo no regis-
trado y desempleo. 

Ante este escenario, el gobierno nacional desplegó en la 
pandemia una paleta de políticas destinadas al sector infor-
mal y al formal que fueron decisivas para evitar la disloca-
ción social. Las políticas de subsidio al sector informal 
evitaron una expansión aun mayor de los niveles de pobreza. 
Las iniciativas que se enfocaron el sector registrado, tanto 
regulatorias como las basadas en transferencias salariales, 
tuvieron como principal logro preservar los niveles de em-
pleo en este escenario de crisis aguda. En ambos casos, el 
gobierno terminó configurando un sistema de ayudas único 
en la región. Si bien países como Chile o Brasil registraron 
iniciativas destinadas al sector informal, ninguno desarrolló 
políticas similares destinadas a proteger el empleo regis-
trado. Aun en la emergencia, y ante un escenario que tiene 
en la fragmentación del trabajo su signo de época, la política 
y el rol del gobierno hicieron diferencia. 

Si bien todavía no sabemos los alcances, está claro que, 
por su naturaleza, la crisis de COVID-19 potencia el último 
modelo de organización del trabajo analizado, el de la eco-
nomía de plataformas, que se cierne como la mayor amenaza 
a la relación asalariada y a la seguridad social. La pandemia 
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puso en auge servicios como la mensajería, el delivery de 
productos varios y los sistemas de compras vía internet. A la 
vez, potenció el trabajo remoto y las labores en las casas 
(home office), en un cambio epocal cuya magnitud a futuro 
es difícil de medir. Todo ello constituye una amenaza seria 
de profundización de las tendencias desregulatorias ya 
expuestas. Sin embargo, como demuestran los crecientes 
intentos regulatorios del trabajo en plataformas en el mundo 
–aun en pandemia– y la implementación reciente de la Ley 
de Teletrabajo en la Argentina –que puso límites serios a la 
precarización vía trabajo remoto– el futuro no está escrito. 
Aun en el marco de tendencias estructurales de época será 
la política, y los proyectos de vida en común que puedan ge-
nerar los seres humanos, lo que decidirá la cobertura de los 
riesgos de vida de la mayor parte de la población.

Agosto de 2021
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En mayo de 2021 una agencia de relaciones públicas con 
sede en Londres les propuso a varios de esos nuevos íconos 
de la modernidad llamados influencers, seguidos por cientos 
de miles de personas en las redes sociales, algo extraño: pa-
garles para promocionar mensajes a pedido de un cliente, 
para lo que les envió un documento de tres páginas con de-
talles de lo que tenían que decir y en qué plataformas. 

Los elegidos residían en Francia y Alemania, pero po-
drían haber sido personas de cualquier punto del globo. El 
pedido no era para hacer publicidad de tal o cual producto, 
sino para “difundir falsedades negativas sobre la vacuna 
contra el coronavirus de la empresa Pfizer-BioNTech”. 
Cuando intentaron rastrear la agencia, supuestamente lla-
mada Fazze, se encontraron con que era una entidad fan-
tasma. Declaraba estar radicada en Londres, pero no había 
ninguna constancia documental de su domicilio. Y en cuanto 
fue desenmascarada, desapareció del mundo digital sin de-
jar rastro. Pero si bien no “prendió” en Europa, todo indica 
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que la oferta tuvo éxito en otras latitudes, porque en esos 
mismos días videos con las consignas indicadas por la com-
pañía virtual se difundieron desde Brasil y la India. 

Todo esto lo contó en una nota para The New York Times 
(cuya traducción se publicó en La Nación)1 el periodista nor-
teamericano Max Fisher. En el artículo señala que florecen 
las “empresas turbias que interfieren en elecciones y fomen-
tan falsedades a pedido de clientes”. Y agrega: “El engaño 
parece ser parte de una industria clandestina que según los 
analistas de seguridad y los funcionarios del gobierno de los 
Estados Unidos está explotando en cuanto a dimensiones y 
escala: el negocio de las noticias falsas por encargo. Son em-
presas privadas que operan por fuera del marketing tradi-
cional y a la sombra de operaciones de influencia geopolítica 
[…] Siembran cizaña, interfieren en elecciones, instalan fal-
sos relatos y viralizan teorías conspirativas. Y les ofrecen a 
sus clientes algo de un valor incalculable: la posibilidad de 
negar todo”.

Según dice uno de los entrevistados, “El negocio es un 
boom” y afirma Fisher: “El resultado es un acelerado auge 
de las teorías conspirativas polarizadoras, las falsas agru-
paciones de ciudadanos y las ‘sensaciones de la gente’ pre-
fabricadas, todos factores que deterioran aún más nuestra 
comprensión compartida de la realidad”. Otro de sus inte-
rrogados asegura que “en el mercado hay una enorme de-
manda de desinformación y en el conjunto del ecosistema 
está lleno de proveedores más que dispuestos a satisfa-

1  “Noticias falsas por encargo, un pujante negocio que crece en las som-
bras” (https://www.lanacion.com.ar/el-mundo/noticias-falsas-por-encargo-
un-pujante-negocio-que-crece-en-las-sombras-nid27072021/).
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cerla”. También precisa que “investigadores de la Universi-
dad de Oxford identificaron 65 empresas que ofrecen estos 
servicios”, al parecer, a precios exiguos.

Esta historia digna de una película de intriga y suspenso es 
apenas un botón de muestra que ilustra los escollos que de-
bimos sortear periodistas y comunicadores para informar 
correctamente sobre las novedades que se sucedieron a 
ritmo de vértigo, 24 horas por día y de lunes a lunes, desde 
que el 30 de diciembre de 2019 las autoridades sanitarias de 
Wuhan comunicaron a la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) la existencia de 27 personas diagnosticadas con “sín-
drome respiratorio agudo grave de origen desconocido”. 

A diferencia de lo acostumbrado, los equipos de investi-
gación y las compañías que desarrollaban fármacos o va-
cunas daban a conocer sus novedades primero por Twitter, 
en lugar de utilizar los canales habituales de publicación 
académica. De inmediato se multiplicaron hasta el hartazgo 
en las redes sociales las voces que, escudándose en términos 
técnicos, se atribuían autoridad para opinar sobre trata-
mientos, indicadores y estrategias de control, y que tras 
acumular una rápida popularidad allí, pasaban a ocupar es-
pacios prominentes en diarios, y programas de radio y de 
televisión. Fue algo que no había ocurrido cuando se desató 
la pandemia de VIH-sida y ni siquiera durante la de gripe A. 

Si la pandemia por SARS-CoV-2 fue un desafío de di-
mensiones imprevisibles para los sistemas sanitarios, la 
economía, las sociedades y para cada uno de nosotros, si 
presenta dilemas éticos propios de situaciones extremas, 
también plantea situaciones inéditas en materia informa-
tiva. Los diarios, la televisión, las radios y las redes sociales 
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estuvieron durante todos estos meses dominados por un 
solo tema: las alternativas de un incendio que seguimos en 
vivo y en directo. De tanto ver, leer y escuchar, personas lle-
gadas desde cualquier ámbito de las actividades humanas se 
sintieron habilitadas para opinar en los programas que an-
tes hablaban de los sucesos de la farándula, la política, la 
economía y los deportes sobre epidemiología y discutir 
acerca de la biología de los microorganismos, del número de 
tests que debían realizarse, de las técnicas empleadas en las 
salas de terapia intensiva o del tamaño de las gotitas que 
exhalamos al toser y cuánta distancia recorren antes de caer 
al suelo. El nuevo virus y la pandemia se transformaron en 
las estrellas del momento.

Un público ávido de noticias que permitieran entender 
qué estaba sucediendo, cómo protegerse y cómo resolver 
esta catástrofe que trastocó los modos de relacionarse, de 
vivir y convivir, y de ganarse la vida –al punto de hacer invia-
ble la concurrencia a las escuelas y a los trabajos, los viajes 
en colectivo y en avión, las compras en shoppings y los es-
pectáculos artísticos y deportivos– cayó presa de una glo-
tonería que no parecía saciarse con ninguna cantidad de 
títulos, a cual más inquietante. En ese caos informativo, las 
exigencias que se presentaron para ejercer un periodismo 
responsable a lo largo de estos últimos dieciocho meses 
fueron mayúsculas. 

Habituados a movernos en el “patio trasero” de las re-
dacciones y los noticieros, casi como una curiosidad, con las 
excepciones anuales en las que un hallazgo histórico (la 
primera imagen de un agujero negro, la primera detección 
de ondas gravitatorias o la secuenciación del genoma hu-
mano, por ejemplo) o un gran estudio local llevaba nuestras 
noticias a la primera plana, los periodistas científicos nos 
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vimos repentinamente en el centro de la agenda diaria. 
Tuvimos que echar mano con más rigor que nunca de los 
conocimientos y habilidades en los que nos entrenamos 
para el manejo de estos temas, que requieren no solo cono-
cimientos básicos de biología y capacidad de interpretación 
de números, porcentajes, estadísticas, de cómo funciona la 
investigación de fármacos y vacunas, y, en suma, de los 
usos y costumbres de la comunidad científica. Igualmente 
vital fue conocer a los mejores especialistas en los distintos 
aspectos del problema para navegar en un mar de incerti-
dumbre, en el que hubo que recurrir a saberes de distintas 
disciplinas para mantenerse a flote. En momentos en los 
que tuvimos que abrirnos camino a tientas en un bosque de 
resultados contradictorios, sobre los cuales ni siquiera la 
OMS pudo mantenerse alejada de las controversias, fue esta 
red de contención la que actuó como una brújula invalora-
ble para orientarnos en la dirección correcta. 

Las publicaciones científicas se multiplicaron a un ritmo 
vertiginoso y se pasaron por alto algunas de las normas es-
trictas que gobiernan la ciencia. La información comenzó a 
fluir sin filtro, a tal punto que con frecuencia trabajos que 
respaldaban hipótesis contradictorias se expusieron a la 
consideración pública con diferencia de días y hasta de 
horas. Como advirtió la OMS, junto con la pandemia nos 
ahogó la “infodemia”.

Preprints

Uno de los problemas que advertimos muy pronto fue que de 
un día a otro cayó en desuso esa regla que en épocas norma-
les rige la circulación del conocimiento científico y que para 
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los periodistas es un sello de calidad: la revisión por pares. 
En un intento por “acelerar la lucha contra la pandemia”, el 
16 de marzo de 2020 la editorial Elsevier dio acceso gratuito 
a PubMed Central y otras bases de datos de salud pública. 
Pero, además, las universidades y empresas empezaron a 
difundir a través de medios de todo el mundo sus trabajos 
depositados en “repositorios”, aunque todavía no hubieran 
sido evaluados para su publicación. 

En 2018 el virólogo argentino Humberto Debat escribió 
un detallado y elogioso artículo sobre esta modalidad de 
publicación crecientemente adoptada y valorada en la Revista 
de Investigaciones Agropecuarias.2 “La diseminación rápida 
y precisa de la investigación científica acelera la innova-
ción y el avance sostenido del conocimiento –afirma–. Las 
preprints surgen como modelos/plataformas efectivas de 
difusión de la investigación, en tiempos de saturación del 
sistema clásico de evaluación de pares en revistas. Los be-
neficios incluyen el fomento de colaboraciones científicas, 
revisión comunitaria, versionado en tiempo real de los pro-
ductos de investigación: manuscritos vivientes, optimiza-
ción y reducción de recursos económicos destinados a 
ciencia y técnica. Las preprints aumentan la transparencia, 
el acceso abierto a avances científicos y complementan la 
revisión por pares tradicional.”

De repente, ya no importó que la diseminación de los 
descubrimientos, fundamental para la construcción del co-
nocimiento y la toma de decisiones informadas, se realizara 
en forma ética, y después de un proceso de verificación y che-
queo que disminuye el riesgo de error, y permite mantener la 

2  Ver http://ria.inta.gob.ar/contenido/preprints-una-revolucion-que-
-redefine-la-publicacion-cientifica.
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confianza del público.3 Noticias que llegaban a través de ga-
cetillas de prensa de las empresas (con obvios conflictos de 
interés) pasaron a tener el mismo peso que las de estudios 
multicéntricos en miles de personas. Como consecuencia, se 
filtraron estudios mal diseñados y resultados inconsistentes 
que no hicieron más que promover la circulación de ideas 
erróneas, aumentar la confusión y la desconfianza.  

Como dijo el 28 de abril de 2020 Jackie Flynn Mogesen, 
“la mala ciencia es muy parecida a un virus. Empieza pequeña, 
pero si se comparte suficiente cantidad de veces, puede llevar 
a la disrupción global”.4 En su artículo Mogensen repasa un 
ejemplo sobre cómo una serie de errores desafortunados 
pueden conducir a malas políticas sanitarias. Giraba en torno 
de si era conveniente o no tomar ibuprofeno para tratar los 
síntomas del coronavirus. La historia había empezando de 
forma inofensiva, cuando la revista científica Lancet Respi-
ratory Medicine había dado a conocer una carta de cuatro-
cientas palabras firmada por un grupo de investigadores 
europeos que planteaban ciertas preocupaciones acerca de 
esa droga. Era una nota de opinión, una hipótesis y no una 
recomendación. Pero gran parte del mundo la trató como si 
fueran los resultados de un ensayo clínico. Una semana 
después el ministro de Salud de Francia, seguido por un 
vocero de la OMS, estaban recomendando que no se tomara 
ibuprofeno. Un día más tarde, los médicos, y también la 
OMS, retrocedieron. Aclararon que no habían recomendado 

3  Como se afirma en “Maintaining confidence in the reporting of scien-
tific outputs”, artículo de opinión en PeerJ Preprints, 8 de agosto de 2018.

4  “Science Has an Ugly, Complicated Dark Side. And the Coronavirus Is 
Bringing It Out. Experts say the pandemic is letting bad science slip through 
the cracks”, revista digital Mother Jones. 



Periodismo científico: aprender y comunicar en pandemia 206

no administrar ibuprofeno, pero la noticia no hizo más que 
sembrar perplejidad. 

Episodios como este se sucedieron con lamentable fre-
cuencia. Otro ejemplo ilustrativo de las idas y vueltas que re-
sultaron continuas fue el protagonizado por el hasta entonces 
aclamado virólogo francés Didier Raoult y la hidroxicloro-
quina. Después de realizar un ensayo clínico en pocos pacien-
tes, con fallas graves de diseño y publicado dos días después 
de haber sido recibido, hizo declaraciones que se amplifica-
ron globalmente asegurando que no administrarla en casos 
graves era una seria falta de ética. Es más, el 14 de mayo de 
2020 Raoult afirmó que la epidemia por COVID-19 estaba “en 
vías de desaparecer”. El día 22 del mismo mes The Lancet 
publicó un estudio sobre 96.000 pacientes hospitalizados que 
llegaba a la conclusión de que la hidroxicloroquina no era 
beneficiosa para los pacientes hospitalizados e incluso podía 
ser perjudicial. Pero en junio tuvo que retractarse y emitir 
una “expresión de dudas sustantivas” reconociendo que al 
parecer los datos no eran fiables… Finalmente, el estudio 
Solidarity de la OMS confirmó estos últimos resultados. 

“La buena ciencia requiere tiempo, revisión por pares y 
reproductibilidad. Pero en la pandemia, mientras miles de 
personas morían diariamente, los resultados de estudios in-
dividuales llegaban a los medios por la pista rápida”, escri-
bió Mogesen (2020). “Lo que alguna vez fue una maratón 
se comprimió en una carrera de 400 metros: los científicos 
corrieron contrarreloj para ofrecer resultados, los journals 
se apuraron en publicar y los medios para llevar nueva in-
formación a un público ansioso y atemorizado. Al mismo 
tiempo, opiniones no verificadas de los así llamados ‘exper-
tos’ circularon ampliamente en las redes sociales y la TV, lo 
que hizo todavía más difícil entender qué estaba pasando. 
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La mala ciencia –o por lo menos, la ciencia incompleta– se 
deslizó por las grietas”, destacaba. 

Todo periodista científico sabe que no es prudente tomar 
decisiones basadas en un solo estudio, y peor aún si los resul-
tados no son consistentes, pero la dinámica de esta pandemia 
y la competencia por titulares que atrajeran la atención del 
público, sumado a que prácticamente no había otro tema en 
los medios de comunicación masiva y todos –desde modelos 
hasta conductores de programas de entretenimiento, analis-
tas políticos, ingenieros, deportistas, economistas, nanotec-
nólogos y médicos de otras especialidades en busca de quince 
minutos de fama– estaban ansiosos por opinar, resultó un 
cóctel explosivo.   

¿Quiénes son los expertos?

Una de las voces que sobresalió entre el coro discordante de 
presuntos gurús que sembraban el desconcierto e insistían 
en que “no era para tanto” (como el científico israelí, Isaac 
Ben-Israel, que el 24 de abril de 2020 anunció que la pande-
mia iba a desaparecer en 70 días, independientemente de si 
se ensayaban intervenciones severas o flexibles), fue la del 
francés Tomas Pueyo, joven ingeniero en sistemas digitales 
convertido en referente, cuyas propuestas se tradujeron a 
decenas de idiomas. Identificado por sus estrategias de “el 
martillo y la danza” (en alusión a la alternancia de restric-
ciones estrictas y leves para evitar la transmisión del virus) 
y “del queso suizo” (que recomienda usar diferentes tácti-
cas en simultáneo), en 2021 Pueyo publicó un artículo en el 
que reflexiona sobre por qué en la mayoría de los países de 
Occidente no se pudieron contener los brotes. 
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Entre los motivos que explican esa falla, Pueyo incluye el 
hecho de que no lograron hacer rastreo exhaustivo de con-
tactos, a los viajeros solo se les pidieron tests con resultado 
negativo de COVID-19 realizados 72 horas antes de llegar a 
un país –lo que dejó una ventana muy amplia para conta-
giarse y transmitir el virus–, y que no dispusieron de insta-
laciones adecuadas para el aislamiento.

Particularmente interesante es la parte en la que hace un 
punteo de todo lo que se sabía y no se tradujo en medidas 
concretas, algo difícil de justificar. “Ya a comienzos de marzo 
de 2020 –escribe–, entendíamos que el crecimiento de los 
casos era exponencial, que la mayoría de las infecciones se 
nos escapaban, que la infección por COVID-19 era diez veces 
peor que la gripe; que golpeaba a los mayores mucho más 
que a los jóvenes; que alrededor del 20% de los casos serían 
graves, el 5% críticos y el 2,5% requerirían respiradores y 
otros recursos asistenciales; que actuar rápido podía reducir 
diez veces las muertes; que apurarse a relajar las medidas 
provocaría una segunda ola y que una gran cantidad de las 
infecciones ocurrían antes de que las personas desarrollaran 
síntomas.”

Y prosigue: “Sabíamos que las mascarillas funcionaban; 
que restringir actividades nos daría tiempo para desarrollar 
tests, proveer respiradores y equipos de protección perso-
nal, e incluso descubrir tratamientos; que si dejábamos que 
el virus se difundiera, probablemente aparecerían nuevas 
variantes; que los brotes en poblaciones de baja densidad 
eran más fáciles de controlar; que había que evitar encuen-
tros con muchas personas para prevenir eventos de super-
contagio y que tomar la temperatura no era muy útil”.

Y entre los errores de los gobiernos, menciona uno que 
podría aplicarse perfectamente a los periodistas y encarga-
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dos de la comunicación: no saber a quién consultar. Aunque 
a primera vista podría parecer una banalidad, resultó ser 
más complejo de lo que podría suponerse. En la “democra-
cia” de las redes sociales, donde todas las opiniones aparen-
tan valer lo mismo, las personas trataron frenéticamente de 
dilucidar quién decía cosas adecuadas, quién estaba equivo-
cado, era peligroso o debía ser bloqueado. A veces, sin éxito. 

El tema es recurrente y está en el corazón de muchas fallas 
en la información. Como dice Cornelia Dean –exeditora de la 
sección Ciencia de The New York Times– en su libro Making 
Sense of Science, el conflicto de interés es solo uno de los 
muchos factores que tenemos que tener en cuenta cuando se 
evalúa una noticia científica. En condiciones de igualdad, 
deberíamos dar prioridad para opinar a aquellos que saben 
de lo que están hablando: “los expertos”. ¿Pero quiénes son? 
A veces es difícil decidir. Se pueden tomar en cuenta el número 
de citas, el factor de impacto, los premios, su pertenencia 
institucional… pero nada de esto está a salvo de errores. Pueyo 
respalda sus dichos con dos ejemplos dispares: en los Esta-
dos Unidos no se les prestó demasiada atención a los exper-
tos; en Suecia se les dio el manejo de la pandemia y en ambos 
casos el resultado fue un fracaso.

Desde el periodismo, pudimos ver a destacadísimos cien-
tíficos como Luc Montagnier –ganador del Premio Nobel 
2008 por su descubrimiento del virus de la inmunodeficien-
cia humana (VIH)– abonar sin pruebas la hipótesis de que el 
SARS-CoV-2 había sido diseñado por el ser humano y que 
contendría genes del VIH. “No es natural. Es el trabajo de 
profesionales, de biólogos moleculares. Un trabajo muy 
meticuloso”, dijo al canal francés CNews. 

Para no mencionar a un sinnúmero de epidemiólogos 
cuyas conclusiones sobre las evidencias que iban reunién-
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dose fueron completamente equivocadas. En agosto de 
2021, el investigador clínico de la Universidad de Cam-
bridge, Hisham Ziaudeen, se planteaba esta pregunta en 
Twitter: “¿En qué científicos debemos confiar? La res-
puesta corta es: fíjese cuántas de sus predicciones previas 
fueron correctas; vea si se disculparon cuando se equivo-
caban; si sus recomendaciones involucran ‘muertes acep-
tables’”. Y luego lo fundamentaba: “Muchos se hicieron 
esta pregunta a lo largo de los últimos 18 meses debido a 
que hay un montón de científicos escribiendo y hablando 
sobre COVID-19. La idea de ‘confianza’ no implica un ‘todo 
o nada’. Nadie acierta siempre (aunque más gente de la que 
uno esperaría está siempre equivocada). En cambio, se 
trata de saber si alguien está más frecuentemente en lo 
cierto que errado, para decidir cuánta confianza depositar 
en esa persona”. 

La danza de los números

Seguramente uno de los efectos colaterales más notorios de 
la circulación del SARS-CoV-2 será la súbita irrupción en el 
habla popular de vocablos técnicos antes reservados a ma-
temáticos, físicos, químicos y epidemiólogos. ¿Quién se 
priva, hoy día, de hablar de derivadas, número R0, creci-
miento exponencial o escala logarítmica? ¿O de curva 
“suave” o “empinada”? ¿O de comparar la performance de 
distintos países por sus tasas de letalidad y mortalidad? Con 
frecuencia, personas con distintos puntos de vista se lanza-
ron estos indicadores numéricos como dardos envenenados. 
Cuando los argumentos no bastaban, condimentados con 
agresiones de alto calibre. Y nunca faltaron los que reclama-
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ban: “¡Datos, no opiniones!”, como si las cifras fueran uní-
vocas e indiscutibles.

Precisamente, entre los desafíos más exigentes en este 
complejo escenario informativo estuvo despejar la paja del 
trigo. Datos hubo en cantidades industriales, ¿pero qué que-
rían decir? Además, ¿cómo los elegimos para demostrar una 
hipótesis? Si hay una cualidad que tienen los datos es que a 
primera vista muchos suenan plausibles… aunque un análi-
sis posterior demuestre lo contrario. Como cuando se repe-
tía que “la gripe mata a más gente que el SARS-CoV-2”, 
omitiendo el pequeño detalle de que no son situaciones 
comparables, ya que ante el número de muertes atribuido a 
COVID-19 no debemos dejar de lado que media humanidad 
decidió recluirse en su casa para prevenir el contagio.

Muchas veces, confrontados con grandes titulares, los 
periodistas teníamos la sensación de que estábamos frente 
al curioso documental que desarrolla la tesis de que Mozart 
no usaba el Si b (bemol). Sí, sería uno de los grandes miste-
rios de la música. La “investigación” postula que tiene con-
ciertos, sonatas y sinfonías con cientos de Si bemoles, pero 
no el que está justo en la octava central del teclado. Aparen-
temente, durante la vida de Mozart nadie se dio cuenta de 
esta curiosidad, hasta que en 1857 el músico alemán Van die 
Köt publicó un artículo en el que mostraba que casi no había 
ninguna obra de Mozart en la que se usara el Si b 3 y es aluci-
nante la cantidad de teorías que se urdieron desde entonces 
para explicarlo. Producido y presentado por el divulgador 
español Jaime Atozano, el documental explora varias de ellas 
de la mano de dos musicólogos: Luis Ángel De Benito, pro-
fesor del Conservatorio Superior de Madrid, y Luis Piedrahita, 
mago y comediante, pero cuya pasión escondida es la musi-
cología (aunque su práctica le está vedada en España y solo 
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puede ejercer en países como Rusia o Italia, cuando lo llaman 
a dar clases).

¿Y por qué diablos Mozart no usaba el Si b 3? Según sos-
tienen De Benito y Piedrahita, Van die Köt descubrió ese pa-
trón cuando al piano en el que estaba tocando se le rompió la 
tecla correspondiente y se dio cuenta de que podía seguir in-
terpretando todas las obras de Mozart. Y lo constató cientí-
ficamente en una gráfica donde representa todas las notas 
utilizadas en sus partituras. Allí, el Si b 3 no aparece jamás. 
Los especialistas atribuyen este misterio sobrecogedor a que 
el genio lo usó como una suerte de firma escondida, “una 
presencia de la ausencia”, a que como procedía de una fami-
lia humilde tenía que tocar en un piano maltrecho, a que 
la frecuencia del Si b 3 es de 242 Hz, un número que resulta 
de la suma del valor numérico de las letras de su nombre 
(Wolfgang Amadeus Mozart). Es más, en 2009, un paper de 
Alicia Hertzmann propuso la tesis de que Mozart en realidad 
no fue una sola persona sino un colectivo de músicos.

Todo esto está contado en el documental, pero lo mejor 
llega al final de la película, cuando, después de esa sinfonía 
de explicaciones eruditas, Altozano revela que fue todo una 
fenomenal invención y detalla uno por uno cuáles son los 
datos falsos y cuáles los verdaderos que utilizó para darle 
verosimilitud al relato. El film es una buena ilustración de 
cómo, con datos seleccionados hábilmente y medias verda-
des, también se puede mentir.

Ese fue otro obstáculo que a veces pareció casi insalvable 
en materia de comunicación: los descalabros en materia de 
interpretación de las estadísticas e indicadores que hicieron 
tanto economistas como ingenieros y también otros “espe-
cialistas”, incluyendo panelistas de “chimentos”, exmode-
los y celebridades de la prensa amarilla, que creyeron que su 
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formación de base los habilitaba para sacar conclusiones y 
aplicar dudosos criterios de validez metodológica, ya fuera 
acerca de informes oficiales, ensayos clínicos o estudios 
epidemiológicos. 

Por empezar, aunque se sabe que una amplia proporción 
de los contagiados con SARS-CoV-2 pueden transitar la in-
fección con cuadros leves o directamente asintomáticos 
(hasta el 80%), a lo largo de toda la pandemia persistió –y 
persiste– el equívoco entre “casos” y “casos notificados”. 
Este detalle, que parece menor (los “casos”, dependiendo 
entre otras cosas del número de tests que se realicen, pue-
den estar muy subestimados), puede desvirtuar todos los 
cálculos sobre letalidad y circulación del virus si no se tiene 
en claro. Sin embargo, fue algo soslayado por todo el espec-
tro de la comunicación, e incluso hasta llegó a confundir a 
funcionarios del sistema de salud. 

Un error omnipresente fue la dificultad para entender el 
concepto contraintuitivo de exponencialidad. Dado que los 
brotes empezaban con un número pequeño de pacientes, 
esta falta de perspectiva llevó a reaccionar cuando ya era 
demasiado tarde. Pero no faltaron otros bien estudiados por 
los estadísticos, como el cherrypicking (elegir los datos que 
sustentan una hipótesis y excluir los que la refutan), el sesgo 
del sobreviviente (sacar conclusiones de un conjunto de datos 
incompleto porque “sobrevivieron” a algún criterio de se-
lección, confundir asociación con causalidad, manipular las 
fronteras geográficas utilizadas para agrupar datos de tal 
forma que cambian los resultados, sacar conclusiones de 
un conjunto que no es representativo de la población que 
intenta analizar, la falacia del jugador (creer equivocada-
mente que porque algo ocurrió con más frecuencia que la 
usual tendrá menos posibilidades de suceder en el futuro), o 
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la paradoja de Simpson (cuando se detecta una tendencia en 
diferentes subconjuntos de datos, pero desaparece o se re-
vierte al combinarlos).

En un video de la serie “Ideas” de la BBC, producido en 
colaboración con la Open University, el escritor y cineasta 
británico Tim Harford ofrece algunas sencillas claves para 
no dejarse engañar por las estadísticas. Se basa en la regla de 
las tres “C”:

 • Primero, mantener la calma: cuando usamos cifras 
tenemos que saber que vienen envueltas en un “pa-
quete” emocional, se supone que nos pondrán conten-
tos, furiosos o nos darán miedo. Déficits monstruosos, 
asombrosas tasas de delito, inspiradoras sumas para 
ser invertidas en causas nobles… Estos sentimientos 
son las razones por las cuales los números se vuelven 
virales en las redes sociales o terminan en los titula-
res de los diarios. No hay nada malo en sentir emo-
ciones, pero no ayudan a pensar con claridad, dice 
Harford. 

 • Segundo, recordar el contexto. Qué quiere decir cada 
una de las mediciones que se toman para elaborarlas, 
qué evidencia hay para respaldarlas y, sobre todo, 
cómo se comparan esos números con otros. 

 • Tercero, ser curioso: las estadísticas son herramientas 
para entender el mundo, como los telescopios que 
emplean los astrónomos. ¿Qué nos están diciendo y 
qué preguntas plantean? 

Y por último, deberíamos indagar si la persona que está blan-
diendo una estadística está respetando la regla de las tres 
“C”. Un buen periodista debe hacerlo.
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Cómo comunicar la incertidumbre

En marzo de 2020 ignorábamos muchas cosas. No sabíamos 
si el virus se mantenía flotando en el aire o no, si seguía 
siendo infeccioso en las superficies, si los barbijos eran úti-
les, si los niños se contagiaban o si los programas de rastreo 
eran útiles. Cuando uno puede darse el lujo de invertir 
tiempo para averiguarlo, simplemente esperar para tomar 
decisiones. Pero si no puede esperar, hay que hacerlo incluso 
sin evidencia disponible. Los estudios a doble ciego son el 
gold standard en la ciencia, pero con frecuencia no se pueden 
aplicar en medio de una pandemia rampante. 

Por ejemplo, Suecia decidió dejar que el virus circulara li-
bremente hasta que vio que la situación se le iba de las ma-
nos. En Occidente se demoró el uso de barbijos porque no 
había suficiente evidencia que lo respaldara. Los funciona-
rios debieron haber tomado la decisión de exigirlos sin tener 
todas las pruebas en las manos. Y los que no lo hicieron, del 
mismo modo en que negaron la transmisión en aerosoles 
(algo que investigadores chinos sugerían desde el 8 de fe-
brero de 2020), pagaron el precio. En su artículo sobre erro-
res en pandemia, Pueyo puntualiza que en abril de 2020 ya 
un estudio chino indicaba que el 0,5% de más de mil brotes 
habían ocurrido al aire libre. Sin embargo, los Centros de 
Control Epidemiológico de los Estados Unidos (CDC, según 
sus siglas en inglés) solo aconsejaron el uso de barbijos en 
abril de ese año, aceptaron la transmisión por aerosoles 
en octubre y la confirmaron recién en mayo de 2021.

Se atribuye al astrofísico y escritor canadiense Hubert 
Reeves la idea de que “no debemos caer en la infantilización 
divulgadora de pregonar el triunfalismo científico como si la 
ciencia tuviera la respuesta de todo. Hacerse adulto es apren-
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der a vivir con la duda y la incertidumbre”. Pero si esta 
forma parte indivisible de la ciencia, comunicarla es una de 
las tareas más complejas para el periodismo. Alguna vez, 
dialogando con un recordado secretario de redacción du-
rante el brote local de Gripe A H1N1, me quejé de que el dia-
rio estaba demasiado ansioso por afirmar algo que todavía 
no estaba demostrado. La mayoría de las veces en la ciencia 
predominan los grises, alegué. “Pero los diarios se escriben 
en blanco y negro” fue su respuesta.

Entre otros aspectos, las dificultades para comunicar la 
incertidumbre surgen de cómo la percibe nuestro cerebro. 
Salta a la vista que las personas tenemos percepciones a ve-
ces diametralmente diferentes de los riesgos que enfrenta-
mos. El mismo hecho que a una persona la paraliza de pavor, 
a otra la deja impávida. Total, “de algo hay que morirse”.

Por eso, se multiplican los estudios académicos sobre la 
percepción del riesgo. Hace años, los que investigan en esta 
área se dieron cuenta de que por un lado están los hechos y por 
otro, las sensaciones. Estamos muy asustados por cosas que 
suponen poco riesgo y poco por otras que sí nos amenazan.

En 2018 (según estadísticas de Luchemos por la Vida) en 
la Argentina hubo 7274 muertos en accidentes de tránsito y 
(según la Aviation Safety Network) en todo el mundo 500 
muertes en accidentes aéreos. Sin embargo, incluso perso-
nas bien informadas pueden manejar a diario hasta el tra-
bajo con total tranquilidad, pero entrar en pánico si tienen 
que abordar un avión… Esta dificultad de nuestra mente para 
entender las probabilidades puede tornar inútiles los argu-
mentos más convincentes.

El investigador norteamericano David Ropeik, de la Es-
cuela de Salud Pública de Harvard, consultor internacional 
en comunicación del riesgo, subraya que, más allá de lo que 



Nora Bär 217

muestren los datos objetivos, nuestra percepción del riesgo 
será mayor ante elementos de origen humano o artificial, 
que se nos imponen, sugieren dolor y sufrimiento, son inde-
tectables, o creados y regulados por instituciones en las que 
no confiamos. En cambio, los soslayamos cuando se trata de 
procesos naturales. Es probable que este mecanismo expli-
que la reacción de las personas que se niegan a vacunarse y 
prefieren exponerse al contagio del SARS-CoV-2.

Algunos países, como Gran Bretaña, cuentan con “atlas de 
riesgo” que muestran cómo con frecuencia nuestros miedos 
no coinciden con lo que muestran las estadísticas. Sí, debería-
mos estar más preocupados por comer de forma más saludable 
que por morir en un incendio… pero nuestros sesgos mentales 
nos hacen trampa. “Es arrogante pensar que lo que percibi-
mos como riesgo puede curarse con cifras”, dice Ropeik.

Un chiste gráfico que leí hace años revela mejor que mil 
palabras las dificultades que tenemos a la hora de evaluar el 
riesgo. Un médico dialoga con su paciente, que lo escucha 
con un cigarrillo colgando de los labios. En el primer cuadro, 
el profesional le advierte que “El 50% de los fumadores de 
larga data mueren por enfermedades causadas por el taba-
quismo”. A lo que el paciente le contesta: “Eso a mí no me va 
a pasar…”. En el segundo, aparecen los mismos personajes, 
pero ahora el médico le dice a su paciente: “La posibilidad de 
ganar la lotería es de uno en 80 millones”. Y el segundo le 
contesta: “¡Tal vez este sea mi día de suerte!”. A este modo 
de pensar los psicólogos lo llaman “prejuicio optimista”: 
reconocemos que los peligros existen, pero pensamos que 
somos especiales y estamos a salvo.

A lo largo de la pandemia, casi todos los días tengo que 
recurrir a mi kit de consejos útiles para comunicar el riesgo y 
la incertidumbre, destilados durante cuatro décadas:
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 – Utilizar la especulación responsable.
 – Reconocer la incertidumbre.
 – Compartir con nuestro público los dilemas sobre lo 

que hay que hacer.
 – Aceptar que es lógico sentir temor y asegurarnos de 

comunicar la mejor evidencia disponible.
 – No aterrorizar, pero tampoco ser displicentes acerca 

de riesgos latentes.
 – Ser honestos acerca de lo que se sabe y lo que no se sabe.
 – Asegurarnos de explicar la diferencia entre riesgos 

absolutos y relativos (50% más puede no ser un pro-
blema si los números de partida son muy pequeños).

 – Siempre preguntar a expertos independientes acerca 
de la calidad de la evidencia disponible. La mayoría de 
las historias que cubrimos implican un grado de com-
plejidad que una fuente única no puede proveernos.

 – Tener en mente que cuando se elige una noticia el 
objetivo principal es el interés público.

 – Ponernos en el lugar de nuestros lectores/oyentes/
televidentes.

 – No asustar de más: cuando alguien está aterrorizado, 
puede ser peor. 

 – Siempre ofrecer una salida; de lo contrario, solo se 
promueve la resignación.

Verdades transitorias

En marzo de 2020, después de que se detectara el primer 
caso de COVID-19 en un viajero proveniente de Europa, el 
presidente Alberto Fernández se presentó junto a políticos 
de su espacio y de la oposición, y comunicó al país que se 
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decretaba un período de confinamiento estricto para tratar 
de frenar la circulación del virus en la Argentina. Las “cua-
rentenas”, con diferente grado de restricción según las ju-
risdicciones, se prolongaron a lo largo de todo ese año, igual 
que las controversias acerca de su conveniencia y efectivi-
dad. Una parte de la sociedad, cuya opinión tuvo gran difu-
sión en los medios, impulsó la idea de que estas medidas 
eran inadmisibles, acuñó el término “infectadura” y quiso 
imponer la idea de que la población ya no apoyaba ni podía 
soportar, desde el punto de vista emocional y económico, 
más encierro. Distintos sociólogos estudiaron el problema y 
llegaron a conclusiones divergentes: para unos, aunque la 
mayoría respaldaba la estrategia de confinamiento estricto 
para tratar de eliminar el virus, una “minoría intensa” nos 
hizo creer que la opinión extendida era contraria a la reduc-
ción de la movilidad y la no presencialidad escolar. 

“Ese discurso se instaló tan fuertemente que cuesta re-
futarlo –dice Javier Balsa, director del Instituto de Econo-
mía y Sociedad en la Argentina Contemporánea (Iesac) de la 
Universidad Nacional de Quilmes (UNQ), que lideró una se-
rie de encuestas realizadas entre enero y mayo de 2021–. Se 
construyó esa imagen mostrando las fiestas, los bares, reu-
niones… aunque basta un mínimo análisis estadístico para 
darse cuenta de que si el 10% de los adultos argentinos sale, 
son tres millones de personas, si sale el 20%, son seis millo-
nes. Es mucha gente, pero del otro lado tenemos el 80% o el 
90% que se cuida. Manipularon nuestra autopercepción”, 
afirma Balsa. “Esa minoría intensa cree que todos piensan 
como ellos –apunta–. Los convencieron de que son mayo-
ría. En cambio, de los que opinan que hay que poner cuaren-
tena (que son más), la mitad piensa que estarían de acuerdo 
y la mitad, que la mayoría estaría en contra de ellos. No se 
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consideran mayoría.” Y concluye: “Me parece que fue un 
error no consultar más a la gente. La mayor parte estaba a 
favor de políticas de cuidado y restricciones”.

Por su parte, Pablo Semán y Ariel Wilkis, de la Escuela 
Interdisciplinaria de Altos Estudios Sociales (IDAES) de la 
Universidad Nacional de San Martín (UNSAM), se pregunta-
ron por qué, a pesar de que todo el mundo conocía los ries-
gos del coronavirus, la cuarentena no se cumplía, y llegaron 
a la conclusión de que “aunque algunos insisten en reducir 
la explicación a una lectura política del tipo oficialistas-
cumplidores/opositores-transgresores, hay razones más 
variadas y complejas”. Después de una investigación que in-
cluyó entrevistas, revisión de medios de comunicación y 
análisis de redes sociales, estos investigadores llegaron a la 
conclusión de que las respuestas revelaban menos la exis-
tencia de una población negacionista que las dificultades de 
las condiciones de cumplimiento.

Las interpretaciones no fueron unánimes, pero lo impor-
tante de estos estudios es que pusieron de relieve algo que 
faltó en la relación poco fluida que mantuvo el sistema de 
salud con investigadores llegados de otras disciplinas: que la 
pandemia no fue un hecho meramente sanitario, sino más 
bien un hecho social con componentes biológicos, que era 
indispensable un cruce de miradas y saberes. En esto también 
pudimos contribuir los periodistas científicos: en mostrar 
cómo se hace ciencia y promover el pensamiento científico. 
Primero, plantear preguntas, después, confrontar y trabajar 
con las respuestas. Revisar estrategias y recomendaciones 
ante nuevas evidencias que refuten las ya aceptadas. Fue 
importante acostumbrarnos a verdades transitorias que 
muchas veces se sucedían más rápido de lo que estábamos 
dispuestos a aceptar.
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El negocio de los medios

El décimo Digital News Report 2021 del Instituto Reuters, pu-
blicado el 23 de junio de 2021, calcula que durante la pande-
mia las empresas españolas de medios acumularon pérdidas 
por 2100 millones de euros debido al desplome de la publici-
dad. Pero añade que “paradójicamente, y pese a tan desalenta-
doras cifras, la comunicación se ha fortalecido y multiplicado, 
expandido y reinventado, ha llegado a más rincones del planeta 
que nunca. Se han detenido las economías, pero la comuni-
cación ha viajado a través de todos y cada uno de los canales 
posibles: ha conectado a las personas y combatido una epi-
demia global que nos obligó a recluirnos como nunca en 
nuestra historia reciente. En contra de lo que pudiera pare-
cer atendiendo a los datos, la crisis ha reactivado el papel de 
los medios de comunicación como mediadores legitimados 
en el discurso noticioso”.

Según este informe, la confianza en las noticias creció 
seis puntos porcentuales y alcanzó el 44%. Es decir, de cada 
100 personas que participaron en la encuesta, 44 respondie-
ron que confían en las noticias la mayor parte del tiempo. 
Finlandia (65%) lidera la clasificación mundial de confianza 
en los medios, mientras que Estados Unidos es el que menos 
cree en las noticias (29%). Pero en los seis países latinoame-
ricanos encuestados es menor que el promedio. En la Argen-
tina y Chile, se alcanzan los mínimos de la región con el 
36%. En nuestro país, atribuyen esta baja confianza en los 
medios a que “una parte apoya a la Casa Rosada y otra se 
opone”. Por el contrario, en Brasil, que sobresale con el 54% 
de confianza, “la incertidumbre generada por la crisis de 
salud aparentemente fortaleció el apetito del público por 
información confiable”, propone el estudio.
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El informe también registra el nivel de confianza en los 
medios de información que utilizan los encuestados para 
obtener información. En la Argentina alcanza el 47%, 11 
puntos porcentuales más que el promedio de confianza de 
los medios en general. “Aunque no se hizo esa pregunta en 
la encuesta, sabemos por trabajos nuestros que la ciudada-
nía argentina es desconfiada de los medios en general (y 
también de otras instituciones), pero sí confía en su propio 
criterio y capacidad para discernir lo verdadero de lo falso, 
entonces no es sorprendente que confíen más en los me-
dios que ellos eligen”, dice Eugenia Mitchelstein, directora 
del Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad de 
San Andrés, en la Argentina. En Brasil, de acuerdo con este 
estudio, la pandemia, sumada a la polarización que reina 
en las redes sociales y las aplicaciones de mensajería ins-
tantánea, aparentemente llevó a los brasileños a cuestionar 
la credibilidad del contenido transmitido por estos canales. 
Los que más sufrieron fueron los diarios impresos. En 
América Latina, esta aceleración supuso el fin de algunas 
publicaciones en papel. En Chile, el diario La Cuarta dejó de 
circular en formato impreso y La Tercera, del mismo grupo, 
suspendió la edición en papel los días laborales. El Mundo 
(Colombia), El Bocón (Perú) y Jornal do Commercio (Brasil) 
también sacaron de circulación sus ediciones en papel. En 
Brasil, O Globo retiró la edición impresa de los kioscos de la 
capital, Brasilia, y la revista Époc, del mismo grupo, dejó de 
circular. Cabe preguntarse si un proceso similar se está dando 
en nuestro país; los miles de periodistas que perdieron su 
lugar de trabajo en el último lustro parece indicar que sí. 
Por supuesto, esta situación de vulnerabilidad de los medios 
y de los trabajadores no favorece la práctica de un perio-
dismo de excelencia.
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Hay momentos, como ahora, en los que practicar el perio-
dismo científico se asemeja a tratar de emular al equilibrista 
que se desliza a tientas sobre una fina soga sin red, a muchos 
metros de altura e intentando no caer al vacío. Por su impacto 
en uno de nuestros bienes más preciados, la salud, el trata-
miento de los temas que nos ocupan en estas circunstancias 
exige un cuidado particular. Con nuestras palabras produci-
mos hechos: podemos ofrecer falsas expectativas, llevar a to-
mar decisiones equivocadas o influir negativamente en el 
rumbo de políticas públicas. Si no estamos armados del cono-
cimiento indispensable acerca de cómo funciona la ciencia, 
podemos ser presa fácil de vendedores de ilusiones que quie-
ren sacar una ventaja, convertirnos en vehículo de trata-
mientos “mágicos” que no son más que falsas promesas o 
caer en la tentación de titulares aterradores sin sustento.

En medio del alud informativo, fue imperioso recordar 
que la ciencia avanza sobre la base de consensos y evidencias, 
no de opiniones individuales o intuiciones trasnochadas. Y 
aunque todos estemos ávidos de soluciones rápidas, certezas 
tranquilizadoras y primicias que multipliquen seguidores, 
debimos imponernos ser escépticos acerca de promesas 
enfáticas, novedades sorprendentes y pócimas milagrosas.

Un estudio, también realizado por el Instituto Reuters, 
indicaba ya hace un par de años que alrededor del 59% de la 
información errónea surge de tergiversaciones de hechos 
existentes (38% es completamente inventado). Y destacaba 
que aunque el 20% de la información errónea proviene de 
políticos, celebridades y otras figuras públicas, esos datos 
generan el 69% de la participación en las redes sociales. 

Es en este mundo de fake news o falsas verdades donde se 
recorta con nitidez la función del periodismo científico para 
hacer posible la toma de decisiones informadas, promover el 
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diálogo entre los científicos y la sociedad (y entre los cientí-
ficos y sus colegas), que también tiene un papel en la cons-
trucción del conocimiento, para contribuir a la educación, 
desarrollar la racionalidad y la creatividad, estimular la 
búsqueda de la verdad basada en evidencias objetivas, afian-
zar códigos de conducta y libertad de pensamiento, y pro-
mover el pensamiento crítico.

Para cumplirla con rigor y precisión, el periodista científico 
cultiva un conjunto de destrezas. Recuerda el conocimiento y 
los intereses de su público, está entrenado para comunicarse 
de forma clara, atractiva y sin olvidar las emociones, sabe qué 
preguntas realizar para obtener lo mejor de una historia, che-
quea sus fuentes e informa en un lenguaje despojado de jerga 
técnica, pero sin desvirtuar lo que busca transmitir. 

Es decir, pone en práctica y tiene presentes los consejos 
que dio el periodista y escritor argentino Tomás Eloy Martínez 
en su “Decálogo”: “No hay que escribir una sola palabra de la 
que no se esté seguro ni dar una sola información de la que no 
se tenga plena certeza”; “Hay que trabajar con los archivos 
siempre a mano, verificando cada dato y estableciendo con 
claridad el sentido de cada palabra que se escribe”; “Hay que 
evitar el riesgo de servir como vehículo de los intereses de 
grupos públicos o privados; “Un periodista que publica todos 
los boletines de prensa que le dan, sin verificarlos, debería 
cambiar de profesión y dedicarse a mensajero”; “Recordar 
que el periodismo es, ante todo, un acto de servicio. Es ponerse 
en el lugar del otro, comprender lo otro. Y, a veces, ser otro”.

Agosto de 2021
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Para Carina Bethouart (1980-2020)

In memoriam1

Cultura y consumos culturales en pandemia: he aquí un 
punto. No sobre la pandemia sino en pandemia: la preposi-
ción significa. Hay temas y problemas, hay formatos y mo-
dos de ser de la cultura en pandemia. Y este artículo se 
propone contar un poco sobre eso. Sin embargo, no espere-
mos de la literatura y del arte mensajes límpidos, directos, 
puros, sensibles: no esperemos de allí recetas para vivir o 
para pensar o para sentir, porque la literatura y el arte tra-
bajan de otra manera: abrazan ambigüedades y tensiones y 
nos ofrecen el sabor de la intemperie, la llamarada, el bajo 
continuo, el desvío, para que podamos ponernos a salvo, 
para que podamos pensar y hacer cosas, aunque de un modo 
nunca directo, nunca inmediato, nunca definitivo. 

1  Carina Bethouart era estudiante avanzada del Profesorado Universi-
tario de Letras de la Universidad Nacional de Hurlingham (UNAHUR) (pro-
moción 2017).

La imaginación 
de los escenarios posibles: 

literatura y arte en la morada 
de la infección

Claudia Torre
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Una antigua rima del romanticismo español decía “Los 
invisibles átomos del aire, en derredor palpitan y se infla-
man […]”.2 Ese poema –que llevaba la poesía al campo de la 
manifestación de un universo sensible– invitaba a los lecto-
res a una percepción emocional, embriagada, atropellada 
casi, por lo que se puede sentir a partir de una realidad de-
terminada. El poema viene a mí para escribir este artículo 
que prescindirá, no obstante, de toda invisibilidad y miste-
rio: los átomos invisibles inflamados y palpitantes no serán 
otra cosa que una familia de virus esféricos, generalmente 
patogénicos, de entre 100 y 160 nanómetros de diámetro, 
con envoltura de bicapa lipídica y que contienen un genoma 
no segmentado de ácido ribonucleico monocatenario, de 
entre 23 y 32 kilobases de longitud. Una familia dividida 
(como todas) en este caso entre: alfacoronavirus y betaco-
ronavirus, y en este último el SARS-Cov-2:3 COVID-19… 
la pandemia.

En la ciencia el virus encuentra su lenguaje más eficaz; en 
la tecnología, el más preponderante. ¿Pero qué sucede con 
los lenguajes artísticos? En la literatura y en el arte aparecen 
los modos de narrarlo, los modos de ser de su energía infec-
ciosa que nos recuerda el temido mundo de la enfermedad 
colectiva pero con él, otros mundos mucho más preocupan-
tes aún: aquellos que nos llevan al terreno de la desigualdad 

2  “Los invisibles átomos del aire/ en derredor palpitan y se inflaman/ 
el cielo se deshace en rayos de oro/ la tierra se estremece alborozada/ oigo 
flotando en olas de armonías/ rumor de besos y batir de alas/ mis párpados 
se cierran…¿qué sucede?/ –¡Es el amor que pasa! (Rima X, Gustavo Adolfo 
Bécquer, Libro de los Gorriones, 1868).

3  Agradezco esta definición a la licenciada Adriana Fernández Souto, 
directora del Laboratorio y de la carrera de Biología de UNAHUR, quien me 
ayudó a construirla. 
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y la injusticia. Sobreinformados y confinados, agotados y 
progresivamente vacunados, nos preguntamos por el sen-
tido de todo esto, sin aún poder sacar grandes conclusiones 
ni llorar a nuestros muertos, así como tampoco celebrar 
batallas ganadas. ¿Pueden los lenguajes artísticos dimen-
sionar lo que está ocurriendo? Sí. No obstante, sus modos no 
parecen siempre directos y proyectivos, no siempre evalúan, 
pedagogizan, gestionan. Tamara Kamenszain (1947-2021), 
para describir las preocupaciones literarias de su grupo de 
pertenencia explicaba: “la pelea de mi generación, de mi 
grupo, fue mostrar que el lenguaje opacado también puede 
decir cosas”. 

Los derroteros de la literatura son zigzagueantes y se 
embeben en caminos de fuga, en escenarios inciertos, en di-
recciones que tienen un grado de misterio. El misterio toma 
a veces la figuración ficcional de fantasías futuristas, de 
realismos mágicos, de narrativas zombis o apocalípticas que 
conviven con el denuncialismo o la confianza en el buen 
mensaje. Pero entonces… es necesario escucharlos a pesar de 
que su nitidez sea esmerilada como las sombras sobre los 
vidrios de densidad irregular. Miramos las figuras que hay 
detrás de los vidrios esmerilados pero no podemos saber en 
realidad qué es eso que hay del otro lado, que, por cierto, lo 
estamos viendo. La pandemia es como un tanque que aún 
nos está pasando por arriba a todes. Es como la Segunda 
Guerra Mundial multiplicada por un millón, es como una 
película familiar en súper 8, cuyo mensaje ya se nos hizo 
antiguo y hasta parece indescifrable. Mientras escribo este 
artículo, los muertos en la Argentina están superando la ci-
fra de 100.000. Todos los muertos de nuestra comunidad: los 
estudiantes y los profesores, los administrativos y los de 
maestranza, las familias y amigos de todos nosotros son una 
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realidad triste y desoladora. Pero como puede verse en la 
página 227, dedico este artículo a una estudiante del profe-
sorado de Letras que ha fallecido en pandemia. Carina era 
una estudiante bella y activa, alegre, inteligente. Siento que 
su ausencia no me remite al pasado sino a un presente que 
va hacia adelante. 

Volvamos a la pregunta por el valor de la literatura y del 
arte. Como en todos los tiempos, los discursos culturales, 
sus intervenciones en la sociedad, sus poéticas, sus estéti-
cas y sus políticas están presentes de diversas formas y ha-
bitan el corazón mismo de la vida nuestra. Es cierto que a 
veces pueden ser pensadas en un sentido terapéutico: ayu-
dan a los seres a recuperarse del dolor de la muerte y del te-
mor al futuro. Sin embargo, esa no es ni su única ni su 
principal función. Es por todo esto que hacer una panorá-
mica literaria y artística en el año de la pandemia podría ser 
un ejercicio inocuo. Se podría enumerar esto y aquello pero 
aún no tendríamos la distancia suficiente para saber qué de 
lo sucedido prevalecerá, qué lecturas olvidaremos o nos 
marcarán a fuego, en fin, qué significan las palabras, las 
imágenes y los sonidos que nos llegan a través de las panta-
llas y los monitores. 

El epígrafe de T.S. Eliot en una de las novelas4 del escri-
tor Ricardo Piglia dice: “Tuvimos la experiencia pero no 
hemos captado el significado, y el acercamiento al signifi-
cado restaura la experiencia” [traducción propia]. Para ir por 
ese significado y a riesgo de ofrecer una descripción en la 
que siempre, indefectiblemente, va a faltar algo, propongo 

4  Piglia, Ricardo, Respiración artificial, Buenos Aires, Sudamericana, 1988. 
El epígrafe dice: “We had the experience but missed the meaning, and approach 
to the meaning restores the experience” (T.S.E.).
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pensar cuatro escenas de estos días de nuestra vida argen-
tina en lo que a literatura y arte se refiere. La primera escena 
elegida nos muestra a una escritora argentina recibiendo uno 
de los premios más importantes de la literatura latinoame-
ricana. Su discurso, a través de Zoom, desde su departa-
mento en la ciudad de Córdoba, deja ver su emoción, su 
agradecimiento y sobre todo su compromiso con el sentido 
de lo que ha escrito en la novela premiada. La segunda es-
cena nos muestra un museo que reabrió sus puertas luego 
de largos meses de cierre, y expone la obra –que abarca 
muchos años– de una artista –y maestra de artistas– em-
blemática. Ella no puede asistir ni al montaje de la retros-
pectiva ni al acto inaugural dado que por sus (tan solo) 90 
años es paciente de riesgo y está recluida, como señala 
desde su jardín, en un video que se puede ver en la página 
del museo. En la tercera escena, las vanguardias pictóricas 
latinoamericanas del siglo XX relucen en la exposición de 
otra artista cuyo legado misterioso y elocuente nos re-
cuerda la potencia de antiguas escuelas estéticas. Este mu-
seo abre sus puertas y explica los protocolos: “Antes de 
venir, comprá tu entrada online seleccionando el día y el 
horario de tu visita. El servicio de guardarropa está sus-
pendido. Sugerimos venir al museo sin paraguas, mochilas 
ni bolsos grandes. Para ingresar, tu temperatura debe ser 
menor a 37 ºC. Durante tu visita, es obligatorio el uso del 
barbijo”. Cuarta escena: hacia la primavera de 2020 se lanza 
uno de los tomos de una Historia feminista de la literatura 
argentina (Arnés et al., 2020) y como pájaros en bandada se 
anunciaron los siguientes tomos, ya casi listos, ya entrando 
o por entrar a imprenta de una editorial universitaria. El 
proyecto había comenzado en 2018 y todo pronosticaba que 
no se iba a poder continuar durante 2020, una vez desatada 
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la pandemia. Sin embargo, y contra todo pronóstico, poetas, 
narradores y narradoras, ensayistas, investigadores e inves-
tigadoras, académicos y académicas, activistas, escritores y 
escritoras y sus editores, continuaron. 

Como las cuatro estaciones del año o las cuatro de Vivaldi 
o las de Eliot, espero que cada una de estas escenas pueda 
dar cuenta, aunque sea en parte, de lo que ha ocurrido y nos 
pueda dar, aunque más no sea, algunos fragmentos de in-
tuiciones de lo que ocurrirá, dado que de alguna manera, la 
fuerza y el cruce de los lenguajes artísticos nos permite po-
der imaginarnos el mundo que vendrá, la nueva normalidad 
o como quiera llamársele… el mundo posible. 

Camila Sosa Villada y sor Juana Inés de la Cruz

una perspectiva de género transversal
a todas las esferas vitales, que salte por 

encima de los límites del corral

Marina Mariasch

Comencemos por el discurso de la escritora Camila Sosa 
Villada, quien obtuvo, por su novela Las malas, publicada 
en 2019, el Premio de Literatura Sor Juan Inés de la Cruz, 
que se le entregó en 2020 durante la edición virtual de la 
Feria Internacional del Libro de Guadalajara. El Premio Sor 
Juana reconoce la excelencia del trabajo literario en idioma 
español de mujeres de América Latina y el Caribe. Cada año 
se galardona una novela publicada el año anterior. Su nom-
bre es un homenaje a la legendaria sor Juana Inés de la 
Cruz. En los últimos años, en la lista de las premiadas, hubo 
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varias escritoras argentinas, entre ellas: María Gainza, 
Claudia Piñeiro y Perla Suez. En su discurso, Sosa Villada 
explica: 

Se sienta un precedente con esta indecente escritora 
travesti que recibe tamaña distinción. Y, como dice Susy 
Shock, mi comadrita, se inaugura la venganza de las 
travestis, por donde menos se lo esperaban: a través de 
la palabra. No sé si las juradas y el jurado habrán pen-
sado en esto cuando lo declararon de forma unánime 
ganador. Tal vez el valor de Las malas sea lo que man-
tiene en silencio, porque en ese silencio puse una parte 
de mí a salvo. Es un libro cómplice que anestesia la culpa 
de una sociedad que pretendió mi cadáver y el de mu-
chas, y que aún lo pretende. Es un libro que tapa una 
falta de la cultura y es cómplice porque no cuenta ni el 
diez por ciento del horror que fue ser travesti hace vein-
ticinco años. […] No es posible escribir absolutamente 
nada sobre esos años y este es el secreto de Las malas. Lo 
que vuelve al libro accesible al dolor y a la palabra. Todo 
lo demás permanece en el silencio y está en cada página 
(Sosa Villada, 2020).5

En su discurso Camila agradece y celebra el premio y lo con-
sidera justo, pero sin embargo señala que su novela pre-

5  El texto está transcripto del discurso de Camila durante la premiación 
emitida por el canal de YouTube de la Feria del Libro de Guadalajara. Ella está 
en un Zoom en el que puede verse el interior de su pequeño departamento en 
la ciudad de Córdoba y el corazón mismo de su intimidad (la mesa, la ropa 
colgada en el tender, la puerta de salida con la llave puesta) detrás de su 
rostro emocionado. Es interesante pensar este cruce entre lo privado y lo 
público. Disponible en: https://youtu.be/7pTjNWClS2Y.
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miada tiene más silencio que relato porque no es posible 
escribir absolutamente nada sobre esos años. ¿De qué habla 
Las malas? Es el relato de su vida joven después de dejar 
atrás su infancia de niño en la ciudad de La Falda, cuando 
se fue a estudiar Comunicación a la Universidad de Cór-
doba. Una vez en la ciudad se sumó a las huestes de las tra-
vestis del Parque Sarmiento y su relato cuenta lo vivido allí, 
no solo por ella sino también por otras compañeras. En la 
primera página leemos: “Es profunda la noche: hiela sobre 
el Parque. Árboles muy antiguos que acaban de perder sus 
hojas, parecen suplicar al cielo algo indescifrable pero vital 
para la vegetación. Un grupo de travestis hace su ronda” 
(Sosa Villada, 2019: 17). Equiparada con el tono de Marguerite 
Duras, de Wislawa Szymborska y de Carson McCullers, la 
novela nos ofrece uno de los mejores relatos sobre una socie-
dad que aún tiene que seguir creciendo y un texto que dice 
muchas cosas y, al mismo tiempo, calla. Volviendo al dis-
curso, vemos que Camila menciona de manera muy sentida 
a su familia, y que aquello que podría haber sido denuncia o 
victimización deviene agradecimiento hacia la posibilidad 
de transformación de las personas y reconocimiento de la 
alegría cotidiana: 

A mi papá, don Sosa, que es la prueba viviente de que 
las personas sí cambian, que los hombres traicionan 
esta mala educación que enseña a odiar a las travestis; 
a mi mamá, la Grace, que supo regalarme libros en 
cada celebración, porque gracias a ella, en la pobreza 
en que vivíamos, nunca me faltó qué leer; a mis tías 
maternas y el cuchicheo de la siesta en los patios de la 
casa de mis abuelos, ese chismorreo musical bajo la 
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higuera donde iban metiéndome el veneno de su len-
guaje, amariconado y florido, dulce como el clericot 
que las vi preparar año tras año, e indecente como las 
cumbias que bailaron todo lo que duró mi infancia (Sosa 
Villada, 2020). 

La novela compitió también en otro premio, esta vez argen-
tino: la primera edición del premio Fundación Medifé-Festival 
Internacional de Literatura de Buenos Aires (FILBA), cuyo 
jurado estuvo integrado por Luis Chitarroni, Beatriz Sarlo 
y Eugenia Almeida. No obstante, si bien quedó entre las 
novelas finalistas, el jurado del FILBA eligió la primera no-
vela de un escritor joven: Juan Pisano, profesor de litera-
tura argentina en UNAHUR, nuestra Universidad Nacional 
de Hurlingham. La novela El último Falcon sobre la tierra, 
publicada por Baltasara editora, obtuvo el primer premio. El 
autor habla en su discurso de la distopía como eje vertebra-
dor de narratividad:  

Lo sabemos: la distopía no es un género ni anticipatorio 
ni predictivo. Es un género que piensa al presente de su 
producción, proyectado al futuro. Es un juego de imagi-
nación. Un artificio. Puede ser más o menos acertado, 
pero eso poco importa. Lo que vale la pena destacar de 
ese género es que emerge de un contexto preciso, que se 
vincula a su contemporaneidad de un modo singular. Y 
en este momento, en el que no solo la literatura sino 
también el cine y las series se han encaminado de un 
modo insistente a construir distopías, lo que más nos 
debería llamar la atención es esa pulsión por imaginar 
futuros acuciantes, incluso terribles. ¿Qué hay en nues-
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tro presente que motiva esas derivas en la ficción? Es 
una pregunta que invoco para señalar que me importa 
destacar la posibilidad misma de su formulación porque 
contiene algo que se vincula a la relación con el otro. 
Hay, ahí, una imaginación compartida que insiste en 
señalar al presente y sus fisuras. La distopía hace de 
esas fisuras un manantial de ficciones que guardan una 
preocupación por el destino de la comunidad en la que 
vivimos. Nuestro presente, descreído de la idea de un 
progreso continuo y lineal hacia un estadio mejor para 
la humanidad (como podemos rastrear en Julio Verne y 
sus utopías científicas), convierte a la fisura en posibili-
dad. Esa posibilidad puede ser nombrada como ficción 
(Pisano, 2020).6 

Del relato-silencio de la voz travesti al relato distópico de 
narradora femenina y espacio semirrural con carreras de 
autos en caminos con barro, ambos premios literarios en 
pandemia nos recuerdan que la literatura no es una práctica 
de elite de sectores letrados ni un mensaje claro que se 
transmite a quienes lo leen, sino una forma de decir el mundo, 
siempre en tensión, siempre para recordarnos una comple-
jidad, una verdad ambigua, una inestable verdad. 

6  En “Ficciones del mañana”, texto escrito por Juan Pisano para la 
recepción del premio. Disponible en: https://filba.org.ar/noticias/este-lu-
nes-se-abre-la-convocatoria-al-ii-premionovelafmf_194.
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2. Elda Cerrato en el Moderno

la condición intersticial entre 
crítica y ficción

Paloma Vidal

Después de siete meses de estar, como otros museos, cerrado 
al público, el Museo de Arte Moderno de Buenos Aires 
(MAMBA, últimamente llamado el Moderno) presenta una 
exposición llamada El día maravilloso de los pueblos. Se 
trata de una retrospectiva antológica de la reconocida ar-
tista Elda Cerrato que supone una selección de obras que 
abarca cincuenta años de producción realizada entre las 
ciudades de Buenos Aires, Tucumán y Caracas. Ubicada en 
una sala amplia del subsuelo del museo, la muestra se de-
sarrolla a través de un recorrido marcado por las distintas 
etapas artísticas de Cerrato, entre las que están el informa-
lismo plástico, el abstracto biomórfico, el período de gran-
des espacios y cosmovisiones y las recreaciones de mapas 
completos o fragmentados. En esta muestra convergen sa-
beres, experiencias, propuestas de una investigación perso-
nal y social, teorías del arte, modos de saberes no académicos 
y otros muchos mundos que Cerrato cruza en su extensa y 
prolífica trayectoria tanto artística como académica, am-
bas convertidas en una búsqueda existencial. En su exilio 
en Venezuela la autora trabajó desde una mirada geopolí-
tica sobre América Latina y sus habitantes con mapas, vis-
tas aéreas y fotografías que narran una historia de la 
Argentina y de nuestro continente que anda y desanda ca-
minos para hacer camino al andar, para comprender las 
complejidades regionales y “ocupando un lugar central en 
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la deriva histórica del arte argentino de la segunda mitad 
del siglo XX”, como indican sus curadores Carla Barbero y 
Marcos Kramer.

Por otra parte, su obra se enlaza con la actualidad y está 
impregnada en el paradigma del cuarto camino que desarrolló 
durante más de cincuenta años.7 Se trata de la apropiación 
del pensamiento sufi, verdadera gema de la cultura oriental, 
conocido en la Argentina a través de las traducciones de los 
libros de George Gurdjieff –y su divulgador Piotr Ouspensky–, 
que combina ejercicios espirituales, danzas, búsqueda del 
autoconocimiento, la conciencia del entorno y de sí. El pen-
samiento científico y lo expresivo como búsqueda personal, 
son tenidos en cuenta también por la artista desde el pensa-
miento de Carlos Castaneda, el antropólogo mexicano autor 
de Las enseñanzas de Don Juan, y también tiene la influencia 
del I Ching, cuyo acercamiento se dio en su primera estancia 
en Venezuela. 

Cerrato se interesó desde muy joven por el dibujo, tomó 
clases de pintura en el taller de Emilio Pettoruti, de la mano 
de Oscar Capristo, y luego con Héctor Cartier, donde se 
acercó a la composición, la idea de escalas, las proporcio-
nes armónicas y el número de oro, utilizado desde el Rena-
cimiento. Las proporciones armónicas están también en la 
naturaleza, con lo cual entre estas aproximaciones del len-
guaje artístico, el científico, de sus estudios de bioquímica, 
se entrelaza el “esotérico” de tradición oriental. La espe-

7  En el video de Marcos Kramer Resonancias de Alberto Greco, que pre-
paró el Museo de Arte Moderno de Buenos Aires, puede comprenderse con 
mayor profundidad la obra de Cerrato y su relación con otra muestra del 
Museo, la de Alberto Greco. Véase https://www.youtube.com/watch?v=GvJ5 
ChF51iQ.
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cialista Cristina Schiavi señala, en un video del Moderno, 
que en el arte de Elda Cerrato conviven relaciones entre la 
biología, la política y lo esotérico: un trío verdaderamente 
significante en este contexto de pandemia. El Moderno 
monta la obra con su equipo curatorial y Cerrato no puede 
estar presente porque con sus noventa años declara en un 
video que se puede ver en YouTube… “soy paciente de 
riesgo”. Vemos a Elda en su jardín, detrás sus macetas y un 
muro desparejo de ladrillos grises que la respalda, su voz 
precisa y teórica se escucha invitándonos a visitar la mues-
tra. Paralelamente, mientras Elda invita, vemos a los mon-
tajistas del museo en plena actividad con sus barbijos y las 
distancias protocolares.8

Las expresiones de esta artista y de su búsqueda artís-
tica no ilustran la pandemia ni dan consejos sobre cómo vi-
vir o sobrevivir a este acontecimiento. Ellas se refieren a 
otros temas afines pero que no son la pandemia. No obs-
tante un hilo que reúne el contexto de esta retrospectiva 
con la retrospectiva misma nos recuerda algunos concep-
tos o ideas claves tales como: “el pasado es algo que está 
abierto, no es el comienzo de algo solamente”, “tampoco 
el futuro es lo que viene”, “la memoria como algo que no es 
tan claro y no todo responde a temas causales sino que 
también hay agujeros en las cosas y no se pueden controlar”. 
Las enseñanzas del cuarto camino del teórico ruso-armenio 
que ella evoca nos dan una respuesta esotérica a temas po-
líticos y científicos e intuyen otros caminos más indecibles 
aunque muy significativos. 

8  Elda Cerrato, “El día maravilloso de los pueblos”. Video de invitación a 
su muestra en el MAMBA. Disponible en: https://www.youtube.com/watch? 
v=_qsDpqI-PSI.
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3. Remedios Varo en el Malba

El dibujo en todas sus posibilidades
 y la dimensión aventurera y fantástica de su imaginación.

Laura Isola

El Museo de Arte Latinoamericano de Buenos Aires (MALBA) 
abrió el calendario de exposiciones 2020 con una muestra 
antológica de una figura importante del surrealismo y del 
arte fantástico latinoamericano: Remedios Varo. Es decir, en 
otro museo de la ciudad gótica de la peste del tercer milenio 
se decide mostrar la obra de una artista como Varo, que 
también viene, como Cerrato, de búsquedas en el arte que no 
tienen que ver con el realismo, ni con el costumbrismo ni 
con el mensaje moralizante sino con universos lúdicos e 
irracionales, con tradiciones antiguas y de tan antiguas, casi 
atemporales. La exposición se llamó Constelaciones y es-
tuvo vigente entre el 6 de marzo de 2020 y el 3 de febrero de 
2021.9 Entonces, ¿qué significan las escenas surrealistas de 
una artista española de la década de 1930 en la Argentina 
pandémica? Porque la de Varo es la primera muestra dedi-
cada a la artista que se realiza en la Argentina. Plantea un 
recorte temporal que va de 1938 a 1963 y se centra especial-
mente en las obras realizadas durante su exilio en México, a 
partir de 1942. Se exhiben aproximadamente 35 pinturas, 11 
dibujos y 60 bocetos. Se incluye también un nutrido cuerpo 
de documentación de su archivo personal: cuadernos de no-
tas, dibujos, cuentos fantásticos y otros escritos; correspon-

9 Constelaciones de Remedios Varo en el MALBA. Ver https://www.malba. 
org.ar/evento/remedios-varo-constelaciones/.
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dencia con otros artistas e intelectuales de la época, además 
de fotografías y objetos personales que revelan rasgos de la 
personalidad de la autora. La artista abandona el automa-
tismo en favor de procedimientos técnicos muy controlados 
en la realización de sus obras porque trabajaba sus acrílicos 
a partir de ideas, que previamente bocetaba y dibujaba con 
minuciosidad. La exposición del Malba se centra mucho en 
esos trabajos y no tanto en el mensaje de su obra. El trabajo 
de los y las artistas… ese mundo material del artista, casi 
invisible para mucha gente.

Si bien Varo es especialmente reconocida por su pintura y 
sus dibujos de carácter onírico, fue una artista polifacética y 
de sensibilidad amplia. Con formación tradicional en la Real 
Academia de San Fernando de Madrid, estudió en profundi-
dad las leyes de la perspectiva, que había aprendido de su 
papá, que había sido ingeniero hidráulico. Tanto en su pen-
samiento como en su obra es evidente la presencia de las 
ciencias naturales –botánica y zoología–, que la artista llevó 
a la práctica, por ejemplo, en su participación en una expedi-
ción entomológica en Venezuela y en las campañas publici-
tarias para la empresa químico-farmacéutica Bayer. También 
se interesó por la cosmogonía, la alquimia, la música y las 
ciencias ocultas, la magia y la astrología. 

En esta exposición, con estas obras, las vanguardias la-
tinoamericanas vuelven a mostrar su extraño aunque elo-
cuente legado. Y para quienes pueden recorrer esos salones 
con barbijo y protocolo, una narrativa de mundos desco-
nocidos ofrece un registro de una forma de lectura posible, 
de un lenguaje que se labra a partir de la tensión de los len-
guajes y de los temas así como de la superposición de los 
tiempos. 
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4. La Historia feminista de la literatura argentina  
 y sus tomos futuros

No es lo que quise creer,
que hay demasiadas sombras en mí,
un cuerpo tomado por lutos infinitos

de palabras. No, 
en mí, algo estalla 

de vida.

Flor Codagnone

Llegamos a la cuarta estación y en ella la editorial de la Uni-
versidad Nacional de Villa María (EDUVIM) presenta, en 
Córdoba, el proyecto Historia feminista de la literatura argen-
tina. Se trata de un proyecto de obra de seis volúmenes de 
estudios y ensayos de crítica e historia literaria más un dic-
cionario de autoras y autores con una mirada feminista. Di-
rigido por las investigadoras de la Universidad de Buenos 
Aires Nora Domínguez, María José Punte y Laura Arnés, este 
trabajo traza una genealogía de escritoras, más o menos co-
nocidas, más o menos olvidadas, que moviliza archivos, 
desarticula algunos vicios propios del mercado y de la aca-
demia, además de promover nuevas lecturas sobre la litera-
tura argentina canónica, su recepción y su historia crítica. 
Una perspectiva innovadora sobre la literatura argentina 
que da forma a ciertas ausencias, pero no para armar un 
nuevo contra-canon sino para provocar desvíos, detencio-
nes escandalosas, fisuras, ramificaciones y contradicciones 
en él. El contrato se firma en diciembre de 2019. En ese 
mismo año las autoras y coordinadoras de los tomos son in-
vitadas a la UNAHUR en el marco del Ciclo Anticonferencias 
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y cuentan de qué se trata. El 20 de marzo de 2020 la Argen-
tina entra en confinamiento sanitario. A pesar de todas las 
restricciones que se imponen en la vida ciudadana de sus 
protagonistas (investigadoras, activistas, docentes y espe-
cialistas en literatura y otras artes) en 2020 sale el primer 
tomo titulado En la intemperie. Poéticas de la fragilidad y la 
revuelta, coordinado por Laura Arnés, Lucía De Leone y 
María José Punte. En el prólogo las autoras hablan de una 
nueva sensibilidad que afecta el nombre de las cosas. Hablan 
también de que la perspectiva crítica se ve obligada a reno-
varse y a cuestionar sus propios presupuestos y modos de 
leer. Mencionan las últimas décadas en las que se agravó la 
precariedad social y económica en la Argentina: 

Frente a la progresiva retracción del Estado de Bienestar 
y la implementación de políticas punitivistas, frente a la 
difusión de discursos del odio, ante el avance implacable 
de gobiernos neoliberales que nos quieren fuera de las 
plazas, de las calles, la disidencia nunca dejó de presen-
tarse en cuerpos colectivos, en cuerpos sin patrones que 
cuestionaron el orden de lo político. En el escenario que 
nos interpela, es posible volver a hablar de redes, flujos, 
fuerzas y políticas comunitarias […] porque en muchas 
de las alianzas que se produjeron la literatura fue vital: 
los poemas recitados en Brukman [se refieren a la fábrica 
textil que quebró en 2001 y fue recuperada por trabaja-
doras en 2003] o en las asambleas barriales de 2001, la 
participación de intelectuales queer en las manifestacio-
nes por Zanon o el Bauen, los intercambios poéticos en 
los sótanos lesbianos y más contemporáneamente la 
maratón de lectura contra los femicidios en la plaza 
Spivacow o las vigilias poéticas en la del Congreso du-
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rante el tratamiento del proyecto de ley por la Interrup-
ción Voluntaria del Embarazo, tramaron redes afectivas y 
literarias, que no solo permearon la memoria, sino que se 
proyectaron hacia posibles futuros. Es decir hacia otras 
imaginaciones (Arnés et al., 2020: 17). 

Como pájaros en bandadas al cielo del futuro de la crítica, la 
Historia feminista… anuncia nuevos tomos que saldrán 
cuando este Anuario ya haya sido publicado y preanuncian 
un nuevo modo de mirar la literatura argentina contempo-
ránea. Y esta es una de las más grandes lecciones aprendi-
das en pandemia: la fuerza del trabajo intelectual más la 
amistad política más la inteligencia colectiva, más allá de 
toda coyuntura. 

Epílogo de arte y vida en distopía

nuestro pasado está cubierto por las corrientes  
de la acción,

En cambio el sufrimiento ajeno sigue siendo una 
experiencia. 

T. S. Eliot

¿Qué decir de nuestra educación en la cultura, nuestras lec-
ciones aprendidas en pandemia más que de la pandemia? 
Una canción de Teresa Parodi, compuesta en estos días, 
dice: “Distinto el modo de seguir/ distinto el modo/ distinto 
el modo de esperar/ distinto todo”. Y es que efectivamente 
será distinto proyectar un mundo que sea socialmente justo, 
económicamente libre y políticamente soberano, será tam-
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bién un mundo curado de la infección. ¿Un mundo desinfec-
tado? Estamos yendo hacia una nueva poética de la mano de 
muchos acontecimientos y comunidades. Que sea una poé-
tica igualitaria que no esté dada por la estetización de la vida 
cotidiana en los personajes con grandes proyectos (opuestos 
a lo común que siente la gente) sino que sea concebida como 
una poética igualitaria de la vida, del cuerpo, de la literatura 
y del arte. Alea iacta est.

Julio-agosto de 2021
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Introducción

La situación de emergencia sanitaria que atraviesa el país 
debido a la pandemia por COVID-19 alteró radicalmente la 
normalidad institucional a nivel general. Las universidades, 
sin duda, no han escapado a esta lógica.

Sin embargo, esta alteración no se limitó a la interrupción 
de las clases presenciales. Las universidades nacionales han 
buscado contribuir, de distinto modo, a responder a las nuevas 
demandas sociales vinculadas a la irrupción de la pandemia. 
En primer lugar, la imposibilidad de dictar clases presen-
ciales resultó en una búsqueda por adaptar el desarrollo del 
ciclo académico a esta nueva coyuntura. En segundo lugar, 
muchas de estas universidades han puesto sus equipos de 
investigación y su infraestructura al servicio de la comuni-
dad para dar respuesta a distintas demandas, vinculadas 
tanto a la prevención y contención de la pandemia como a la 
investigación de nuevos tratamientos, la rehabilitación de 

Pandemia por COVID-19: 
la articulación desde las 

universidades nacionales

Mariana Mendonça
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pacientes recuperados, y la ampliación de las capacidades 
generales del sistema sanitario. Por último, se han realizado 
distintas acciones vinculadas a problemáticas locales desa-
tadas por la pandemia. 

En este capítulo nos proponemos dar cuenta del accionar de 
las universidades nacionales en este contexto sanitario. Tras 
presentar algunos aspectos destacados vinculados al sistema 
universitario público, nos detendremos especialmente en el 
caso de la Universidad Nacional de Hurlingham (UNAHUR).

En particular, nos interesa analizar estas cuestiones con-
siderando las tres funciones sustantivas de la universidad: 
la docencia, la investigación y la extensión. De este modo, 
nos centraremos en los cuatro puntos mencionados: las de-
cisiones académicas y pedagógicas, la reorientación de las 
investigaciones científicas, la oferta de infraestructura y 
recursos, y las respuestas frente a las demandas sociales de 
las comunidades locales. Para avanzar en el análisis trabaja-
remos con documentos institucionales de las universidades 
nacionales, del Consejo Interuniversitario Nacional, del Mi-
nisterio de Educación, y del de Ciencia y Tecnología, como 
así también con noticias periodísticas y entrevistas semies-
tructuradas a miembros de la comunidad académica. 

Las universidades nacionales y su articulación  
con el territorio

La creación de nuevas universidades nacionales que se eri-
gieron en el conurbano bonaerense entre 2009 y 2015 
apuntó a reorientar la economía en la Argentina hacia una 
diversificación y complementación de la matriz productiva 
nacional, contribuyendo al desarrollo regional y nacional 
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(García Delgado y Casalis, 2013). De manera general, los 
proyectos institucionales de las nuevas casas de estudio se 
concentraron explícitamente en la articulación entre desa-
rrollo local, regional y nacional. En efecto, los planes de 
estudio y las líneas de investigación que allí se propusieron 
realizar se encuentran orientadas hacia el establecimiento de 
un vínculo directo con el medio local, procurando contribuir 
en áreas consideradas prioritarias: producción, tecnología, 
medioambiente, salud, economía social, gestión y servicios 
públicos, entre otras. 

En este sentido, cabe destacar la búsqueda de atender las 
demandas sociales existentes en los territorios donde se eri-
gieron, cuestión que se ve plasmada incluso en los Planes de 
Desarrollo Institucional y los Estatutos, y es reivindicada 
por dirigentes de estas instituciones (Villanueva, s/f). Al 
respecto, destacan los casos de las universidades que se eri-
gieron en el primer y segundo cordón del conurbano como 
parte de la tercera fase expansiva. La Universidad Nacional 
de José C. Paz (UNPAZ), por ejemplo, sostiene que entre sus 
funciones se propone “responder a necesidades del medio”. 
La Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV), por su 
parte, dejó expresado su compromiso con “solucionar pro-
blemas relacionados con necesidades de la región” y brindar 
una “resolución de problemas del medio”. La UNAHUR le 
otorgó prioridad a las necesidades y problemáticas zonales, 
regionales y nacionales. Por último, la Universidad Nacional 
de Moreno (UNM), se comprometió a incluir entre sus prio-
ridades las problemáticas más acuciantes del medio social 
(Langer, 2018). La función social de estas universidades, en-
tonces, se expresa en sus actividades de docencia, investi-
gación y extensión, esta última entendida en un sentido 
amplio, a partir de lo que hoy se conceptualiza en la litera-
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tura como “tercera misión” (la transferencia tecnológica, la 
extensión, el compromiso social y toda acción orientada a 
vincular a la universidad con su entorno). En este marco, las 
universidades han experimentado algunos cambios en sus 
funciones y han adquirido un rol significativo en los proce-
sos de desarrollo (CIN, 2012).

No podemos afirmar, por cierto, que esta cuestión sea 
novedosa en la historia de las universidades argentinas. 
Por el contrario, la necesidad de articular su funcionamiento 
con actores no universitarios comenzó a cobrar importan-
cia entre la comunidad académica a principios del siglo XX. 
En particular, la noción de extensión universitaria ha sido 
identificada como inescindible de las transformaciones que 
conllevó la Reforma Universitaria de 1918 (Tünnerman, 2000; 
Labrandero y Santander, 2008). El afán por integrar la labor 
universitaria a la comunidad dio lugar a esta nueva fun-
ción universitaria, que distinguió a las casas de estudio lati-
noamericanas de las de otras partes del mundo (Tünnerman, 
2000). ¿Qué marcó, entonces, la diferencia en estas casas de 
estudio que se erigieron como parte de la tercera ola de expan-
sión universitaria?

Lo primero que debemos señalar es su ubicación geo-
gráfica. Ocho de las veintitrés universidades nacionales que 
se crearon entre 2008 y 2015 se erigieron en el conurbano 
bonaerense, un territorio marcado por un fuerte deterioro 
social. En los 24 municipios que forman parte de la Región 
Metropolitana de Buenos Aires (RMBA) vive una gran parte 
de la población con Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI), entre las que se cuentan déficits habitacionales, edu-
cativos, laborales y sanitarios. Tal como sostienen Suárez y 
Palma Arce, estas condiciones determinan la fuerte estruc-
tura heterogénea que caracteriza al conurbano bonaerense, 
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que se expresa, a su vez, en una fragmentación y segmen-
tación social y territorial (Suárez y Palma Arce, 2010). Es en 
este contexto que la labor de las universidades cobra una 
nueva dimensión.

El impacto más inmediato de la creación de estas univer-
sidades fue el marcado aumento de la matrícula, impulsado 
principalmente por la inscripción de estudiantes asentados 
en el partido y en localidades aledañas. En particular, los 
sectores de menores ingresos representan hoy el segmento 
de mayor dinamismo en el crecimiento de la matrícula. Mu-
chos estudiantes universitarios trabajan o están buscando 
trabajar, y alrededor del 20% son jefes y jefas de hogar. Asi-
mismo, existe un número importante de estudiantes que 
han egresado de programas gubernamentales de finaliza-
ción de la escuela secundaria: en muchos casos son madres 
jóvenes de barrios pobres, maestras, adultos que habían 
postergado sus estudios por trabajo, entre muchos otros 
motivos. Gran número de esta población constituye no solo 
la primera generación familiar de universitarios, sino tam-
bién la primera de egresados de la escuela media (Mónaco, 
2017; Mateos, García y Adelaida, 2018). 

Por otra parte, las políticas de Ciencia y Tecnología, así 
como las acciones de vinculación y transferencia, también 
han generado importantes resultados en esta primera dé-
cada de funcionamiento de las casas de estudio. En este sen-
tido, Thomas et al. (2015) afirman que el rol de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación en la provisión de soluciones a 
problemas de pobreza y exclusión social ha pasado a ser un 
tema de alta relevancia en el ámbito académico, y que arroja 
resultados útiles para la gestión pública. Esto se ha expre-
sado en la orientación de las actividades, presupuestos y 
planteles docentes hacia el desarrollo de investigaciones 
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aplicadas en sectores estratégicos, así como políticas de 
extensión y transferencia dirigidas a los gobiernos locales y 
a los actores económicos de los territorios (García Delgado 
y Casalis, 2013). 

En particular, desde las universidades, se intenta dar 
respuesta constantemente a las demandas sociales de la po-
blación, y se están elaborando estrategias permanentes. No 
es el objetivo de este trabajo dar cuenta de estos procesos, 
pero sí creemos importante destacar algunas líneas de acción 
para poder luego entender de qué manera lograron adap-
tarse inmediatamente ante un desafío sanitario nacional 
como el planteado por la pandemia por COVID-19. 

La investigación, vinculación y transferencia que reali-
zan estas universidades se sostienen sobre la base de un 
conocimiento situado. Esto es, la producción de conoci-
miento se realiza mediante un vínculo directo con los des-
tinatarios. Así, por ejemplo, si miramos los receptores de 
los proyectos de investigación y/o transferencia de las 
nuevas universidades del conurbano, nos encontramos que 
en el año 2017 una proporción superior al 50% estaba 
orientada a la transferencia social, en la que se incluye el 
gobierno local, las empresas, la propia comunidad, y las 
organizaciones sociales u otros sectores del gobierno. Entre 
las temáticas más destacadas nos encontramos con aquellas 
vinculadas con la salud comunitaria, la gestión ambiental, 
la salud ambiental, la salud laboral, el desarrollo urbano, la 
movilidad, el hábitat, el diseño industrial y el apoyo a pe-
queños productores mediante, por ejemplo, la investigación 
en biotecnología. 

Este afán por generar actividades de vinculación con el 
territorio y establecer lazos interinstitucionales distingue 
a las nuevas universidades de las “tradicionales” (Roca, 
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Schneider y Pedrosa, 2018: 37-38). Sin embargo, cabe men-
cionar que aquellas presentan una fuerte desventaja presu-
puestaria. Esto determinó la necesidad de contar con partidas 
específicas para dar impulso a incipientes proyectos de inves-
tigación y financiar las inversiones en infraestructura, en 
recursos humanos, acciones que permitan el pleno desarrollo 
de una de las funciones sustantivas de la universidad (Monzón, 
Sánchez y Sánchez, 2018). De manera general, se ha logrado 
conformar grupos de investigación y desarrollar líneas de 
investigación, vinculación y transferencia con las comuni-
dades locales. 

Es sobre la base de este afianzamiento de vínculo de las 
universidades con el territorio que estas han sido capaces 
de ofrecer una respuesta articulada ante la emergencia de 
la pandemia por COVID-19. A continuación, indagaremos 
en las acciones desarrolladas por estas instituciones para 
enfrentar las demandas sociales vinculadas a la aparición 
de la pandemia.

Las universidades nacionales frente a la pandemia  
por COVID-19

El 20 de marzo de 2020, ante el desencadenamiento local 
de la pandemia, el Estado Nacional decretó el Aislamiento 
Social Preventivo y Obligatorio (ASPO), con el fin de ami-
norar la propagación del virus y mitigar su impacto en el 
sistema sanitario. En dicho contexto, la mayor parte de la 
población debió permanecer en sus hogares, abstenerse 
de concurrir a los lugares de trabajo o de estudio, de despla-
zarse local y regionalmente, y evitar la concurrencia a es-
pacios públicos. 
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En este contexto, las universidades públicas comenzaron 
a ganar espacio en el diseño e implementación de estrate-
gias vinculadas a la contención del avance la pandemia y la 
investigación de tratamientos médicos, así como al diseño 
de estrategias para implementar métodos de enseñanza 
virtual. Así lo expresó el ministro de Educación, Nicolás 
Trotta, en la reunión que se llevó a cabo con el Comité Eje-
cutivo del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN): “Nos 
tenemos que preparar para un escenario desconocido y es 
ahí donde creemos que nuestras universidades podrán tener 
un papel destacado” (CIN, 2020a). 

Una de las primeras acciones, ante la suspensión de las 
clases en todo el sistema educativo, fue la implementación 
de un convenio marco firmado por el Consejo Interuniversi-
tario Nacional y el Ministerio de Educación para la produc-
ción y difusión de contenidos pedagógicos por parte de la 
Asociación de Radiodifusoras Universitarias Nacionales de 
Argentina (ARUNA), la Red Nacional de Audiovisuales Uni-
versitaria (RENAU) y la Red de Editoriales Universitarias 
Nacionales (REUN), organizaciones interuniversitarias de-
pendientes del Consejo. El convenio tiene por objetivo poner 
a disposición de todo el sistema educativo los medios e 
infraestructura de las universidades nacionales que sean 
necesarios para la producción de contenidos educativos y 
culturales en formato radial, audiovisual y editorial que 
permitan enriquecer los contenidos y propuestas que se 
ponen a disposición de los alumnos del país (CIN, 2020a). 
Por otra parte, distintas universidades colaboraron en la 
realización de campañas de prevención, información y con-
tención de la pandemia.

Pocos días más tarde comenzó a realizarse un releva-
miento de las capacidades en infraestructura del sistema 
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universitario público en relación a la pandemia, en el que se 
incluyó la disponibilidad de las camas en los hospitales uni-
versitarios y las capacidades científico-tecnológicas para la 
producción de insumos de interés (CIN, 2020b). En particu-
lar, algunas universidades contribuyeron a la fabricación de 
alcohol en gel y la impresión con tecnología 3D de máscaras 
de protección para el personal de salud. Otras reorientaron 
las líneas de investigación de sus grupos de trabajo, lo que 
tuvo resultados concretos de gran importancia. Asimismo, 
las universidades que ofrecen carreras vinculadas con el 
área de salud comenzaron a realizar pruebas para diagnos-
ticar la enfermedad en sus hospitales universitarios o labo-
ratorios; las que no, durante 2020 prepararon sus sedes para 
utilizarlas como hospitales de campaña en caso de que fuera 
necesario. Al mismo tiempo, todas ellas han reclutado vo-
luntarios para asistir a los pacientes, dar apoyo a las personas 
mayores que viven solas y trabajar mano a mano con los go-
biernos locales en diferentes acciones para mitigar la enfer-
medad (Marquina, 2020). No es nuestra intención enumerar 
todas las actividades que estas instituciones pusieron en 
marcha durante el brote, pero podemos mencionar algunas 
de ellas a modo de ejemplo: los estudiantes de medicina, es 
decir, los futuros médicos y enfermeros, entre otros, realiza-
ron rondas de vacunación contra la gripe en todo el país; los 
estudiantes de otras carreras universitarias se ofrecieron 
como voluntarios en tareas de control para garantizar que 
todos los suministros médicos llegaran a su destino; otros 
empezaron a trabajar en centros de llamadas creados espe-
cíficamente para seguimiento de las personas que habían 
estado en contacto con el virus.

En lo que refiere específicamente a las líneas de inves-
tigación, desde el Estado nacional, se creó la “Unidad de 
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Coronavirus COVID-19”, destinada a responder a las deman-
das y necesidades inmediatas del Poder Ejecutivo y del Ministe-
rio de Salud. Para ello, el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (Conicet), en colaboración con el Mi-
nisterio de Ciencia, Tecnología e Innovación y la Agencia 
Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación (Agencia I+D+i), presentó los 
lineamientos para desarrollar proyectos destinados a mejo-
rar la capacidad nacional de respuesta a la pandemia en el 
país (Conicet, 2020c). Así, con una inversión de cinco millo-
nes de dólares, se financiaron 64 proyectos de investiga-
ción, la mayoría presentados desde universidades públicas. 
Entre ellos destacan numerosos y valiosísimos desarrollos 
en materia de prevención y diagnóstico, tales como el 
“Neokit-Covid-19”, un test diagnóstico para la detección 
molecular simplificada del virus SARS-CoV-2, agente etio-
lógico de la neumonía atípica o síndrome respiratorio agudo 
grave COVID-19, que fue diseñado por investigadores del 
Conicet en el Instituto de Ciencia y Tecnología César Milstein, 
junto con investigadores de las Universidades Nacionales de 
San Martín (UNSAM) y Quilmes (UNQ). En lugar de la téc-
nica de PCR, se basa en la amplificación isotérmica me-
diada por bucle (LAMP) para la amplificación del ARN. Esto 
la hace tan confiable como la otra, pero es más rápida (los 
resultados se entregan en menos de dos horas) y menos 
costosa. Además, se puede fabricar principalmente con com-
ponentes locales. Otra ventaja es que la prueba de labora-
torio es más simple, y por lo tanto no necesita ser operada 
por personal altamente capacitado. De manera similar, el 
ELA-CHEMSTRIP, desarrollado conjuntamente por investi-
gadores de la Universidad Nacional de San Martín y la Uni-
versidad Nacional de Quilmes y empresas tecnológicas, 
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opera con amplificación de bucle fácil (ELA) y ofrece venta-
jas similares a la otra prueba. Además, también se desarrolló 
una prueba serológica conjuntamente con investigadores 
del Conicet y del Instituto Leloir, una institución de salud pú-
blica. El COVIDAR IgG, destinado a comprobar la presencia de 
anticuerpos contra COVID-19, se basa en la técnica de ELISA 
y ofrece una alta sensibilidad y resultados rápidos a bajo costo 
(Ámbito, 2020; Bär, 2020b; Conicet, 2020a, 2020b; Infobae, 
2020; Universidad Nacional de Quilmes, 2020; Zamponi, 2020). 
Además, no solo detecta la presencia de anticuerpos, sino que 
puede cuantificarlos, una información crucial para la identifi-
cación de potenciales donantes de plasma (Zamponi, 2020).

Por otra parte, como resultado del trabajo conjunto entre 
la Universidad Nacional de San Martín y el sector privado se 
desarrolló un suero terapéutico para neutralizar el virus 
SARS-CoV-2. Mediante pruebas in vitro, el suero ha demos-
trado la capacidad de neutralizar el SARS-Cov-2, evitando 
que el virus entre en las células, donde se multiplica. Ade-
más, la Universidad de Buenos Aires lideró el primer ensayo 
de uso de plasma de pacientes recuperados para casos gra-
ves de COVID-19 y, posteriormente, se alió con una empresa 
privada de salud en un esfuerzo por multiplicar los donantes 
de plasma (Bär, 2020a; Sigal, 2020).

Asimismo, durante el año 2020 investigadores del Insti-
tuto Leloir y de la Universidad Nacional de San Martín se 
unieron para desarrollar una vacuna contra COVID-19. El 
proyecto está aún en fase preclínica y se espera una alianza 
con empresas privadas para pasar a las siguientes fases. Si 
bien este desarrollo está atrasado con respecto a muchos 
otros ensayos de vacunas en el mundo, los investigadores 
intentan producir una versión de la vacuna que pueda ser 
administrada por vía oral, por lo que no se requiere personal 
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capacitado para su aplicación (La Voz, 2020). Del mismo 
modo, en marzo de 2021 la Universidad Nacional de La Plata 
(UNLP) comenzó a desarrollar un proyecto interdisciplina-
rio con el objetivo de desarrollar una vacuna contra el 
SARS-CoV-2. Se trata del “Grupo COVID-Exactas”, que está 
integrado por investigadores del Instituto de Investigaciones 
Fisicoquímicas Teóricas y Aplicadas (INIFTA), dependiente 
de la UNLP y el Conicet; y del Instituto de Estudios Inmuno-
lógicos y Fisiopatológicos (IIFP), dependiente de la UNLP, 
el Conicet y la Comisión de Investigaciones Científica de la 
Provincia de Buenos Aires (CIC). Tres meses después, la va-
cuna ArgenVac221 ya se encontraba en la fase pre-clínica 
(Investiga, 2021).

Por último, investigadores del Conicet, la Universidad de 
Buenos Aires y la Universidad Nacional de San Martín han 
creado mascarillas faciales con una tecnología que desactiva 
el virus SARS-CoV-2 en cinco minutos. Estos investigadores 
desarrollaron tejidos tratados con agentes antivirales, bac-
tericidas y fungicidas para fabricar, entre otras cosas, masca-
rillas faciales. Las propiedades de las telas fueron probadas 
con éxito por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
(INTI), y ahora se comercializan bajo la marca Atom Protect 
(Conicet, 2020c). 

Se trata de desarrollos que pudieron realizarse precisa-
mente debido a la inversión previa en tecnología y la for-
mación de trabajadores calificados a lo largo de años. Estos 
conformaron distintos equipos de investigación que, al 
momento del desencadenamiento de la pandemia, pudieron 
reorientar sus líneas de trabajo para satisfacer las nuevas 
demandas sanitarias. 

Detengámonos, entonces, en las acciones que llevó a 
cabo la Universidad Nacional de Hurlingham (UNAHUR).
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El caso de la UNAHUR: la adaptación de los recursos  
en materia de enseñanza, salud, e investigación

La UNAHUR es una de las instituciones más nuevas de la 
tercera ola de expansión de universidades públicas. Creada y 
normalizada en el año 2015, abrió sus puertas en abril de 
2016. A poco de comenzar su quinto año académico con más 
de 18.000 estudiantes, en 2020 aparecieron los primeros ca-
sos de COVID-19 en el territorio argentino, y tras el dictado 
del ASPO, la Universidad Nacional de Hurlingham se vio 
obligada a repensar todo el ciclo lectivo. Esto incluyó no solo 
aquellas actividades vinculadas con la docencia, sino tam-
bién las líneas de investigación, las actividades de vincula-
ción y transferencia, y aquellas que se enmarcan en las 
actividades de extensión. Al igual que muchas otras univer-
sidades nacionales, la UNAHUR buscó contribuir a resolver 
las demandas que emergieron en el marco de la pandemia. 

La enseñanza y la extensión como parte de la función social 

Una de las primeras cuestiones que enfrentó esta institución 
fue la imposibilidad de mantener las puertas abiertas para 
sus 18.000 estudiantes. Se decidió, sin embargo, que la uni-
versidad siguiera funcionando, para lo cual se necesitó dise-
ñar una estrategia vinculada a la enseñanza virtual. En este 
sentido, el mayor desafío fue construir una modalidad alter-
nativa de cursada, que no pretendiera, simplemente, reem-
plazar la presencialidad. De este modo, se llevó a cabo una 
propuesta que involucró a las y los docentes, a quienes tam-
bién se acompañó. Así, se puso en marcha un dispositivo de 
capacitación, sostén y acompañamiento para el diseño de aulas 
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virtuales, que consistió en la conformación de un equipo téc-
nico-pedagógico y un espacio de formación docente con 
frecuencia semanal que funcionó bajo el nombre de “La 
trastienda de la enseñanza” (UNAHUR, 2020d). Consecuen-
temente, tras una capacitación intensiva que duró dos se-
manas, la UNAHUR abrió el ciclo lectivo de 2020 el día 6 de 
abril, con ochocientas aulas virtuales en funcionamiento. 
Así se expresó al respecto la directora del Instituto de Edu-
cación, Cristina Magno:

Lo mejor que pudimos hacer es garantizar la formación 
docente para enseñar en el campus. Al principio había un 
poco de temor, de cómo íbamos a hacer. Todo el mundo 
se imaginaba dando clases sincrónicas [esto es, en 
tiempo real], entonces tuvimos que apelar a un conjunto 
de recursos que las compañeras nos fueron transmi-
tiendo, para hacerles ver que no todo pasa por la sincro-
nicidad. (Entrevista personal, junio de 2020.)

Cabe destacar, en este sentido, que la universidad ya utilizaba 
este tipo de tecnologías para algunas actividades de ense-
ñanza. De este modo, el proceso de generalización de la en-
señanza virtual se realizó sobre la base de este conocimiento 
previo, que permitió implementar esta modalidad en poco 
tiempo. En particular, la UNAHUR ya contaba con un cam-
pus virtual y un equipo de tecnopedagogas para la forma-
ción y asistencia permanente, hechos que simplificaron la 
continuidad pedagógica. En palabras de la directora del Ins-
tituto de Educación:

Nosotros corremos con una ventaja en esta universidad, 
que es que cuando asumimos una tarea docente, cuando 
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accedemos a una designación en la UNAHUR, viene pegada 
con un aula virtual. No hay ninguna asignatura de esta 
universidad que no venga con un aula virtual. Eso es algo a 
favor que nosotros tenemos, porque todos teníamos un 
recorrido en el aula virtual. Nosotros ya veníamos con 
un recorrido, de al menos tener el programa, la bibliogra-
fía o mínimas cosas como el repositorio de materiales, en el 
aula virtual. Eso no ocurre en todas universidades, he tra-
bajado en otras. Teníamos acceso al aula si queríamos, pero 
acá no. Es un requisito, es una obligación mínimamente 
tener esos recursos. Ahora eso se transformó en una ven-
taja, contar ya con el aula virtual se convirtió en una ventaja. 
Pero había que enriquecerla, no es lo mismo tener el aula 
con un repositorio de materiales, que usar el aula [el énfasis 
es nuestro]. (Íd.) 

Esta emergencia de nuevas prácticas pedagógicas, cabe desta-
car, solo puede asentarse si tanto el equipo docente como los 
y las estudiantes cuentan con las condiciones materiales 
necesarias. En particular, se requiere que dispongan de dis-
positivos electrónicos y conectividad en los hogares. Para 
garantizar estas condiciones, el Ministerio de Educación, en 
conjunto con el Ente Nacional de Comunicaciones, resolvió 
que las tres compañías de telefonía celular del país deben ga-
rantizar a los y las estudiantes universitarios el acceso de 
forma gratuita a las plataformas educativas y aulas virtuales 
que utilizan las 57 universidades nacionales (Ministerio de 
Educación de la Nación, 2020). La universidad, por su parte, 
optó por una estrategia en la que se incorporó la enseñanza 
virtual sin descartar prácticas tradicionales. Así, por una 
parte, se pusieron a disposición de docentes, no docentes y 
estudiantes todas las computadoras de la institución en 
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forma de préstamo, y se digitalizó toda la bibliografía utili-
zada en las materias de las carreras de los cuatro institutos y, 
por la otra, se distribuyeron apuntes a los y las estudiantes 
que, por distintos motivos, no podían acceder a ellos. De este 
modo, más de mil trescientos estudiantes accedieron en 
tiempo récord a los materiales necesarios para cursar las 
materias del primer cuatrimestre. 

Asimismo, la universidad intentó garantizar el acceso y 
la operatividad de los canales de comunicación, a los que 
buscó constituir desde su creación como medio para soste-
ner el vínculo institucional con el estudiantado. De este 
modo, se impulsaron nuevas actividades de acompañamiento 
a las trayectorias de las y los estudiantes, las cuales incluyeron 
un curso introductorio del uso del campus, ciclos de encuen-
tro para estudiantes con dificultades para la cursada virtual, 
acompañamiento de estudiantes en situaciones de violencia 
de género y el fortalecimiento del rol de los Alumnos Asisten-
tes (UNAHUR, 2020d). Así, además del campus y los foros 
virtuales, se habilitaron nuevos canales de comunicación en-
tre los que se cuentan desde el tradicional correo electrónico 
hasta redes sociales y una línea de whatsapp, pasando por un 
teléfono exclusivo de Atención Integral al Estudiante con 
líneas rotativas. Así lo sintetiza Cristina Magno:

Se volvió, en un punto, un momento de mucha sensibili-
dad de cercanía, porque nosotros sentíamos que teníamos 
que estar cerca de los estudiantes. Hay una comunicación 
muy fluida con los directores de las carreras, con los pro-
fes, y los profes con los estudiantes y los estudiantes 
haciendo consultas. Yo recibo permanentemente consul-
tas y preguntas de los estudiantes, y agradecimientos. 
(Íd.)
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Ezequiel Consiglio, director del Instituto de Salud Comunita-
ria, también dio cuenta de la importancia de reforzar aquello 
que caracteriza a la universidad: 

En la UNAHUR se escucha. Y las instituciones que escu-
chan, reciben comentarios. Dar respuesta a las inquie-
tudes es una línea de acción. Si yo mando un mail al 
instituto y el instituto no me responde, es una macana. 
Pero que te respondan, es una línea de acción. [Se trata 
de] hablar con los docentes y decirles “che, en tus aulas 
están estas inquietudes”, [y que te respondan] “ah, ok, 
lo voy a modificar”. Eso es una línea de acción. (Entre-
vista personal, junio de 2020.)

La importancia de sostener el vínculo con los y las estudian-
tes en la UNAHUR se puso también de manifiesto en las ac-
ciones de refuerzo de estrategias ya existentes. Entre ellas, 
cabe destacar las actividades de Alumnos y Alumnas Asis-
tentes (AA). Se trata de estudiantes avanzados elegidos por 
un concurso de antecedentes y oposición que, como parte de 
su formación, toman el rol de apoyar a otros y otras estu-
diantes en la cursada de algunas materias. En este contexto, 
desde la universidad se propuso trabajar codo a codo con los 
AA en el acompañamiento de ingresantes y de quienes en-
contraran dificultades en el acceso o en el seguimiento de 
las clases virtuales. Según Cristina Magno, la función, en 
definitiva, es la de “ayudar a sus compañeros y formarse. No 
son ayudantes del profesor, es distinto. A veces [los estu-
diantes] se animan a hacer preguntas a compañeros y no al 
docente. Tienen otra llegada, otra confianza, y eso ayuda 
mucho a la permanencia”. En este momento en particular, 
el o la AA actúa como un nexo con el docente. Con el mismo 
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fin, se convocó a estudiantes avanzados a participar de ma-
nera voluntaria en el programa ApoyAr para acompañar –de 
forma virtual- las trayectorias educativas de los estudian-
tes de primer año de la Universidad.

A los ingresantes a veces es más difícil conocerlos con 
comisiones que son tan masivas. Por eso es tan importante 
el Alumno Asistente, porque son ellos los primeros que se 
dan cuenta [de sus dificultades], antes que el docente. 
Actúan como un nexo con el docente, y el docente [habla 
con ellos]. (Entrevista a Cristina Magno, junio de 2020.)

Además de procurar garantizar el derecho a la educación su-
perior, la UNAHUR estableció desde sus inicios un fuerte 
compromiso con la comunidad por medio de distintas accio-
nes, programas y propuestas. Junto con la preocupación por 
mantener la continuidad pedagógica, surgió otra vinculada 
a todas las personas que forman parte de la comunidad uni-
versitaria sin ser parte del estudiantado. Ocurrió que los talle-
res culturales, las actividades deportivas y otras propuestas 
de extensión, en el contexto de la pandemia, también corrían 
el riesgo de ser suspendidas. Así lo exponía Juan Pedrosa, 
secretario de Investigación:

[La universidad] es el patio de los vecinos. Es el lugar 
donde el sábado vienen a hacer gimnasia, el jueves viene 
el padre de esa familia a hacer taekwondo, la mamá se 
enganchó con teatro, que lo hace después de cursar la li-
cenciatura en Educación o Enfermería o lo que sea […]. La 
gente […] encontró en las actividades culturales, deporti-
vas, [y] recreativas de la UNAHUR algo que realmente 
redinamiz[ó] sus hogares. [En este sentido, una de las 
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preocupaciones con el ASPO fue] que no vuelvan a lidiar 
con cuestiones de género, que no vuelvan a cuestiones 
vinculadas con haber abandonado esquinas, calles. Que 
no se retroceda. (Entrevista personal, junio de 2020.)

Con ese horizonte, la UNAHUR mantuvo sus actividades 
culturales, deportivas y talleres de oficio gracias a la vir-
tualidad. Se buscaron alternativas, gracias a videos, grupos 
de whatsapp y redes sociales. En palabras del secretario de 
Bienestar Estudiantil y Servicios a la Comunidad, Daniel 
Pico: 

la comunidad se apropió de estos espacios. El desafío era 
construir la identidad de la Universidad. Aquí no solo 
aprenden una disciplina, sino que se arman grupos que 
perduran en el tiempo (UNAHUR, 2020a). 

Cabe destacar, por otra parte, la acción de la UNAHUR en el 
marco de la llamada “función social universitaria”. En par-
ticular, la universidad procuró reasignar los beneficiarios y 
beneficiarias de un programa de becas que, en el marco del 
ASPO, había perdido su utilidad. Se trata de “Bici-UNAHUR”, 
un programa que se inició en 2019 y que otorga bicicletas a 
los y las estudiantes para poder transportarse hasta la uni-
versidad.1 En el contexto de emergencia sanitaria, la Univer-
sidad adaptó este programa para beneficiar a estudiantes 

1  Este programa se financia con fondos propios de la Universidad y está 
orientado a garantizar el acceso y la permanencia a estudiantes de carrera de 
grado y pregrado. Las bicicletas se otorgan en comodato hasta que los y las 
estudiantes finalicen la carrera. Al graduarse, se pueden quedar con la bici-
cleta (UNAHUR, 2020d).
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que se encontraran realizando tareas esenciales. De ese 
modo, podrían movilizarse hasta sus lugares de trabajo sin 
necesidad de recurrir al transporte público, de modo tal de 
descomprimir su uso y reducir el riesgo de contagios. 

Por último, en pos de paliar la crisis sanitaria y las con-
secuencias económicas que generó la pandemia en el terri-
torio, la Universidad creó el Fondo Solidario UNAHUR. Por 
medio del aporte voluntario mensual del salario de autori-
dades y trabajadores docentes y no docentes, se procuró 
abastecer con cajas de alimentos no perecederos y artícu-
los de limpieza a merenderos, comedores, clubes y ollas 
populares del distrito y a integrantes de la comunidad 
educativa. La iniciativa fue impulsada por la universidad 
en compañía del Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras 
no-docentes (ATUNH) y el de docentes de la institución 
(SudHur) (UNAHUR, 2020d).

La UNAHUR ante las nuevas demandas sanitarias

El compromiso con la comunidad se manifestó también en 
las acciones que realizaron en el marco del Instituto de Salud. 
Como se sabe, los profesionales de la salud adquirieron un 
protagonismo creciente en el contexto de la pandemia. La 
UNAHUR contribuye a la formación de estos profesionales 
ofreciendo las carreras de Enfermería Universitaria y la li-
cenciatura en Kinesiología y Fisiatría, dos especialidades, 
dentro de la disciplina, que han ganado importancia en el 
tratamiento y la rehabilitación de algunos pacientes recupe-
rados de COVID-19, particularmente los que presentan mayo-
res complicaciones. En este marco, la universidad organizó, 
el día 28 de mayo, un acto de colación virtual para 47 nuevos 
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profesionales de la salud, y por medio de la Secretaría de Po-
líticas Universitarias se aceleró la entrega de títulos habili-
tantes. Del mismo modo, la UNAHUR otorgó diez becas de 
extensión a estudiantes de la carrera que completaron el 
primer ciclo de la carrera de Enfermería para desempeñarse 
en las postas de vacunación del distrito, en el marco del pro-
grama de vacunación antigripal (UNAHUR, 2020b). Cabe 
destacar, asimismo, que muchos de los docentes del Instituto 
están abocados a tareas en hospitales y centros de atención 
primaria, razón por la cual fueron licenciados de sus activi-
dades académicas para poder trabajar en la atención de la 
población local a tiempo completo. 

Como señalamos anteriormente, los kinesiólogos se con-
virtieron en profesionales clave en el marco de la pandemia, 
debido a que una de las especialidades de la disciplina es la 
rehabilitación respiratoria. Esta especialidad dentro de la 
kinesiología existe desde mediados de la década de 1950, 
cuando la Argentina atravesó la epidemia de la poliomielitis. 
Hoy existen alrededor de 1200 especialistas, muchos de los 
cuales son egresados de la Sociedad Argentina de Terapia 
Intensiva (Página/12, 2020). De este modo, las Unidades de 
Terapia Intensiva que atienden a enfermos de COVID-19 inte-
gran no solo a médicos y médicas, enfermeros y enfermeras 
sino también a kinesiólogos y kinesiólogas. Los pacientes que 
alcanzan suficiente capacidad pulmonar para ser desconecta-
dos del respirador artificial deben recuperar su fuerza muscu-
lar, lograr autonomía para poder comer y beber, y superar 
posibles secuelas asociadas al uso de la asistencia respiratoria 
(Página/12, 2020). Debido a esto, el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires llevó a cabo una convocatoria de 
personal adicional para los hospitales, con el objetivo de in-
corporar quinientos kinesiólogos a los hospitales públicos.
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La UNAHUR buscó contribuir para satisfacer esta nueva 
demanda mediante la puesta en funcionamiento de un Centro 
de Rehabilitación Respiratoria (CRR) para atender a pacientes 
recuperados de COVID-19 con secuelas respiratorias. El cen-
tro cuenta con un equipo de médicos, kinesiólogos y enfer-
meros que atienden hasta un máximo de cuarenta pacientes 
por día para la recuperación de su capacidad cardíaca y respi-
ratoria (UNAHUR, 2020d). La propuesta consistió en la insta-
lación inmediata de espacio modular, de carácter temporario, 
que será refuncionalizado posteriormente para que opere de 
manera articulada con distintas organizaciones del municipio 
y sirva, a su vez, como un espacio de prácticas para estu-
diantes (UNAHUR, 2020c). Se trata de un centro que, proba-
blemente, tenga proyección en toda la zona oeste del 
conurbano en lo que refiere a la rehabilitación de estos pa-
cientes, que va a extenderse incluso una vez que se declare el 
fin de la pandemia. 

Por último, debemos mencionar que, en febrero de 2021, 
con la llegada de vacunas a la Argentina, la UNAHUR tam-
bién se transformó en una posta de vacunación anti-COVID, 
y ya se han aplicado más de 40.000 dosis. 

Investigación y vinculación

Además de buscar garantizar el acceso a la educación supe-
rior universitaria, la UNAHUR desarrolló desde sus orígenes 
actividades de investigación y vinculación tecnológica. Es-
tas fueron también readecuadas en el contexto de la pande-
mia, de modo tal de satisfacer algunas de las demandas 
emergentes.
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En el marco de la emergencia sanitaria, las acciones y 
proyecciones de la Secretaría de Investigación también de-
bieron ser revisadas. En primer lugar, cabe remarcar que, a 
pesar del breve tiempo de funcionamiento de esta institución, 
existen ya distintos equipos y proyectos de investigación, 
que cuentan con infraestructura acorde a las líneas de tra-
bajo. Algunos de ellos fueron capaces de reorientar sus líneas 
de investigación de modo tal de contribuir a los esfuerzos 
por desarrollar tratamientos para la enfermedad conocida 
como COVID-19. Un ejemplo es el Proyecto de Investiga-
ción “Evaluación del péptido de defensa humano LL-37 
como antiviral frente a SARS-COV-2” (EXP. 132/2020), que 
fue aprobado por el Consejo Superior el 11 de junio y se llevó 
a cabo desde el Instituto de Biotecnología. Asimismo, la 
UNAHUR creó la UNIDAD COVID-19, en la cual se procesan 
muestras para el diagnóstico de COVID-19, inicialmente 
provenientes de la Región Sanitaria VII, a la cual pertenece el 
Municipio de Hurlingham, junto a los de General Rodríguez, 
Ituzaingó, Las Heras, Luján, Marcos Paz, Merlo, Moreno, 
Morón y Tres de Febrero (UNAHUR, 2020d). Por último, 
desde la Biofábrica y en conjunto con el INTA, se analizó la 
posibilidad de producir alimentos en el marco de la pande-
mia. En este sentido, la producción in vitro que allí se realiza 
permite multiplicar plantines en un corto período de tiempo. 

Asimismo, en el marco de la campaña “VentilAr”, la uni-
versidad comenzó a producir medidores de CO2. Si bien estos 
dispositivos ya existían, no se producían en el país y tam-
poco habían sido integrados al protocolo COVID-19. La 
producción y distribución de estos dispositivos permitió 
adoptarlos como parte del cuidado en espacios con alta 
circulación de personas: oficinas, aulas, comercios y trans-
porte público (UNAHUR, 2021). Más aún, en agosto de 2021, 
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la UNAHUR firmó un acuerdo para la producción solidaria de 
medidores de CO2. El mismo prevé la vinculación y transfe-
rencia tecnológica a instituciones técnicas para que los dis-
positivos se produzcan con sus propios medios, así como 
también brindar material de referencia disponible para 
otros actores (Ámbito, 2021).

Cabe destacar, por otra parte, que el Instituto de Educa-
ción y la Secretaría de Investigación pusieron en funciona-
miento el Observatorio de Política Educativa de la UNAHUR. 
El mismo constituye un espacio de trabajo en el cual se de-
sarrollan distintas líneas de investigación en el área edu-
cativa, apuntando a optimizar las estrategias de enseñanza 
en el marco del ASPO. Inicialmente, este espacio apuntó a 
caracterizar el impacto de la pandemia en el sistema edu-
cativo nacional, y las primeras estrategias implementadas 
para sostener la labor educativa. En este sentido, el vínculo 
que la UNAHUR ha establecido con las escuelas secundarias 
del distrito a lo largo de sus años de existencia posibilitó 
brindar apoyo de manera inmediata para contribuir a que 
dichas instituciones sostuvieran la continuidad pedagó-
gica. Así, a comienzos de agosto se puso en funcionamiento 
el campus Aula Abierta, en el que más de 18.000 estudiantes 
de escuelas públicas de Hurlingham comenzaron a transitar 
la continuidad pedagógica durante la segunda mitad del año 
(UNAHUR, 2020d). Al respecto, no solo se ha extendido el 
uso del campus virtual a las escuelas, sino que se ha brin-
dado apoyo desde el equipo tecnopedagógico. Del mismo 
modo, el voluntariado del programa ApoyAr también estuvo 
orientado a acompañar a los y las estudiantes de las escuelas 
primarias y los colegios secundarios. 

En este sentido, puede decirse que la acción de la UNAHUR 
se ha extendido más allá de su propia comunidad, abar-
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cando también los niveles inicial y medio. En palabras de 
Juan Pedrosa, “en tanto vinculación con la comunidad, [la 
UNAHUR] está dando una muestra de algo que es un cambio 
de época fuerte”. 

En resumen, pese a su corto tiempo de funcionamiento, 
la UNAHUR logró capitalizar todos sus recursos para po-
nerlos al servicio de las demandas sociales territoriales 
vinculadas a la aparición de la pandemia. Lo hizo aprove-
chando los recursos humanos y la infraestructura, inclu-
yendo tanto la edilicia como la vinculada a la tecnología. 
Así, por más que haya cerrado sus edificios, la UNAHUR no 
cerró sus puertas. 

Palabras finales

La universidad argentina ha sido, históricamente, un lu-
gar de producción de conocimiento, tarea que realiza es-
tableciendo distintos tipos de vínculos con la sociedad. La 
labor de extensión universitaria, como hemos mencio-
nado, existe en nuestro país desde antes de la Reforma de 
1918 y, a lo largo de los años, se ha ido modificando, adap-
tando y ampliando. En particular, el vínculo con el terri-
torio se ha fortalecido especialmente con la creación de 
nuevas casas de estudio. Así, a partir de sus distintas fun-
ciones, esto es, la docencia, la investigación, la vinculación, 
la transferencia y la extensión, las universidades argenti-
nas despliegan hoy una infinidad de acciones en respuesta 
a las demandas sociales. 

La pandemia por COVID-19 alteró el funcionamiento de 
toda la sociedad, particularmente a partir de la necesidad de 
repensar costumbres cotidianas, respetar medidas sanita-
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rias para disminuir la propagación del virus y la implemen-
tación del ASPO. Caracterizadas por concentrar en espacios 
reducidos a un gran número de individuos, las universida-
des no pudieron escapar al rigor del distanciamiento social. 
Sin embargo, no dejaron de llevar adelante sus distintas 
funciones sociales. Pese a la fuerte heterogeneidad que ca-
racteriza a las universidades nacionales a lo largo y ancho 
del territorio, todas ellas acordaron reorientar todos sus 
recursos hacia la atención de las demandas que emergieron 
en el contexto de la pandemia. Si bien el eje de la discusión 
pública estuvo constituido por el calendario académico, la 
posibilidad o no de mantener la continuidad pedagógica, las 
cuestiones vinculadas con la calidad de la enseñanza en un 
entorno virtual, e incluso las formas de evaluación, las 
transformaciones que tuvieron lugar en este escenario no se 
limitaron a la actividad docente. Como vimos, en los casos 
en que fue posible, los equipos de investigación redirecciona-
ron sus avances científicos y lograron desarrollar productos 
para ser utilizados en la prevención, diagnóstico y trata-
miento de COVID-19. Otros comenzaron a utilizar, ya fuera 
de manera autónoma o mediante convenios con laboratorios 
de gestión privada, tecnologías ya existentes para poder 
producir elementos de insumo para el servicio sanitario, ta-
les como la producción de máscaras con tecnología 3-D y de 
alcohol en gel. Asimismo, los proyectos marco y los conve-
nios con los municipios permitieron fortalecer acciones de 
prevención con las poblaciones locales. 

La emergencia sanitaria y el ASPO, de este modo, no 
paralizaron la actividad en las universidades, que buscaron 
distintas formas de dar respuesta a las demandas emergidas 
en el contexto de la pandemia. Esto contribuyó a visibilizar, 
a su vez, la labor realizada por distintos equipos de investi-
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gación, así como la posibilidad de aplicar el acervo de cono-
cimiento existente al desarrollo de tecnologías vinculadas a 
la gestión de la pandemia. Esto tuvo lugar, incluso, tanto en 
las casas de estudio cuyas líneas de investigación se orientan 
hacia otras áreas como en aquellas de creación más reciente, 
entre las que se cuenta la UNAHUR. 

Agosto de 2021
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“En la pandemia el Estado se erigió como actor central en la gestión de soluciones 
para combatir la crisis provocada por la COVID-19. El primer año de pandemia dejó 
en evidencia, a nivel mundial, que solo los Estados pueden desplegar políticas e 
instrumentos de la magnitud y alcance necesarios para proteger a las ciudadanas y 
los ciudadanos”. Ana Castellani y Beatriz de Anchorena

“Pero así como la pandemia mostró que con espacio compartido y guardapolvo 
no alcanza para construir pisos de igualdad, también permitió ver la centralidad de 
la función docente y la necesidad de incorporar tecnologías que complementen 
la tiza y el pizarrón. La tecnología, que se presentaba como una amenaza o una 
alternativa a la docencia, terminó demostrando la complementariedad necesaria. 
No hay tecnología que reemplace a la docencia ni docentes que puedan enseñar 
sin tecnología”. Walter Wallach

“En esto también pudimos contribuir los periodistas científicos: en mostrar cómo 
se hace ciencia y promover el pensamiento científico. Primero, plantear preguntas, 
después, confrontar y trabajar con las respuestas. Revisar estrategias y recomenda-
ciones ante nuevas evidencias que refuten las ya aceptadas. Fue importante acos-
tumbrarnos a verdades transitorias que muchas veces se sucedían más rápido de lo 
que estábamos dispuestos a aceptar”. Nora Bär

“El escenario de la pandemia aceleró los procesos de transformación que se esta-
ban dando en el sistema universitario, donde ya se discutía la implementación de la 
educación virtual. Pero trabajamos también para formar profesionales con sensibi-
lidad social que puedan sumarse a una Justicia diferente. Porque los y las jóvenes 
también demandan desde las aulas la atención de nuevas problemáticas. Debemos 
escucharlos y construir de manera colaborativa, porque ellos y ellas son el futuro de 
la Justicia”. Diego Molea

“En la actualidad, y visibilizados más aún por la pandemia, los cuidados fueron 
colocados en el centro de las políticas de Estado como la agenda que viene, con el 
objetivo de aportar al reconocimiento del cuidado como una necesidad, como un 
trabajo y como un derecho”. Andrea García

“La pandemia ha dado múltiples pruebas de cómo tanto las instituciones universi-
tarias como sus miembros han contribuido de manera sustantiva a resolver los 
requerimientos que iban surgiendo. Esto demuestra nuevamente que cuando el 
sistema universitario público es convocado responde sobrepasando las expec-
tativas. El Estado debe generar una agenda permanente de demandas y desafíos 
futuros para las universidades, de forma que, en el marco de su autonomía, estas 
vayan definiendo las acciones necesarias para darles respuesta”. Jorge Aliaga
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